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N.o 46.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido, de 
Muerdo con los a.rtículos 61 y 62 del Regla­
mento, del proyecto de ley, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que' crea 
el Departamento de Puente Alto en la pro­
',incia de Santiago, y ha estimado conVfi!­
niente rechazarlo. 

Aparte de no haber contado con ningu­
na información directa' del Ejecutivo en re­
lación con la procedencia del proyecto pr,e­
sentado a la consideración del Congreso Na­
cional, la Comisión de Hacienda tuvo en 
cuenta diversas' circunstancias para negarle 
su aprobación. 

Entre ellas, desde luego, la de orden gene­
ral, que es la falta absoluta de oportunidad 
�p�~�r�a� una iniciativa de' esta clase, que -ún':' 
porta, necesariamente, gastos de orden bú­
rocrático, en circunstancias tales, que el Pre­
supuesto de la Nación ha debido sufrir una 
fuerte reducción en su monto, debido a fac­
tores que son de _. dominio públiCO y en los 
cuales no cabe ábundar. 

1j:n seguida, desde el punto de vista cons­
titucional y' presupuestario, no �s�~� ha ;pro­
puesto ninguna fuente de recursos que sea 
suficiente para atender el monto del gasto. 
pues no lo es, conforme a reiterados pro­
nunciamientos de la Cómisión', y de acuerdo 
con un informe especial emitido al respec­
to, la imputación del gasto a presupuesto 
futuro. El presupuesto no es fuente de re­
cursos sino una ley de autorizacjón de gas­
tos, -en base a recursos o ingresos ya crea-, 
dos. 

Sin ahondar mayormente en el aspecto 
enunciado cabe referirse, además, a la for­
zosa y paralela creación de servicios públi­
cos que tendrían que acompañar a la crea­
ción del Departamento de Puente Alto, pa­
ra los cuales el proyecto no propone, como 
es de rigor, conforme a la Constitución Po­
lítica, 1a creación de los respectivos cargos 
o empleos. La designación. de Gobernador. 
Jueces, Inspectores Escolares, Inspectores de 
Caminos, etc., que constituyen, prácticamen­
te, los factores que originarían los gastos 
del proyecto, presupone la existencia previa 
de los respectivos cargos creados por una ley 
especial, que podría ser la que se está �a�n�a�~� 

Hzando en estos momentos, pero en la cual 
no se consultan. 

La Comisión de Hacienda no ha querido 
detenerse en un examen relativo a las ven­
t.ajas a desventajas _ de la creación del De­
_partamento de Puente Alto, pues cree que 
en las circunstancias constitucionales, regla­
mentarias y, en general, del orden que an-

teriormente se han enunciado, no cabe en­
trar a estudiar aquellas. 

Por último, es de señalar que el venci­
miento del plazo constitucional de la urgen­
cia, que es pasado mañana, 21 del corrien­
te mes de ('nera; tránúte que el Ejecutivo no 
ha retirado hasta el momento, ha impedido 
postergar hasta otra oportul)idad en que �~� 
suministren mayores y mejores informacio­
nes, el pronunciamiento de la Comisión sobre 
el proyecto. que, como se ha expresado. ha 
sido rechazado. J 

Sala de la Comisión, 19 de enero de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Carmona (Presl-' 
dente Accidental), Alegre. Corbalán. Correa, 
don Salvador, Larraín, Magalhaes, Martones. 
Miranda, don Hugo, y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Correa, don Salvador. (Fdo.) : Amoldo 
Kaempfe BordaIí, Secretario de la Comisión." 

N,o 47.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Coml:sión 'de Educa.ción �P�1�)�,�b�l�i�c�~� 
pasa a informaros el proyecto <de ley. origIna_ 
do en un mensaje, que crea una persona de 
Derecho Público, denominada "Universidad 
del Trabajo", 

Después de un detenido estudio realizado 
sobre el contenido del proyecto, sus fines, sus 
relaciones con Ua cultura 'Y <por ende con la 
socieda.d, ha estimado conveniente recomen_ 
daros el reclhazo del mensape en reJerencia 
por las razones que más adelante os dará a 
conocer. 

La Comisión escuchó al señor Alfredo Bo_ 
weri, Director de Seguro Social, con el objeto 
de ,que dicho funcionario le proporcionara 
mayores antecedentes, además de las razo_ 
nes expuestas en el mensaje, para obtener 
un juicio claro sobre esta iniciativa, 

Def texto del proyecto fluye la idea de crear 
un organismo superior, destinado a impartir 
determinadas -enseñanzas a los obreros con 
el fin de que éstos, mediante esa senseñan. 
zas, logren adquirir una conciencia. de los 
deberes de su clase y de los benefcii<;fs, que, 
en su calidad de obreros, le otorgan la:s leyes 
sociales de nuestro país, 

Para dar cumplimiento al propósito aludL 
do se crea un Instituto 'denominado "Oni­
-versida!d del Trabajo con la estructura, en' IJ­
neas generales, que a cOI'lporaciones de. �e�s�~� 

orden le ,han dado l'eyes y estatutos. 
J,a Dirección de la Universidad estaría a 

cargo de l\lIl Rector y de un Consejo de siete 
miembros, además del Secretario General, 
con oblligaciones y atribuciones que el proyec_ 
to detalla. 
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Para su funcionamiento 'dispondría de al. 
gunos bienes fiscales que el ¡proyecto propone 
transferi¡ en forma gratuita,Se ,financiaría 
con una cuota equivalente al 0,2% de los sa­
larios imponibles, agregándose los recursos 
usuales que para este evento se han estable. 
cido en instituciones de esta índole: legados, 
producto de la c?plotación de sus bienes, etc. 

Según cálcüllos hechos en ~a 'Comisión el 
0,2% ,de los salarios rendiría una suma anual 
aiProximada a los $ 80.000.000. 

Es indudal?le 'que existe una imperiosa ne. 
cesidad de que nuestras leyes sociales se cum. 
plan en forma re~ar, de que nuestros obre. 
ros alcancen las esferas superiores de la culo 
tura, para llegar, así, a üna verdadera armo­
nia de" la sociedad. ¡Pero si ,estos hechos son 
evidentes no 'Cree vuestra 'Comisión que el ca. 
mIno señalado ,por ell. Ejecutivo sea el que lle. 
gará a dar una solución a este problema. 

El Swpremo' Gobierno 'posee los resortes 
necesarios para dar cumplimento a esta tao 
rea, sin crear una Universidad como la que se 
preteñde establecer. La Dirección de Seguro 

. Social, según informaeiones ,que son del co .. 
nocl:miento de la Comisión, tiene en funcio., 
nes. en el fundo "La: Reina". un Instituto que 
imparte enseiianza a los obreros. La Sección 
Alfabetización de Adultos del Ministerio de 
Educación Pública debe cumplir también 
'una labor de esta especie. 

Ahora bien sabe lla Honorable ·Cámara el 
curioso fenónieno que se ha producido ante' 
el uso indiscriminado del concepto "Universi. 
dad". Existen Universidades ¡para toda la ga. 
ma de los oficios ú·ti!es. Pero, aun cuando 
tales oficios son respetables, dentro del valor 
que encierran, no deben mezclarse con el 
senti'do prOfundo y de amplias perSpecti.vas 

. que encierra la idea de Universidad. 
Cuando ocurre' el' ca'so de confusión' de 

planteamientos no queda otro recurso que el 
retorno hacia los orígenes y l'€correr el sen· 
tido inical de. las i:deas. 

La Universidad, man~festación necesaria 
de nuestra 'cultura occtdental, naceimlpreg. 
nada del deseo de abarcar todos los proble. 
mas que se 'vi'OmUeY"cn dentro el el hombre 
y furrade él. Su tarea es lograr una visión 
unit!;\ria y el simbolo de esta búsqueda se 
mani;fiesta en la :palabra Universidad. Su 
fu.l,*rón surca el mundo humano y el' natu. 
raL~ El universo de los valores espirituw1es 
es 'el tema de sus indagaciones. Realiza su 
objeti'Vo a través de disciplinas particu· 
lares que no pierden la visión total de donde 
ihansalido para entregar sus hallazgos a 
esa totalidad. . 

Nada más lejos del concepto Universidad 
que la parcial'iza'CÍón ·en un solo punto de:] 
saber y, aún más, de que su indagación esté 
guiada en determinada forma, de cualquier 
orden que sea. Su liber,too está constreñida. 
solamente, por los límites naturales de la 
mente humana. 

Honorable -Cámara, a vuestra Comisión le 
a'Sisten estas ideas que ¡pesan notablemente 
en sus decisiones. Aun cuando el Supremo 
Gobierno desea dar satisfacción a una "sen. 
tida necesidad colectiva", no cree que la ru. 
ta más plausible sea la de crear una Universi.. 
dad con e'l propósito de dar "mayor atracción 
antes quienes van a ser beneficiados con su 
establecimento" . 

Las sol'uciones son efectivas, únicamente. 
en la ,proporción de realidad que encierran. 

Vuestra Comisión estima que no puede fun. 
cionar una Universidad que va a dictar cursos 
de un mes, Ha¡p..so en que se ense'ñarán, varia. 
dasl materia;;¡ donde no se concederán tl 
tulos, ni se exigirán requisitos de ingteso. 

Consi:dera, eso sí, que una ampliaCión del 
¡presupuesto de la Sección alfabetización de 
Adultos del Ministerio de Educación Pública 
y aportes al Instituto de Seguridad Social, 
sería la solución más lógica. Las sumas con. 
sultadas ,en ~ proyecto en informe pOdrían 
servir para este objeto. 

Tales razones mueven a vuestra Comisión 
a recomendaros el' reohazo del proyecto que 
está concebido en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Créase la Universidad del 
Trabajo, 'persona de Derecho Público, autó. 
noma. I 

El Presi:dente de la República es miembro 
!honorario de la Uni'V'erstdad y ejerce su pa· 
tronato legaL 
, Artículo 2.0- La Universidad del Trabajo 
tiene por ohjeto principal proporCionar a lps 
trabajadores el acce.so a aquellos conocí­
mientoscuIturales que sirven de fundamEn. 
to a la legislación social y a la l'€alidad 'eco· 
nómica en que se desenvuelven sus aspiracio. 
nes, derechos y obligaciones. 

Artículo 3. o. - La direc'CÍón superior de la 
Universidad 'del Trabajo será ejercida por el· 
Rector y por su Consejo. El Rector es e~ re_ 
presentante !legal de la Universidad. 

Artículo 4.0. - El Rector será nomlbrado 
por el Presidente de fa RepÚblica a propuesta 
en terna 'del Cüi"lSejO ·de la Univp.l'sidad del 
TrabajO, y durará cinco años en el ejercicio 
de sus funciones pudiendo ;ser reelegido in· 
definidamente. 

ArtÍcu!!) 5.0.- El Rec·tor ejerce el golbierno 
de la Universidad. 

Le corresponde especialmente: 
a) Presidir las sesiones del Consejo, Sl."1 

perj uicio de lo dispuesto en el articulo 8. o 
y ejecutar sus acuerdos; 

b) Proponer al ,Consejo el Reglamento Oro 
gáni'co y los Reglamentos Internos de laUni~ 
versidad com~ asimismo, sus respectivas 'mo_ 
ICUficaciones; 

c) Sancionar oficialmente la aprobación de 
los alumnos que cursen en la Universidad, de 
acuerdo .con los reglamentos respectiv~; 
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d) Proponer anualmente al Consejo la aproo 
bación del Presupuesto de Entradas, Gast<lS e 
Inversiones de !a Universidad; 

e) Proponer oportunamente al Consejo la 
planta del personal administrativo y docente 
de la Universidad y los nombramientos as_ 
cenROs y r!:fficcionl;5 del mismo; 

f) Proponer al Consejo la contratación de 
profesores o técnios y las condiciones de sus 
respectivos contratos; 

g) Conceder al personal, licencias o permi­
sos de acuerdo con los reglamentos; 

h) Aplicar al personal administrativo y do­
cente las sanciones que estime justificadas 
de acuerdo con los reglamentos; sin embar­
go, la sanción de destitución deberá aplicarla 
de acuerdo con el Consejo; 

i) Contratar al personal auxiliar, requerido 
para el buen servicio de la Universidad; 

j) Presentar al Consejo, al comienzo de ca­
da ejercicio, una memoria sobre la marcha y 
necesidades de la Universidad y los Balances 
Generales respectivos; 

-k) Adoptar las disposiciones convenientes 
para la con:seI1Vación del ortlen y Idiciplina en 
la Universidad, pudiendo, al efecto, llegar 
hasta la expulsión de los alumnos que requie­
ran a su juicio tal sanción; 

1) Ejercer todas aquellas otras atribuciones 
que le otorguen los reglamentos respectivos o 
los acuerdos del Consejo. 

Artículo 6.0-- Subrogará al Rector, hasta 
po!' un plazo de 30 días, el Secretario General. 
Por un plazo mayor a:l indicado, reemplazará 
al Rector el consejero o funcionario de la 
Universidad qúe designecl Consejo por acuer­
do de la mayoría de sus miembros, y en sesión 
citada especialtnente al efecto. 

Artículo 7. o-- El Consejo de la Universidad 
tendrá la siguiente composición: 

a) El Rector; 
b) El Director General de Seguro Social; 

. c) El Director General del Trabajo; 
d) Un representante' obrero elegido o por el 

Presidente de la RepÚblica entre los d-irigen­
tes sindicales obreros del país, en ejercicio de 
sus cargos a la fecha de su designación; 

e) Un representante patronal elegido por 
el Presidente de la República entre los diri­
gentes de las Asociaciones Gremiales Patro· 
nales del país, con personalidad jurídica y en 
ejercicio de sus cargos a la fecha de la desig­
nación; 

f) Dos representante.!; de los egresados de la 
Universidad del Trabajo, elegidos directamen­
te por ellos en la forma que señale el Regla­
mento de la- ley. Estos representantes debe­
rán ser egresados de la Universidad debida· 
mente aprobados; . 

g) Dos representantes de los profesores de 
la Universidad elegidos directamente por ellos 
en la forma' que señale el Reglamento de la 
ley. Estos iepl'esentaIltes deberán ser profe­
sores en ejercicios de sus cátedras en la Uni­
versidad del Trabajo, a la fecha de su desig­
nación. 

Artículo 8.0- El Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social y el Ministro del Trabajo 
podrán, cuando lo estimen conveniente, con­
currir con derecho a voz y voto a las sesio­
nes del Consejo de la UniverSidad y, en cuyo 
caso 1m; corrf'¡;pondrr:l p::;;¡;idirlali, respectiva­
mente. 

Artículo 9. o- Los Consejeros representan­
tes durarán tres años en sus funciones y po-
drán ser reelegidos. -

Los representantes señalados en las letras 
d) y f) del artículo 7. o, conservjlrán sus pues­
tos en las respectivas empresas y gozarán del 
mismo privilegiO de inamovilidad que el Có­
digo del Trabajo otorga a los directores sin­
dicales. Esta inamovilidad se prorrogará has­
ta seis meses después de haberse dejado el 
cargo de Consejero. 

Los Consejeros percibirán una dieta de 
$ 500 por sesión y con un máximo equivalente 
al sueldo vital vigente en el departamento de 
Santiago, a la fecha de devengarse. 

Artículo 10.-" El Consejo tendrá las siguien-
tes atribuciones: ' 

a) Administrar, con las más amplias facul­
tades de disposición, los bienes de la Universi­
dad sin perjuicio de lf!s_atriJ:ruciones que--com- - . 
peten 'al -Rector; -

b) Aprobar el Reglamento Orgánico y Re" 
glamenros Internos de la Universidad. 

c) Aprobar el Presupuesto de Entradas, Gas­
tos e Inversiones de la Universidad. 

d) Aprobar y modificar la plantá del per­
sonal administrativo y docente de la Univer­
sidad y nacer los nombramientos, ascensos y 
remociones respectivos, de acuerdo con la le­
tra e) del artículo 5.0. 

e) Aprobar la contratación de profesores o 
técnicos. 

f) Acordar la destitución del personal ad­
ministrativo ° docente a propuesta del Rec­
tor. 

g) Conceder licencias o permisos al Rector 
y designarle reemplazante, según lo dispues­
to en el artículo 6. o, en su caso. 

Artículo 11. - El Secretario General de la 
Universidad será designado por el Consejo a 
propuesta del Rector y le corresponde. prin­
Cipalmente, servir como ministro de fe en to­
das las actuaciones de la Universidad., Ade­
más, será el Secretario del Consejo. 

Artículo 12.- El patrimoniO de la Unjversi­
dad del Trabajo estará constituído pol-' su 
bienes y las rentas que le corresponde ~erci­
bir. 

Artículo 13.- La Universidad del TrabajO 
contará r.on los siguientes .recursos para su fi­
nanciamiento: 

a) Con una cuota equivalente al 0,2 oio de 
los salarios imponibles que le entregará por 
duodédimos mensuales, anticipados, el SerVi­
cio de Següw Social. E-ste aporte lo deberá 
entregar en lá forma señalada a la Universi­
dad, el Director General de Seguro Social, di­
rectamente y sin necesidad de acuerdo del 
Consejo de Seguro SOcial. El no cumplimien' 
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to oportuno de esta' obligación por dicho Di­
rector General le acarreará la suspensión por 
un mes en el, ejercicio de su cargo y, en caso 
de reincidencia, la pérdida del mismo. Ambas 
sanciones deberán ser resueItas por la Con' 
traloría General de la República, previo s)r 
mario. Este aporte del 0,2 00 de los salarios 
se imputará a la cuota de recursos del Ser­
vicio de Seguro Social destinado's en la letra 
c) del artículo 59, de la ley N. o 10,383; 

b) Con los intereses y frutos de sus bie­
nes; 

c) Con las herencias, legados y donacionel! 
con que sea favorecida la Universidad; 

d) Con los bienes muebles e inmuebles que 
se incorporen a cualquier título al patrimonio 
de la Universidad. 

Artículo 14.- Los bienes de la Universidad 
del Trabajo no estarán afectos a impuestos 
ni contribuciones fiscales ni municipales. 

Artícull} 15.- La Contraloría General de 
la República examinará e informará las cuen­
tas de inversiones de la Universidad del Tra' 
bajo. 

Artículo 16. - Los cursos ordinarios de la 
Universidad se integrarán con alumnos beca­
dos por ella. de acuerdo con .sus reglamento~ 
lnt€'1"nos. Las condiciones econílllllcas de csas 
becas serán fijadas anualmente por el Con­
sejo de la Universidad a propuesta del Rector 
y, segú·n los recursos disponibles. ' 

Artículo 17.- Los alumnos becados debe­
rán ser imponentes del Servicio de Seguro 
Social. 

Artículo 18. - El obrero que fuere becado co­
mo alumno dE' la Universidad del Trapajo, 
conservará la propiedad de su empleo, si11 de 
recho a salario, mientras hiciere el curso. 

El tiempo que el obrero becado estuviere 
cursa'do en la Universidad, se tendrá por tiem­
po trabajado para todos los efectos legale.!!. 

Artículo 19.- ·Parl1 todos los efectos y be-
, neficios establecidos en la ley, N. o 10,383, en 

los DFL. N.os 243 y 245, de 1953 y demás le" 
~ 'de previsión~ 'las imposiciones, tanto pa~ 
tronales como obreras, se tendrán 'por efec' 
tuadas en el Servicio de Seguro Social duran­
te el periede que dlll"P. la beca otorgada al 
obrero en la Universidad del Trabajo, sobra 
la base del último salario devengado por éso 
te. 

.'\rt(culo 20. - Desde la fecha de la conce­
sión ''P.e la beca señalada por el Rector en re­
solución que se comunicará al patrón respec­
tiTO y hasta seis meses después de la promo­
ción del alumno, no se podrá poner término 
al contrato de trabaja de éste, sin autoriza' 
ción previa del Juzgado del Trabajo. Esta 
autorización sólo procederá 'en los casos se­
ñalados en los números 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y 
11 del articulo 9. o, del Código del Trabaj o. 

La contravención a lo ordenado en este ar­
tículo, obligará al patrón a indemnizar, 
precisamente; al obrero con el pago de una 
suma. equivalente a los salarios Que se ha,-

brían devenW<1do en su favor por el períOdO 
pendiente de la inamovilidad establecida. 

Artículo 21.- Los patrones tienen la obli­
gación de permitir y facilitar que sus obre­
ros becados como alumnos en la Universidad 
del Trabajo, concurran a disfrutar de este 
beneficio. 

La proporción de alumnos para cada cur­
so, proveniente de una misma Empresa, no 
podrá ser superior al 5% del personal respec­
tivo, salvo autorización patronal expresa. 

La D1recció~' de la Universid~d, en todo 
caso, estará obligada a procurar que no se 
perjudique la marcha ordinaria de la Em­
presa, con ocasión de las becas concedidas 
entre los obreros de ella. 

Artículo 22.- El Banco del Estado de Chi':' 
le pOdrá convenir can la Universidad del Tra­
bajo, préstamos a base de créditos reajusta­
bIes, destinados a la adquisiCión de inmue­
bles y a las construcciones necesarias para -
el cumplimiento de sus finalidades. 

Artículo 23.- El Rector de la Universidad 
del Trabajo integrará, sin derecho a voto, 'el 
Consejo Directivo del Servicio de Seguro So­
dal, e!rl:ablecido en el artículo 11 de. la ley 
N.O 10.383. 

l\rticulo 24.- El personal {la la Univerai­
dad del Trabajo quedará afecto al régimen 
de previsión de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 1.0.- El priInel' Rector será de­
signado directamente por el Presidente de 
la República. 

Artícull} 2.0.- Los Consejeros representan­
tes a que se refieren las letras f) y g) del 
artículo 7.0 de la presente ley, serán de­
signados, la primera vez, por el Presidente 
de la RepÚblica, eligiéndolos de las respecti­
vas quinas que le presentará a su considera­
ción el Rector de la Universidad. En todo ca­
so, los representantes señalados en la meh­
cionada letra f) del artículo 7.0 deberán ser 
obreros. 

ActíciLlv 3.~.- Dentro rlp.l .p18.2JO d'e 90 días, 
contados desde la promulgación de la presen­
te ley, deberá constituirse el Consejo de la 
UniverSidad del Trabajo . 

A-rticulo 4.0.- Se transfieren a la Univel­
sidad del Trabajo, sin cargo' ipara ella, 106 
bienes muebles que el Servicio de Seguro SO­
cia[ tiene directamente destinados aJ. fun­
cionamiento . y atención del Instituto de Se­
guridad Social que funciona en el fundo de 
La Reina, comuna de 1il'Uñoa. 
,Asimismo, se transfiere a la Universidad 

del Trabajo, sin cargo alguna para ella, la 
parte del lninueble denominado f.undo La 
Reina, de la comuna de :Ruñoa, de' propiedad 
del Servicio de Seguro Social, que se señala 
mú adelante 'Y que eate. Servicio tiene d .... 
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tinado al funcionamiento del referido Ins­
tituto. 

La porción del inmueble que se transfiere. 
según este artículo, forma parte del inmue­
ble inscrito a fs. 995 vuelta N.o 2.131, del 
Registro de Propiedad de. Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, del año 1940, y 
cuyos deslindes generales son los siguientes, 
según el título indicado anteriormente: al 
Norte, Estero de Ramón, Alameda Estanque 
de Agua Potable, de por medio con el fundo 
Lo Coo; Sur, con el fundo Peñalolén; Orien~ 
te, cordón de cerros que separa la chacra de 
la quebrada de Ramón y hacienda Las Con­
des, y Poniente, Hijuela de Tobalaba y otras 
pequeñas propiedades. 

Los deslindes particulares de la porción 
que se transfiere, según este artículo, son los 
siguientes: 

Norte, en 113 metros con parcelas N.os 12 A 
Y 12 B, según plano archivado en el Conser­
vador de Bienes Raíces de Santiago, N.O 
13.231; en 3 metros 50 centímetros y 14 m'e­
tros. con terrenos del funldo La ¡Reina; al 
Sur, en 200 metros 50 centímetros con terre­
nos del fundo La iRleina;, al Poniente, en 21 
metros '1-0 centímetros con la Avenida Car.· 
los Ossarrdón, y 160 metros 30 centímetros con 
la futura calle que se abrirá al Oriente del 
terreno del puevto aéreo de tiruñoa; al Nor" 
poniente, en 44 metros 50 centimetros con 
Avenida Larraln; Oriente, en 177 metros 10 
centímetros con terrenos del fundo La Rei­
na. 

La superficie total de la porción transferi­
da aseieJllde, aproximaldamente, a tres hectá-
reas. ' 

Artículo 5.0_ Facúltase al Dlrector Gene­
ral de Seguro SOCial para otorgar los instru­
mentos que procedieren y celebrar todo~ 
a.quellos actos jurídicos que pudieran ser ne­
cesarios para colocar en el dominio pleno y 
absoluto de la Universidad del Trabajo los 

, bienes a que se refiere' el artículo anterior. 
Señálase, asimismo, un IP~azo de 60 d1as, 
contados desde la fecha de promulgación de 
la presente ley, para que dicho funcionario 
proceda a realizar esos actos y a efectuar la 
entrega de los bienes correspondientes a la 
Universidad del Trabajo, bajo el apercibi­
miento de incurrir en la sanción ~ontempla­
da en la letra a) del artículo 13 de esta ley. 
La Contraloría General de la República ve­
lará por el cumplimiento de 10 dispuesto en 
este artículo, 

Sala de la Comisión, a 16 de enero de 1954. 

Acordado en sesiones de fechas 15 de di­
ciembre de 1953 y 12 qe enero de 1!')54, con 
asistencia de los señores Nazar (Presidente) ~ 
Cofr~ ErráZuriz, don Ca.rt1os José; Láscar, 
Naranjo, Oje'da, Pinto, Pablete, Puentes, don 
Juan Edua.rdo; Ríos y Serrano. 

Se designó Diputado Informante a~ Ho­
norable señor Láscar. 

(Fdo. ): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
rio de la Comisión. 

~.o 48.-ISFORME DE LA COMISION DE 
.. TRABAJO Y LEGISLACION SO­

CIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial pasa a informar el proyecto de ley re­
mitido por el Senado, que ,esta.blece el be­
neficio 'de la previsión para las personas 
que deben renunciar a un cargo o empleo 
por incompatibilidad ~OInstitucional ~al ser 
elegidos parlamentarios o regidores. 

Por mandato del artículo 29 de la. Consti­
tución Política del Estado y del artículo 2.0 
de la ley 6,922, de 19 de mayo. de 1941) el 
ciudadano que desempeñe un cargo públiCO 
retribuído con fondos fiscales o municipa­
les, o en instituciones semifiscales, empre­
sas o entidades en que, teng!l. intervención 
el Fisco por aportes -dé -capital, designación 
de miembros de los Directorios o Consejos 
o participación 'de utilidades y que sea ele­
gido Diputado o Senador, deberá optar en­
tre estos cargos parlamentario.s y el otro 
cargo, empleo, función o comisión y, a. fal­
ta de opción, cesará en el cargo de Diputado 
o Senador. 

Igual incompatibilidad establece para los 
(,lue fueren elegidos regidores el artículo 36 
ae la ley 9,342, sobr'e organización y atri­
buciones de las municipalidades. 

El cumplimiento de las' disposiciones cons­
titucionales y legales señaladas trae apare­
jada, en la mayor parte de los casos, la. pér­
dida de los derechos de previsión del elegi­
do, situación ésta que no contemplÓ el cons­
tituyente y que, naturalmente, no responde 
a las razones que se tuvieron en vista para 
establecer las incompatibilidades constitucio­
nales. Es así cómo en leyes posteriores ,se 
ha reconocido el derecho de los electo~ pa­
ra cargos de representación popular, de ha­
cer valer el tiempo que se hubiere servido en 
dichas funciones para los efectos de la.t'pre-
visión. '" 

En la actualidad. el artículo 8.0, inciso fi­
nal, de la. ley 10,490, de 2 de septiembre de 
1952, referente al Estatuto de los Emplea­
dos Semifiscales, dispone que "el tiempo ser­
vido en cargos de representación popular se­
rá reconocido también para los fines de la 
jubilación. Las imposiciones correspondien­
tes a ese períOdO serán de cargo de la per­
sona que solicite el reconocimiento, y su mon­
to, con sus intereses simples a razón del 6% 
anual, será calculado sobre la base de la. 
dieta parlamentaria, o de las rentas de Se-
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cretario de la Municipalidad de Santiago, en 
el caso de los Regidores." 

Por su parte, el Estatuto de los Emplea­
dos Fiscales, aprobado por O.F.L. 256, de 29 
de julio de 1953, reproduciendo disposicio­
nes vigentes con anterioridad, dice en su ar­
tículo 181: "Son computables para la jubi­
lación: ... 5) el tiempo servido en los car­
gos de Ministro de Estado, de parlamenta­
rio o regidor". 

Las disposiciones legales citadas, si bien 
revelan el espíritu del legislador en orden a 
considerar' para' los efectos de la previsión 
los servicios prestados como parlamentario 
o regidor, adolecen de una serie de vacíos, 
tanto en su financiamiento como respecto 
de su aplicabilidad en variados casos, cir~uns­
tancias éstas que ocasionaron la dictación de 
numerosas' leyes particulares de gracia, ins­
piradas en el mismo espíritu; pero desti­
nadas a solucionar situaciones que no cal­
zaban dentro de la letra estricta de la legis­
lación vigente. 

Estas razones movieron al Senado a apro­
bar el proyecto en informe, que, en su fon­
do, se limita a reproducir las disposiciones 
ya vigentes, complementándolas en forma 
de que sean ~plicables a todos los casos a 
que deben, lógicamente, extenderse, y des­
tinado a estatuir reglas generales sobre la 
materia, que eviten al Congreso Nacional el 
tener que resolver por medio de leyes de 
gracia lo que en su esencia constituye un 
derecho ya reconocido a íos interesados. 

El pruyecto del Senado, en sus líneas prin­
cipales, da las reglas para la validación del 
tiempo servido en cargos de elección popu­
lar con posterioridad al término de estas fun­
ciones. La Comisión aprobó el proyecto con 
diversas enmiendas, tendentes a permitir que 
los ,electos para' e~tos cargos puedan tam­
bién conservar sus derecbos de previsión si­
multáneamente con el desempeño. de sus fun­
ciones de parlamentario o regidor. 

Extendió, también, 'esta posibilidad no sólo 
al ciudadano que debe cesar én su cargo o 
empleo por exigencia constitucional, ~ul0 
tambi~n al frecuente caSO de aquél que, sin 
estar afectado por incompatibilidad algu­
na d~e cesar en empleos o cargos de ca­
rá~te¡t particular u otros, con ocasión del 
desempeño de funciones parlamentarias o de 
regidor, por cualquier motivo. Se tuvo pre­
sente para ello que, dado el hecho de que 
en todos los casos contemplados en esta ley 
corre por cuenta del interesado el total de 
las imposiciones, tanto patronales como per­
sonales, no había razón alguna para privar 
de su previsión al individuo que, sea por 
ejercer actividades remuneradas lejos de la 
capital, sea para proveer al mejor desem­
peño de funciones parlamentarias, o con mo­
tivo de represalias de orden político u otra' 

razón cualquiera, se vea constreñido a aban­
donar su ocupación como obrero, empleado 
particular, o cualqUiera otra sujeta a las le­
yes de previsión. En estos casos, el intere­
sado podrá continuar acogido a la' misma 
previsión de que disfrutaba en el momento 
de terminar ese empleo o trabajo. 

El artículo 2.0 del proyecto contempla, 
perfeCCionándolas, las normas ya vigentes so­
bre determinación de" monto del sueldo im­
ponible, agregando aquellos casos afectos a 
variaciones provenientes de la aplicación de 
la ley 7,295, sobre sueldo vital. 

El artículo 3.0 hace general la regla, ya. 
consagrada, de que los servicios reconocidos 
le será~ "para todos los efectos legales", con 
el objeto de salvar interpretaciones excesi­
vamente restrictivas en 'upa legislación que 
se ha deseado hacer uniforme -y general. 

Las disposiciones restantes, así como las 
transitorias, que han sido agregadas por la 
Comisión para completar en sus efectos el 
proyecto enviado por el Senado, se funda­
mentan en .consideraciones análogas a las 
que ya ha tenido en vista el Congreso Na­
cional para aplicar reglas idénticas a los 
funcionarios públicos, y responden al deseo 
de asimilar, en cierto modo, y para el flolo 
efecto d-e la previsión, el desempeño del car­
go de parlamentario o regidor con las fun-

-ciones remuneradas. La Comisión creyó que 
en esa forma, lejos de afectar las incompa­
tibilidades establecidas por el Constituyente, 
se i'esguardaba aún má¡; la L.'1dependencia e 
integridad de la labor parlamentaria y mu­
nicipal, liberando a los elegidos del temor 
de perCier derecHos acumulados mediante su 
trabajo de muchos años, temor que sustrae 
de las funciones públicas a numerosas per­
sonas que, al ser designadas para cargos de 
representación popular, se verían perjudica­
das gravemente en su patrimonio. 

Se mantuvo, también, la disposición tran­
sitoria que permite a'cogerse a)a ley en pro­
yecto a las personas que han desempeña­
do cargos de elección popular con anteriori­
dad a su ñictación, haciendo de cargo de 
ellos, también, íntegramente, el cOlSLu de ~~ 
ta previsión retroactiva. 

. El proyecto del Senado daba la calidad de 
imponentes voluntarios a los beneficiados por 
las disposiciones del mismo. La Comisión es­
timó que lo natural era otorgarles la. cate­
goría de imponentes regUlares, pues los im­
ponentes voluntarios de las cajas de preyi­
sión tienen cierta condición desmedrada en 
cuanto a tales, y no gozan en toda su am­
plitud de los derechos de los demás impo­
nentes. Por otra parte, la calidad de impo­
nente voluntario, las más de las veces, la pue­
de adquirir cualquier ciudadano, conforme a 
las reglas generales, y Sin necesidad de una 
ley que lo autorice especialm'ente pára ello. 
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Por estas consideraciones y otras que tu­
vo presente la Comisión, ésta recomienda la 
aprobación del proyecto remitido por el Se­
nado, redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.~ Las personas que, por pre­
cepto constitucional o legal, al optar a un 
cargo de representación popUlar, renuncien 
al empleo, cargo o función que desempeña­
ren, pOdrán continuar en calidad de impo­
nentes de la Caja de Previsión a que esta­
ban afectos al momento de su elección, o 
pOdrán acogerse a la previsión de la Caja 
Nacional de Empleado.s Públicos y Periodis­
tas, durante su mandato y hasta seis meses 
después de cesar en éste. 

Las personas que por cualquier causa ce­
saren en su empleo al ser elegidos para car­
gos de representación popular o durante su 
desempeño como tales, pOdrán continuar 
acog~dos al mismo' régimen de previsión de 
que disfrutaban en el momento .de su cesa­
ción. 

En los casos contemplados en los dos in- _ 
cisos anteriores, serán de cargo- del intere­
sado el total de las imposiciones patronales 
y personáles que determinen las respectivas 
leyes orgánicas en cada caso. ; 

Artículo 2.0- Las personas indicadas en 
el inciso primero del artículo anterior, im­
pondrán sobre la dieta vigente al momento 
de acogerse a esta l€y o sobr~ el sueldo co­
rrespondiente al cargo de Secretario de la 
Municipalidad de Santiago, según se trate de 
Parlamentarios o regidores,' ~speetiva:men­
te, o sobre el sueldo que tenga aSignado o 
se le asigne posteriormente al último em­
pleo, cargo o función que hubieren desem­
peñado. 
_ Las personas que hubieren estado afectas 
a los reajustes establecidos en la ley N.O 7,295, 
Y que impongan sobre el sueldo que tenían, 
podrán imponer, además, sobre la düeren­
cia entre el sueldo vital vigente a la época 
en que renunciaron al cargo y el existente 
en el momento- de su acogimiento a esta ley. 

Para -los efectos de pagar imposiciones re­
troactivas, las respectivas Cajas otorgarán a 
los interesados préstamos a un plazo no me­
nor de 60 mensualidades, con un interés 
simple de 6% anual. Los derechos se adqui­
rirán desde la firma del respectivo pagaré. 
En ningún caso podrá d;p.ducirse per amor­
tización más del 20% de la renta decla­
rada. 

-Artículo 3.~ Los servicios reconocidos en 
virtud de esta ley y por los c~ales se 'inte­
gran imposiciones, serán válidos para todos 
los efectos legales. 

Las disposiciones de la -ley 10,986, de 5 de 
noviembre de 1952, serán aplicables a estas 

personas respecto de cualquiera Caja de Pre­
visión, prevaleciendo las normas de esta le1 
sobre las espeCiales de las leyes orgánicas de 
la Caja respectiva. 

Artículo 4.0- La cesación en el cargo de 
reprc"clltaci(¡n popular se entenderá como 
renuncia no voluntaria para los efectos del 
artículo 174 del Estatuto 01'3ánico de los 
funcíonarios de la Administración Civil del 
Estado. 

Artículo 5.0- Los representantes popula­
res que gocen de una pensión 'de jubilación, 
impondrán a la misma institución que les 
-concede el beneficio, y pOdrán solicitar la 
rejubilación de acuerdo con las normas ge-:­
nerales sobre dicha materia. , 

Artículo 6.0- Aquellas personas acogidas a 
la presente ley,'y que cuenten con más de 
treinta años de servicios o de imposiciones, 
jUbilarán o r€jubilarán con la renta sobre 
la cual impusieron o con la que en adelan­
te se asigne al cargo por el cual jUbilaron o 
rejubilaron. -

ARTICULOS T~AN~IT9~IOS_ 

Artículo 1.~ Las personas que desempe­
ñen actualmente cargos de representación 
popular y que hayan estado o estén afectos 
a una Caja de Previsión, podrán solicitar de 
sus respectivas Cajas el reconocimiento de 
todos los períodos de representación popular 
o de desafiliación, para cuyo efecto pagarán 

. las imposicion-es correspondientes por el pe­
ríodo o períOdOS que se les reconozcan, de ,­
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21>, 
inciso -final. ' 

Artículo 2.~ Los parlamentarios y regi­
dores' que hayan cesado en sus funciones con 
anterioi'idad a la presente ley, podrán aCO­
g'erse a sus beneficios dentro' del plazo de 
90 días contados desde su publicación, y es­
tarán afectos a las disposi~iones del artícu­
lo 2.0, inciso final. 'rambién en este caso 
regirá lo previsto por el artículo 4.0 de la 
presente ley. 

Asimismo, las personas a qU€ se r,.efiere 
este artículo que al optar al cargo de repre­
sentación popular hubieren continua~C!. co­
rno imponentes voluntarios, tendrán derecho 
a que se les repute, para todos loS etecto~ 
legales, que han sido imponentes Obligados 
durante todo ese período." 

Sala de la Comisión, a 19 de enero de 
1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
a.sistencia de los señores Schaulsohn (Presi­
dente), Dana, Cue~o y Errázuriz, don Carlos 
José. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Schaulsohn. - (Fdo.): Sorge I;.ea- -
Plaza Sáenz, Secretario Accldént&l." 
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liT.o 49.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Tra1)ajo y Legislación 
Social pa.<;a a informaros el proyecto de ley, 
originado en una moción del H. señor 
Schaulsohn, por el cual se declara que el 
liersonal de la Orquesta Sinfónica de Chile 
le será reconocido por la Caja de Emplea­
dos p'úblicos y Periodistas el tiempo servido 
en la Asociación Nacional de COnciertos Sin­
fónicos. 

Antes de la dictación de la ley N.o 6,696, 
que creó el Instituto de Extensión Musical, 
la Universidad de Chile financió la Asocia-

, ción Nacional de Conciertos Smfónicos. El 
personal de dicha Asociación, que fue la ba: 
se de la actual Orquesta Sinfónica, desarrolló 
sus actividades en el períOdo comprendido 
entre los años 1932 a 1938. 

A! dictarse la ley N.O 6.696, a :la cual se 
ha hecho, referencia, este personal pasó a 
tener calidad de empleado público. 

Durante el curso del año 1947, los miem­
bros de la antigua Asociación Nacional de 
ConcIerLos que habían pasado a formar par­
te de la Ortluesta Sinfónica Nacional; hicie­
ron gestiones ante la Contraloría General de 
la República y la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, con el objeto de 
que el tiempo servido en la primera de las 
entidades nombradas les fuera reconocido co­
mo servicio público, de acuerdo con el texto 
de las leyes N.os 8,282 y 8,599. 

Tanto la Contraloría General de la Re~ 
pública como la institución de previsión 
mencionada aceptaron las peticiones formu­
ladas en el sentido indicado, y al efecto és­
ta última envió una carta circular en la que 
deja constancia de este propósito. Sin em­
bargo, al solicitar más adelante la aplicación 
de la ley ~.o 10,986, !Sobre continltidad de 

.¡ la previsión, la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas ha innovade:> su criterio y. ha 
negado el derecho -que legítimamente tiene 
el personal aludido a acogerse a los benefi­
ci,(¡s de dicha ley, alegando que se dio una 
interpretación equivocada al texto de' las lé- ' 
yes N.os 8,282 y 8,599. 

El proyecto de ley en inforp¡e tiene, pregi­
samente, por objeto poner término a las du­
das y contradicciones de la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas frente a la apli­
cación de las leyes -mencionadas, fijando en 
forma clara su correcta in~erpretación. En 
efecto, en el artículo único de que consta el 
proyecto, .se declara que .al actual personal 
de la Orquesta Sinfónica de Chile les será 
reconocido por la Caja de Empleados Públi­
cos .. y' Periodistas el tiempo servido en la Aso­
ciación Nacional de .conciertos Sinfónicos, 

mientras estuvo financiada con aportes de 
la Universidad de Chile, debiendo los inte­
resados integrar las imposiciones patronales 
y personales que adeuden, con el interés del 
6% anual. ' , 

En esta forma se pone término a una situa­
ción de incertidumbre que afecta a un per­
sonal que contribuye en forma notable al 
desarrollo y difusión de la cultura en una de 
sus más bellas expresiones, como es la mú­
sica. 

Vuestra Comisión, estimando justo y ne­
cesario el proyecto de ley en informe, acor­
dó recomendaros su aprobación, quedando, 
en virtud de los acuerdos adoptados a su res­
pecto, concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Se declara que al actual 
personal de la Orquesta Sinfónica de Chile; 
dependiente del Instituto de Extensión Mu­
sical de la Universidad de Chile, le será' re­
conocido por la Caja Nacional de' Emplea­
dos Públicos y Periodistas el tiempo servido 
en la Asociación Nacional de Conciertos Sin­
f.jnicDs, lllÍentras estuvo subvencionada o fi­
nanciada con aportes.d~ la Universidad de 
Chile. Para estos efectos, los interesados de­
berán integrar las imposiciones patronales y 
,personales correspondientes con el interés del 
6% anual." 

Sala de la Comisión, 19 de enero de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con la. 

asistencia de los señores: Alegre, Barra, Cue­
to, Errázuriz, don Carlos José, Puentes, don 
Adán y Schauisohn (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Cueto. - (Fdo.): José Luis Larraín E., 
Secretario de la Comisión." 

N.o se.-INFORME 'DE LA COMISION MIX­
TA DE PRESUPUESTOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión Mixta de Presupuestos tiene el 
honor de infürma:tos acerca del proyecto de 
Ley de Presupuesto de Entradas y Gastos de 
la Nación para el año 1954. 

El Presupuesto ha sido presentado, divi­
dido en dos secciones, una en moneda co­
rriente y la otra en moneda extranjera, con­
vertida a dólares. Las entradas totales pro­
puestas en el proyecto, enviado con fecha 
26 de septiembre de 1953, alcanzaban a, 
$ 59,247.797,060, y los gastos a $ 59,247.642,561. 
Estas cantidades correspondían a una en··' 
trada en moneda corriente por la suma de 
$ 42,573.832,060, Y a una en moneda extran­
jera por 151.581,500 dólares, 'que, al cambio 
de $ 110 por dólar, prodUéen $ 16,673.981),000 
en moneda corriente. Los gastos en moneda. 
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corriente sumaban $ 54,092.761,291, Y en mo­
neda ~xtranjera, 46.862,557 dólares que, a 
la misma paridad de $ 110, representan 
$ 5,154.881,270 en moneda corriente. 

La división del Presupuesto en las dos sec­
ciones indicadas permite, en consecuencia, 
apreciar lo que el Fisco percibe y gasta di­
rectamente en moneda extranjera y el saldo 
que queda disponible, una vez consideradas 
las obligaciones que se deben satisfacer en 
dicha moneda. Con este saldo se cubre la 
diferencia entre los ingresos y los egresos 
en moneda corriente. 

La revisión del Presupuesto para 1954, tan­
to en su Cálculo de Entradas como en sus 
Partidas de Gastos, ha dado lugar a los es­
tudios que pasan a explicarse y debido a 
los cuales, como también por el retardo de 
26 días con que fue enviado el proyecto, la 
~omisión ha tenido que prolongar sus 1a­
b~res ,por un tiempo mayor que el usual. 

Al' iniciar sus labores, la Comisión debió 
pronunciarse sobre una cuestión previa, que 
le fue planteada por el H. Senador señor 
Gustavo Rivera, en el sentido de suspender 
sus sesiones hasta que el Ejecutivo enviara 
er proyeCto - dCley- de -Presupuestos - ajúSta-do -
a las leyes vigentes, pues estimaba que ha­
bía evidente contravención de ~a ley N.O 
11,151, de 5 de febrero de' 1953, la cual, a 
su juicio, al concederle facultades extraor­
dinarias, había establecido en su artículo 3.0 
que el monto del Presupuesto de Gastos por 
concepto de remuneraciones ¡para 1954 no 
pOdía exceder al contemplado para el ~­
mo objeto en el de 1953. 
_ A este respecto, la Comisión, después de 

conocer el dictamen de una Subcomisión Es­
pecial, que designó para qué hiciera el es­
tudio correspondiente, y que se acompaña a 
e.ste informe, adoptó por 11 votos contra 3, 
el siguiente acuerdo: 

"La' Comisión Mixta de Pr,esupuestos de­
clara que el Ejecutivo' no ha infringido la 
ley de facultades extraordinarias, pero que 
violó su espíritu, al no hacer las economías 
en la Administración Pública, que reiterada­
mente prometió. 

Asimismo, la Comisión Mixta de Presupues­
tos lal;Denta que los mayores gastos origina­
dos con motivo de la reorganización de la 
Administración Pública, se hayan hecho con 
cargo, en parte, a fondos que estaban desti­
nados a obras de hondo sentido social". 

Resuelta, en la forma antes indicada, la 
cuestión previa que le fue planteada, y cuan-

-do ya estaba terminada la labor de las Sub­
comisiones que tuvieron a su cargo el estu­
dio del Cálculo tic Entradas y de 10..9 Presu­
puestos de Gastos y emitidos sus informes, 
se conoció la nueva ,exposición que sobre la 
situación financiera y presupuestaria del país 

hizo el señor Ministro de Hacienda. Con es­
te motivo, y a petición de este Secretario de 
Estado, se procedió a un nuevo estudio total 
del Presupuesto. 

Este último estudio tuvo por finalidad con­
siderar. en conjunto, el Cálculo de Entradas 
con las Partidas de Gastos propuestas en el 
proyecto y los nuevos egresos que, por re­
Querirlos los Servicios o fijarlos las leyes, han 
debido consultarse. Para efectuarlo se desig­
nó una nueva Subcomisión Especial, forma­
da por los HH. Senadores señores Alfredo 
Cerda, que la presidió, y Angel Faivovich, re­
emplazado después por el H. señor ExequieI 
Gonzále Madariaga, y por los HH. Dipu­
tados señores Salomón Corbalán, Armando 
Mallet, Julioo Von Mühlenbrock y Humberto 
del 'Río, a quien reemplazó, transitoriamen­
te, el H. Diputado señor Miguel ;Huerta. 

Esta SubcomisiÓn Especial, con lacolabo­
ración permanente 'del señor Ministro de Ha­
cienda, del señor Director de la Oficina del 
Presupuesto y FinanzaS, y del personal del 
Servicio a su cargo; procedió a los ajustes ne­
c~sarios para encuadrar los gastos más in­
dispensables con las entradas efectivas que 
llu_ed~n ~roc!uc~~e ~n~ ejercicio del año en __ 
curso. 
, La Subcomisión, que debía considerar gas­

tos por una cifra superior a los $ 80.000,000.000, 
ante una entrada calculada hasta ese mo­
mento en un monto del orden de los 
$ '60.000.000.000, se ocupó, en primer térmi­
no, de precisar a cuánto podrían llegar, CQ­
co máximo, los ingresos fiscales. El Cálculo 
de Entradas pudo, así, fijarse en la canti­
dad de $ 62,941.152,260, de la cual correspon­
den $ 47,567,18.7,060 a moneda corriente, ,y 
139.763,320 a los ingresos en dólares, con un 
equivalente de $ 15,373.965.200 en moneda co­
r.riente. 

,Para llegar a este monto de entradas,' hu­
bo primero de rebajarse las entradas en dó­
lares de la suma de US $ 151.581,500, consul­
tada en el proyecto enviado por el Ejecutivo, 
a los US $ 139.763,320 antes diéhos, en 'que' 
se estimó prudente fijarlas, habida consi­
deración de las posibilidades de la indus­
tria ,cuprífera. Por este concepto, se hizo así 
una rebaja de US $ 11.818,180, que corres..;' 
ponden a una de $ 1,299.999,800 en su equi­
valente a moneda corriente. 

En cuanto a las entradas en moneda co­
rriente misma, éstas fueron aumentadas a 
proposición del señor lvlL,istro de Hacienda. 
en la suma de $ 4,993.355',000. Esta mayor 
estimación ha sido posible, pues revisadas 

'las distintas Cuentas de ingresos con datos 
más recientes y, atendido el incremento del 
valor de las transacciones comerciales, se 
ha considerado que este rendimiento es el 
probable. . 
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Estimadas las entradas en ll}s cifras glo­
bales que se han señalado, se procedió al 
estudio de los gastos para 1954. Efectuada 
una primera revisión, quedaron eliminados 
todos aquéllos que, a proposición del ~eñor 
Ministro de Hacienda, podían considerarse 
como no indispensables. Si bien existen 
otros que" a Juicio de los legisladores, deben 
ser revisados, como ser, los item de gastos 
fijos, que totalizan 'una cifra del orden de 
los $ 35,000.000,000, no fue posible interve­
nir en ellos, por estar establecidos en leyes 
permanentes que la Constitución Politica 
prohibe alterar en la Ley de Presupuestos. A 
este respecto se llegó, no obstante, a un com­
promiso entre la SubcQmisión y el señor Mi­
nistro de Hacienda para que el Ejecutivo 
efectúe :esa revisión y proponga al Congre­
so Nacional los proyectos de ley correspon­
dientes. 

Suprimidas así todas aquellas solicitacio­
nes al presupuesto fiscal que legalmente fue 
posible eliminar, y que no tuvieran el ca­
rácter de indispensables, se -llegó a un total 
de gastos por la suma de $ ~7.895.104.829. 

En relación con las entradas calculadas, 
como se ha dicho, en $ 62,941.152,260, se pro­
dujo, por consiguiente, un déficit ¡por un 
monto de $ 4,953.952,569, que fue necesario 
eliminar para encuadrar el presupuesto. Pa­
ra, este efecto se adoptó el procedimiento 
propuesto por el señor Ministro de Hacien­
da, de hacer las siguientes rebajas en los 
item que se indican: 04- Gastos Variables, 
en un 20%; 06- Aportes a Cajas, en un 10%; 
07 - Cuotas Fiscales, en un 20 % ; 08- otros 
Servicios (Presupuestos globales), en un 20%; 
09- Subvenciones, en un 50%, y ll- Cons­
trucciones, en un 15%. 

En esta forma se llegó a un gasto total 
para 1954 que alcanza a $ 62,940.515,342, con­
tra una entrada de $ 62,941.152,260. La Co­
misión dio su aceptación a estas cifras, y 
proce~:Uó sólo a unos ajustes para que la re­
baja ~n el presupuesto global de la Universi­
dad de Chile afectara exclusivamente a sus 
gastos variables. Además; se aceptó una in­
dicación del H. Senador señor Exequiel Gon­
zález MadarIaga, para suprimir 198 gastos 
variables de la Dirección de Informaciones, 
dependiente de la, Presidencia de la Repú­
blica, por un total de $ 2.355,000. 

Con posterioridad a estos estudios,' a pro­
posición de S. E. el Presidente de la Repú­
blica, formulada por oficio N.O 65, de fecha 
18 de enero del año en curso, en el que da 
también su aprObación constitucional a las 
enmiendas hechas 'al Cálculo de Entradas y 
al Presupuesto de 'Gastos, se ha consultado 
un maYQr gasto por la cantidad de '10.645.000, 
que se' solventa con un aumento por la mis­
ma' canUdad en los ingresos de la Cuenta 
D-6 Entradas, eventuales. 

Este aumento fue propuesto por $ 19.000,000 
que, con el excedente que resultaba entre las 
entradaS y los gastos, tenía por objeto cu­
brir las siguientes nuevas obligaciones: 

Ministerio de Hacienda 

"Para entregar a la Municipalidad de Ca­
ñete, para la ejecución de obras de adelan-' 
to local, con motivo de celebrarse en el pre­
sente año el IV Centenario de su fundación, 
$ 10.000,000". 

"Corporación Araucana, Temuco, para ce­
lebración del día del, indígena, por una so­
la vez, $ l.000,000". 

Además, en los distintos rubros de sub­
venciones a colegios particulares, se repÓnen 
ayudas por $,633,000. 

Ministerio de Tierras 

"Para fundación del Instituto de Indíge­
nas, $5.000,000". 

Ministerio de Economía 

Aumentar en $ 3.000,000 la cantidad con­
sultada en la Dirección General de AprOVi­
sionamiento del Estado. 

Presidencia de la República 

En el mencionado oficio se proponía, tam­
bién, la reposición de la suma de $ 2.355,000, 
a que ascienden los gastos variables de la 
Dirección de Informaciones, suprimidos por 
la Comisión. Esta reposición, en relación con 
las cifras glObales ya indicadas, no importa 
mayor gasto. 

La ComilSión sólo ha dado su aprObación 
a los $ 10.000,000 para Cañete, con una mo­
q.ificación en su glosa, que establece que las 
obras que se ejecuten sean de carácter per­
manente y tendrán que ser aprObadas con 
el voto de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio; a los ,$ 633,000 relacionados con' los 
colegios particulares, y a los $ 3.000,000 pa­
ra la Dirección de AproviSionamiento del Es-­
tado. 
, Los demás aumentos propuestos no fue­
ron aceptados. En lo referente a la reposi­
ción de los gastos variables de la Dirección 
de Informaciones de la Presidencia de la 
República, no fue posible abrir debate so­
bre esta materia, por no haberse reunido el 
quórum de votación requerido, sin perjuicio 
de que el Ejecutivo pueda renovar su pro­
posición 'ante la Honorable Cámara, si asl 
lo desea. 

Asimismo, en el oficio ya citado se pro­
,pone una nueva distribución de los fondos 
para Obras SanitariaS, consultados en el Pre­
supuesto del Ministerio de Obras Públicas. 
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Esta distribución no significa mayor gas­
to y fue aceptada por la Comisión. 

En consecuencia, las entradas totales calcu­
ladas para 1954 alcanzan a $ 62,951.797,260, y 
los gastos a $ 62,951.793,342. 

Comparados ambos rubros, acusan un ex­
cedente de $ 3,918. 

Estos son, expuestos en forma sumaria, los 
aspectos generales de los estudios realizados 
y, en cuanto a sus particulares detalles, que 
por su extensión no pueden consignarse en 
este informe, la Comisión se remite al cita­
do oficio dt' S. E. el Presidente de la Repú­
blica y a los informes de sus seis Subcomi* 
siones, dos Especiales y cuatro Permanentes. 
que se acompañan a los antecedentes del pro­
yecto de Presupuesto. 

Las modificaciones h,echas al Cálculo de 
Entradas y a los Presupuestos de Gastos, pa­
ra su ajuste a las cifras antes indicadas, se 
consignan 'en los folletos respectivos que se 
acompañan al presente informe. 

Las demás disposiciones de la ley anual 
de Presupuestos, y que, con pocas variacio­
nes, son las usuales que se repiten año a 
año, han sido aprobadas por la Comisión con 
una sola modificación. -

Esta consiste en establecer en la letra c) 
del artículo 10, que itrata acerca del uso 
de automóviles fiscales, que serán sólo los 
automóviles de la Presidencia de la Repú­
blica, los únicos exceptuados del uso del dis­
co con la palabra "Fiscal", que deben llevar 
todos los vehículos de propiedad fiscal. 

Además, a proposición de S. E. el Presi­
dente de la República, contenida en e~ ofi­
cio en referencia, se aprobaron tres modi­
ficacioneS' más, que consisten en lo siguiente: 

En el artículo 8.0, se agrega un inciso que 
determina una gratificación de zona de 40% 
para el personal radicado en el Departamen­
to de Arica. 

En el artículo 10 se, da una nueva distri­
bución de los automóviles del Servicio de 
Investigaciones, sin alterar su número, y 

fiere el artículo 101 del Estatuto Adminis­
trativo, fijado por D.F.L N.O 256, de 29 de 
juu. de 1953. 

Estos anticipos se conceden hasta por un 
mes de sueldo a los empleados que deban 
cambiar de residencia. para hacerse cargo del 
empleo al ingresar o al reincorporarse a la 
Administración Pública. 

La Comisión ha acordado dejar testimo­
nio en este informe de que la suma global 
de $ 62,951,793,342, a que llega el Presupues­
to de Gastos que os propone para 1954, a 
su juicio, no debe ser excedida, atendida la 
situación financiera y las condiciones eco­
nómicas generales del país. Si bien las so­
licitaciones de gastos lo han sido por una 
cifra cercana a $ 5,000.000,000 más que los 
que se autorizan, estima que una mejor dis­
tribución de los recursos fiscales permitirá 
acogerlas, en cuanto ellas se jw>tifiquen, sin 
aumentar los egresos, mediante economías 
que cree indispensables en los ítem de gas­
tos fijos. 

Por esta razón, cree de su deber declarar 
que el logro de ,la fin::tlidad, <;le _ encuadrar 
los gastos en el monto indicado, sólo podrá 
alcanzarse por medio de esa mejor' distribu­
ción, lo que implica la revisión de los gas­
tos fijos, conforme al compromiso que con­
trajo el señor Ministro de Hacienda, y qu~ 
la 'Comisión Mixta de Presupuestos ,no ha 
podido abordar por carecer' de facultad le­
¡al para ello. 

No hacer esta revisión y continuar el rit~ 
mo de gastos, llevaría fatalmente a un gra.ve 
desequilibrio entre los gastos y los ingresos. 

Con los antecedentes expuestos, la Comi­
sión Mixta' os propone aprobar el proyecto 
de Ley de Presupuesto de Entradas y Gas­

'tos de la Nación para el ano ,1954, en los 
t,érminos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

Se agrega un artículo nuevo para señalar 
el ítem a que deben imputarse los présta­
mos de anticipos por traslados a que se te-

- Artículo 1.0- Apruébase' el Cálculo de En­
tradas y el Presupuesto de Gastos de la. Na­
ción, para el año 1954, según el siguiente 
detalle: 

CALCUL,O DE ENTRADAS 

Grupo <lA" Bienes Nacionales ... ... . .. 
Grupo "B" Servicios Nacionales '. .. ... . .. 
Grupo "C" Impuestos directos e indirectos 
Grupo "D" Entradas varias ... ... ". 

Equiv~ente en 
dólares lile las 
entJ'!l.das o gas­
tos en monedas 

A .... -..a ... .;.a......-w." -----.......... " 

US$' 83.000 
408.500 

-- 45.063.200 
'94,208.620 

Entradas e gas­
tos en mqneda 

nacional 

$ 62.951.797.260 

Equivalente ea 
moneda nacio-' 
nal lile las en­
tradas o gas-

tos totales a, 
$ 100 por dólaJ' 

$ '451.440.000 $ " 460.570.000 
1.901.772.560- 1.946.707.560 

'44.809.056.000-- 49,7661l0B.OOO 
415.563.500 10.778.511.700 ' 

TOTALES ,'0< .,. '. .,. ....' US$ 13~.7(i3.3~~ $' 47.5-77.B;i2.060 $, 62;95U9'l.26G 
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GASTOS .. , ..... , .. , ................ ,.' ..... . $ 62;951.'793 .. 342 

. . Presidencia de la República ... ... ... . lJS$ $ 66.104.330 . $ 
246.828.316 
155.420.945 

4.385.437.128 
53.876.400 

16.559.910.905 
8.331.489.057 

971;027.195 

66.104.338 
252.108.31& 
155.420.945 

4.439.817.938 
579.608.640 

17.631.666.095 
8.414.7Ó1.087 

971.027.195 

Congreso Nacional ... '" ....... , ... . 
·Servicios Independientes. .. ... ... . .. . 
Ministerio del Interior ... '" ... ... . .. 
Ministerio de' Relaciones Exteriores ... " 
Ministerio de 'Hacienda ... '" ... •.. .. 
Ministerio de Educación Pública ... ... . 
Ministerio de JustIcia .:. .,. . .. ,... . .. 
Ministerio '(le Defensa Nacional 
Subsecretaría de Guerra ... ... ... .. .. 
Sqbsecretaría de Marina '" ... ... .. .. 

':',_ Subsecretaría de Aviación _." ..... , .. ". 
Mlnisterio de Obras Públicas ... ,'" .... 
Ministerio de Agricultura...... .,. . .. 
Ministerio de. Tierras y COlonización .. .. . 
M~nisterio del Trabajo ... ... ... .... .. 
M\nisterio de Salud Pública y Previsión 

Social". ,, __ ... "_. .. ..... ., ..... . 
.Mtnisterio de Economía. .. ... ... ... .• 
M~nisterio de ~~ria . oo. ... .., .,. ... 

. -

". i,"o 

; 

48.000 

'494:371 
4.779.384 
9.743.229 

756.473 . 

8.227.523 
3.646.744 

743.538 
6.191.381 

466.673 
40.618 

990.568 
5.070.104 

4.476.409.258 5.381.436.788 
. 2.985.396.000 3.386.537.840 
1;156.574.567 1.238.363.'747 
7.612.931.630 8.293.983.540 
1.079.222.133 1;130.556:163 

235.358.813 239.826.793 
187:793.076 187.793.070 

5.358.534.600 5.467.497.080 
4.190.142.357. ,4.747.853.797 

367.489.972 367.489.972 

TOTALES ... '" ... 118$ 41;198.606 $ 58.419.946.682 $ 62;951.793.342 
;', 

Articulo 2.0- Los .servicios públicos no po-· 
drán. efectuar gastos. en' impresiones o sus­
cripcione( a revistas, sino dentro de las can­
lidad;es que la Ley de Presupuestos concede 
expresamente para tales fines. 

Artículo 3.~ Las comisiones que se con­
''fieran'á 'lOs' empleados de la Administración 
PÚblica,nd darán 'lugar al pago de remu­
néritciones, honorarios, aSignadones por tra­
bajos 'extraordinarios' ni otroS .emolumentos 
que no sean los viáticos, paSajes, fletes y 
.gastos . inherentes al desempeño de la comi,:" 
;-slón. . . 

-Artículo·.4;0- No podrá 'autoriZarse la lns­
·talac16ny uso de teléfonos, ·con cargo afon­
dos fiscales, en los domicilios particulares de 
los !uncionarios públicos. .Con cargo al Pre-

"'supuesto . no .. podrán pagarse comunicaciones 
(le larga distancia, sino cuando sean' de of1-
'?~~. a.oficina. . . 

.•. f;!e exceptúan de 10 dispuesto ·en el inciso 
anterior los servicios de la Direcci6nGene-

· ral de CarabilJ,eros, los Jueces del Crimen, y 
'. ~a pjrección General de. Investigaciones, li­
mitándose ,para esta repartición a las co-

· :rpUDlc!'\.c1ones.. .que efectúan los siguientes 
· funcionarios;' Director General, Prefecto Je~ 
fe,' Prefecto Inspector,' Secretario General, 
Jefe Administrativo, Prefecto de Santiago, 
JéfEi;Investigaciones Ferrocarriles, JefePre­
fectúi'a.: Rural, Jefe Brigada Móvil, Jefe Bri­
ga,da . de Homicidios, Jefe Extranjeria, Jefe 
Policía Internacional, Prefecto de Aritofagas­
ta, Prefecto de La Serena, Prefecto de ·Val· 
paraíso, Pre!eéto de Talca, Comisario de Tal- . 
ca, Prefecto de Concepción, Comisario de 
Concepción, Prefecto de 'Temuco, Jefe - de 

Sección C.onfidencial, Comisarios Jefes de 
distintas Unidades de Santiago (6), Comisa­
rio de Antofagasta, Comisario de Arica, Co­
misario de' Valparaíso y Prefecto de . Valdi· 
via. 

Articulo 5 .. o-Con cargo.·a los fondos de­
positados por particulares para deterIrtina~ 
do objeto no se podrá contratar empleados 
ni aumentarse sus remuneraciones. 

Artículo 6.0- El derecho a alimentación 
de que goza el personal de losestableci­
mientos deeducaci6n del . Estado, no se ex­
tenderá a sus familiares, con excepción de 
los afectos al decretoN;o 31, del -MinJsterio 
de Justicia, -de 24 de diciembre de 1928, re­
glam¡¡ntario de. ,la ley N.O 4,447 . 
. "."rtículo -'.0- Sólo podrán crearse nuevos 
estáblecilnientos educacionales lO modificar 
·su clasificación, cuando el presupuesto há­
ya' consultado los fondos necesarios para eu­
·bi-ir el mayor gasto. . 

Articulo 8.0 " Fijanse para el año 1954 Ids 
siguientes porcentajes de gratificación de Z9-
na, de acuerdo con lo dispuesto en . el ar': 
ticul034 del D.F.L. N.Q 256, ¡de 29 de jUlio 
de 1953, y el articulo 10.0 de la ley N.o 9.963. 
de 7 de febrero 'de 1952, para el personal ra­
dicado en los siguientes lugares: 

: : j 

PROVINCIA DE TARAPACA '" '" .. 30% 
'm' personal que . préste' sus serViclós en 

el departamento de Arica .. , .. , ... :W~ 
Erpersonal que preste sus servicios en 

los Retenes "La Palma", San José y 
Negreiros; en Visviri, Putre. VilIa In­
dustria], Poconchile,' ~uquios, central, 

. Codpa, Chisllumá, General Lagos. 
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Avanzada de Aduana de Chaca, Ca­
marones. Plsagua, Zapiga, Aguada, 
Sibaya, Huaviña, MOcha, ,Pachica, 
Tarapacá, Huara, Caleta Huanlll03. 
Pintados, Matula, Pica, Iris, Victoria 
(ex Brac), Alianza, Buenaventura y 
Pozo Almonte, tendrá el ". ... .,. 60% 

El personal que preste sus servicios en 
Parlnacota, Chungará, Belén, Cosa­
pilla, Caquena, Chilcaya, Huayatiri, 
Isluga, Chiapa, Chusmiza, Cancosa, 
Mamiña, Huatacondo, Laguna del 
Huasco, Retén Camíña, Ticnamar, 
Socoroma, Chapiquiña, Enquelga, 
Caruquima, Sotoca, . Jaiña, Camiña, 
Chapiquilta, Miñi-Miñe, Parca y Ma-
,caya y Retén Caritaya, tendrá el ... 100% 

P~OVINCIA DE ANTOFAGASTA, . .. .. 30% 

El personal que preste sus servicios en 
. los departamentos de Taltal y Toco­
pilla y en las localidades de Coya 

'Sur, Maria Elena, Pedro de Valdivia. 
José Francisco. Vergara, Calama, Chu-
qulcamata y departamento de El Loa, 
tendrá el ... ... ... ... ... ... ... 50% 

El personal que preste sus -servicios en 
Chiu-Chiu, San Pedro de Atacama, 
Toconao; Estación San Pedro, Quilla-
hue, Prosperidad, Rica Aventura, Em­
presa; Algorta, Mina Despreciada. 
Chacalnce, Miraj~, Gatico, Baqueda-. 
no. Pampa Unión, Sierra Gorda, Con­
cepción, La Paloma, Estación Chela, 
Altamira. Mineral, El Guanaco, Ca­
talina, Sierra Overa, Mejillones, Flor 
de Chile y. Retén Oficina Alemania, 
tendrá el ... ... ... '" ... ... ... 60% 

. El personal que preste sus servicios en 
Ascotán, Socaire, Peine, Caspana.,· 
Ollagüe, Ujina (ex Collahuasi) y 
Río Grande. tendrá el ... ... ... .. 100% 

PROVINCIA DE ATACAMA ... '" ... 30% 

PROVINCIA DE COQUIMBO ... 15% 

PROVINCIA DE VALPARAlSO 

El personal que preste sus servicios en 
la Isla de Juan Fernández, tendrá el 60% 
El personal que preste sus servicios en 
la Isla de Pascua, tendrá el ... ... . 100% 

PROVINCIA DE CONCEPCION ... ... 10% 

PROVINCIA DE ARAUCO .:. ... .... 10% 

PROVINCIA DE CHlLOE .. , '" ... .. 2OCfO 

El personal que preste sus servicios en 
Chiloé Continental y Archipiélago de 
las Guaitecas, tendrá el:.. ... ... . ®~ 

El personal que preste sus servicios en 
la Isla Huafo, Futalelftl y Palena, 
tendrá el '" ... ... ... 100% 

PROVINCIA DE AYSEN ... 60% 

El personal que preste sus servicios en 
Chile. Chico, Baker, Río Ibáñez, La 
Colonia, Cisnes, Balmaceda, Lago 
Verde, Cochrane, Río Mayer, UShuaia, 
Retenes "Coyhaique Alto" y "Pues-
to Viejo", tendrá el ... ... ... ". . 100% 

PROVINCIA DE MAGALLANES .... ... 60% 

El personal que preste sus servicios en 
Isla Evangelista e Isla Navarino, ten~ 
drá el '" ... ... ... ... ... 100% 

TERRITORIO ANTARTICO: 

El personal destacado en la Antártida, . 
tendrá el ... ... '" ... .,. ... ... 150% 

Articulo 9.0.- Se faculta al Presidente de 
la República par~ nombrar empleados de la 
Planta Suplementaria en la Planta Perma­
nente de cualquier Servicio de la Adminis­
tración Pública, los cuales seguirán afectos 
a la institución de previsión en que hubie-
sen estado haciendo imposiciones. . 

Si el cargo en que fueren designados es 
de menor renta, continuarán gozando de 
aquella que tentan en la Planta Suplemen­
taria hasta q~e obtengan por ascenso Wla 
renta superior. 

La diferencia de renta que pudiere ha­
ber entre el cargo que desempeñaban y el 
que pasaren a ocupar, será pagada por pla­
nilla separada con cargo a la Planta Suple­
mentaria respectiva. 

Los sueldos y demás remuneraciones 
anexas del personal de la Planta Suplemen­
taria les serán cancelados por intermedio de 
los Servicios de donde provenían; hasta que 

. obtengan su designación en las plantas per­
manentes .. 

Artículo 10.0- Sólo tendrán derecho a uSo 
de ¡automóviles, en las condiciones WIue a 
continuación se indican, en el desempefto 
de las funciones inherentes a sus cargos, los 
funcionarios de los servicio,s públiCOS que si-' 
guen: 

a) Con gasto de mantenimiento, repara­
ciones, bencina y demás indispensables pa­
ra el cumplimiento de' sus funciones de car­
go fiscal: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
('- -y- '-

~:~ " ,i 

Lo~ actuales en uso. 
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SERVICIOS INDEPENDIENTES 

N.o de 
autos 

Contralor General de la República ) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Ministro ........... :: .... ':.. ... .... 1 
Gobierno Interior: Intendencia de Tara­

pacá, Antofagasta, Atacama, Coquim-
bo, Aconcagua, Valparaíso, Santiago, 
O'Higgins, Colchagua, . Curicó, Talca, 
Maule, Linares, :&uble,Concépción, 
Aratico, Sío Bío, Malleco, Cautín,. Val­
divia, Osorno, Llanquihue, Chiloé, Ay-

"'sén, Magallanes y Gobernación de Ari.; 
!. "ca: ... ~',' .. ' ....... : ... .... .... ... 26 

Dirección General de Investigaciones: Di­
rector (1) y Servicios Generales (1). 2 

Subdirección General: Subdirector Gene-
ral (1), Sección Confidencial (!), Sec- . 
·ción Sindical (1), Brigada contra la. es­
peculación (1), Prefecturá de Antofa­
gasta (1), Prefectuta dé La Serena (1) 6 

Prefectura de' Valparaiso: . Prefectura (1)' 
e Inspectoría de Viña del Mar (1) .. . 2 

Prefectura de Santiago: Prefectura (1), 
· :Brigada 'de Homicidios (1), Sección Ju';'· .. 
· . dicial· (1), Brigada Preventiva Móvil, 

Norte y Sur (2), Subprefectura Rural 
. ' (2) •. Subcomisaria de la Moneda (1), ,.' 

Comisaria' de San Felipe (1), Comisa­
ría de Los Andes (1). Comisaría de Ran-
ca gua (l) , Comisaría de Linares (1) , 
Prefectura· de Talca 1(1), prefectura de 

· ,Concepción (1) , Prefectura de Temuco 
(1), Prefectura de Valdivia (1). y Co­
misaria de Punta Arenas (1) '" ..• . 17 

:.,Dirección.General.de Correos.y Telégra-' 
fos·., ~ Ó. "'4' ••.•••• , •.•. , ......... :,... 1 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTE~IORES 

. Ministro y Servicios Generales... .., 

MINISTEliIO DE HACIENDA 
. Ministro :... . '.. .. '.' ... ' ' ... .., ... . 1 
Superintendente de Bancos ... ... .:~.: '. 1 
Director General de;' Impuestos Internos '1 
. Dirección General de Impúestos . Inter- . 

nos: Inspección de MagaIlaIies ... . ....: 1 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Ministro·... ... . .. '.,.' .. ~... ..;... '1 
Servicios de Cine y Radiodifusión Educa-· 

tivo (camioneta) .... ... ... '" '" '. 1 
Dirección General de Educación Primaria: 

Inspecciones Provinciales de' Valparaí": 
so; Santiago, Rancagua y' Tale'a, '.':;. '.' .. \5 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ministro ................. , '" 
Presidente de la Corte Suprema .. , ... '. 
Jueces del Crimen de las Comunas Rura-

rales . de Santiago ... ... ... '" ... .. 
Departamento de Identificación y Pasa­

portes de la Dirección General del Re­
gistro Civil e Identificación ... 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Ministro, Servicios de. Almirante· y Comi­
siones de Marina' y Estado Mayor de 

1 
1 

1 

1 

las Fuerzas Armadas ... ... ... .... 3 
Comandantes de Unidades independien­

tes. debiendo imputarse el gasto corres.,. 
pon diente a los fondos de economías 
del Regimiento respectivo. 

\.--'; 

MINISTERIO DE 'OBRAS PUBLICAS 
;vr~I'! 

. . El número de automóviles, camionetas y 
· camiones se fijará según las necesidades del 
Servicio, por decreto supremo, y su distri-, 
bución se hará conforme lo dispuesto en el 
artículo 16 de la ley N.O 8,080. 

'. . 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Jfí';~i'P"~ rl.i .. 

Ministro .. ' ...................... , 
, l' ji .. 

MINISTERIO DE TIERRAS y 
COLONIZACION 

1 

Ministro .. '. '" ... ... ... ... 1 
Dirección General de Tierras y !Bienes 

· 'Nácionales: Ofieinas de Tierras de' Te-
. '.' muco, ,MagalIanés y Aysén ... . ... '... 3 

. . .' . . 

. MINISTERIO DEL TRABAJO 
:tP!· ... tp-, .t;"~~ •• ~ 1.' 

Ministro·... ~.; ... .... ... ... ... .... 1 
birección General dei Trabajo: Inspee-· .. 

'éiones" Provinciales de Tarapacá,An-' 
·toÍagasta.yValparaiso ... ~' '" .. ; ,; ., " 3 
~.. . . 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 
, . PREVISION soCIAL . 
77"1.!'t<': ,'-;. ,c'. 

Ministro 

'':1'·''., MINISTERIO. D~ .ECONOMIA 
'!'~ lT f11' 1'r¡! '" ','" 

Ministro .. ; ' .. : ........ '.; ........ . 
'OÍl:eccióri . General de AproviSionamiento 
.. -del Estado:. ~ervicios GeÍlérales: " .. 

'. MINISTERIO' DE MINERIA'" 

Ministro '" .... .. ~ .... ... ... ... '.' " 
· Dirección de :Minas y' Combustibles en' 
;;i'MagrdIáriés .:. : .. ' .. -. ;..' . , 

'1 

1 

'1 

1 

1 



2494 CAM:ARA DE DIPUTADOS 

b) Los funcionarios y servicios fiscales qU9 
a continuación se expresan, tendrán el USO 
del automóvil sin derecho a gastos de man­
tenimiento, reparaciones ni bencina. Los 
gastos que deriven de accidentes que' directa 
o indirectamente le~ puedan ser imputados, 
y cualquiera reparación de cargo fiscal, de­
berán ser previamente aprobados por el Con­
sejo de la Dirección General de Aprovisiona­
miento. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de PrisIones ... '" 1 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

tomóviles. Esta cantidad será aumentada en 
el número que resulte de la aplicación del 
DFL. N.O 52, de 5 de mayo de 1953, cuyo 
gasto de mantenimiento, reparaciones, ben­
cina y demás indispensables, será de cargo 
fiscal, sin incluirse en dicho total a los auto­
móviles radiopatrullas ni a los donados a la 
institución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servicios que 
no cumplan las disposiciones del presente ar­
ticulo, quedarán automáticamente elimina­
dos del Servicio. 

g) Suprímese la asignación de bencina, 
aceite, repuestos o cualquiera otra clase de 
consumos para vehículos motorizados de pro­
piedad particular que, a cualquier titulo, re­
ciban los funcionarios de algunas reparti­

. ciones del Estado, ~on excepción de los per-Dirección Nacional de Agricultura y De­
.. partamento de Enseñanza Agricola :1 .tenecientesa Agrónomos y VeterinariOS del 

Ministerio de Agricultura. ' . 
MINISTERIO DE TIERRAS !Y 

COLONIZACION 

Dirección General de Tierras y Bienes 
Nacionales ... ... ... " .... .,. 

MINISTERIO DEL· TRABAJO 

Dirección General del Trabajo .; .... 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios ............. , ..... , .•.. 

1 

1 

1 

c) La Dirección General de Aprovisiona­
miento del Estado y el Comité Coordinador 
de Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas, en su caso, exigirán que 
todo vehículo de propiedad fiscal lleve pin­
tado en colores azul y blanco, en ambos cos­
tados, un disco de 30 centímetros de diá­
metro, insertándose en su interior, en la 
parte superior el nombre del ServicioPú­
blico a que pertenece; en la inferi()r, en for­
ma destacada, la palabra "FISCAL", y en el 
centro, un escudo de color azul fuerte. Este 
disco será igual para los vehículos de todas 
las reparticiones o funcionarios públicos, y 
se exceptúan de su uso solamente los auto­
móviles pertenecientes a la Presidencia de 
la República. 

d) Los Servicios de Ejército, Marina y fuer­
za Aérea dispondrán de un t1ltal de setenta 
y nueve (79) automóviles, cuyo gasto de 
mantenimiento, reparaci1lnes, bencina y de­
más indispensables, serán de cargo fiscal. 
Estos automóviles se distribuirán por el Mi­
nisterio entre los distintos funcionarios y re­
particiones . de su dependencia, e:n ia forma 
que mejor consulten las necesidades de los 
Servicios. 

e) Los Servicios de Carabineros de Chile 
dispondrán de un total de ochenta. (80) .. au-

h) La Dirección General de Aprovisiona­
miento del Estado y su Consejo quedan en­
cargados de verificar la efectividad del cum­
plimiento de las disposiciones del presente 
articulo, debiendo dar cuenta de sus infrac­
ciones a la Contraloria General de la Repú-
blica,- con el objeto de hacer aplicar BUS san­
ciones. 

Artículo 11.- Durante el 'año 1954, los de­
rechos de internación y otros que se perci­
ben por las Aduanas, que afecten a merca­
derías cuya importacIón se haya autoriza-
do con cambio libre o en conformidad al ré­
gimen de la ley N.o 9,270, se pagarán enmo­
neda corriente, con el· l'ecargo que fije el 
Presidente de la República sobre la base del 
promedio 'de las cotizaciones del "Cambio li­
bre en el semestre anterior a aquel. en· que 
se efectúa la internaciólÍ. 

El mismo tipq de cambio medio 'servirá de 
base pata determinar 'el valor en moneda 
corriente de dichas mercaderías para los 
efectos de los impuestos que recaen sobre el 
valor 'de las especies internadaS. 

Artículo 12.- Los valores corresppndientes 
a adquisiciones que efectúe ·la Dirección Ge­
neral de Aprovisionamiento del Estado en· el 
exterior, debidamente autorizada por {ll Con­
sejo Nacional de· ComercIo Exterior, y que 
no alcancen a invertirse dentro del plazo 
estipulado para las cuentas que qUeden en 
"Obligaciones por Cumplir", no pasarán a 
Rentas Generales de la Nación vencido el 
pla~o antes dicho, h~ta la total recepei6n 
de la mercadería. 

Sin embargo, si dentro del plazo de tres 
años, contado desde la fecha de la respec­
tiva autorización de importación, no se hu­
biere recibido la mercadería, las cantidades 
reservadas para cancelarlas pasarán a "Ren­
tas Generales de la Nación". 

Artículo 13.- El préstamo a que se refie­
re el articulo 10' del .DFL. N;o 256. de. 29 
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de julio de 1953, se pagará con cargo al ítem 
. 041b, que destina fondos para el pago de la 
asignación de traslado. El reintegro del prés­
tamo se hará a Rentas Generales de la Na­
ción." 

Sala de la Comisión, a 19 de enel'ó de 1954. 
(Fdo.): Eduardo Yrarrázaval." 

N. o 51. -MOCION DE VARIOS SERORES 
DIPUTADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de la comuna de 
Villa Alegre, del departamento de Loncomi­
lla, de la provincia de Linares, en sesión 01'­
dinílria celebrada el 12 de septiembre de 
1953, acordó solicitar del Poder Legislativo' 
la autorización legal que le permita contra­
tar directamente uno o más préstamos has­
ta por la suma de $ 4.tlOO.OOO, con el objeto 
de atender a la ejecución de un plan de 
obras de adelanto comunal. 

El plan de obras por ejecutarse consulta 
la construcción del . Estadio Municipal de 
Villa Alegre y de un gimnasio cerrado; la 
compra de terrenos para ensanchar la calle 
que conduce al Estadio; la construcción de 
una plaza de juegos infantiles y diversas 
mejoras en la plaza pública, llamada "Car­
men Ortiz"; igualmente, se efectuarán re­
paraciones en el Matadero Municipal, se ha­
rán diversas mejoras en el servicio pÚblico 
de alumbrado y se construirán canales y 
pasos de aguas lluvias. 

La Municipalidad espera que, de esta ma­
nera, los habitantes de esa comuna puedan 
disfrutar de un mayor bienestar general, 
por medio de un mejoramiento del servicio 
públlco de alumbrado,' de la construcción de 
mejoras en el actual. Matadero Municipal, 
etc., y al mismo tiempO, que en los días de 
descanso puedan distraerse prácticando de­
portes, tanto al aire libre, en los días de ve­
rano, como bajo techo, durante los días del 
invierno. 

Todas estas consideraciones nos han mo­
vido a patrocinar esta moción que tiende a 
procurar recursos extraordinarios a la Mu­
nicipalidad de Villa Alegre por medio del 
otorgamiento de un préstamo directo. 

El préstamo seria contratado en el Banco 
del Estado u otra institución de crédito en 
las condiciones corrientes < para esta clase de 
operaciones, 'V~le decir, a un interés no su­
perior al 10 010 anuai y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de 5 años. 

Para atender el servIcIo de intereses y 
amortizaciones del o los prést,amos, el artícu­
lo 4.0 del proyecto destina el producto de la 
contribución adicional de uno por mil anual, 
que autoriza cobrar el artículo 27 de la ley 
de Rentas Municipales y que actualmente 
se está percibiendo por disposición de un 

decreto del Presidente de la República N.o 
5,315, de 20 de diciembre de 1944; a6.emás, 
se establece una nueva contribución adicio­
nal de uno por mil sobre el avalúo de los bie_ 
nes raíces de la comuna de Villa Alegre. En 
definitiva, el préstamo se financiará con los 
recursos que produzcan ambas contribucio­
nes, las cuales rendirán, aproximadamente, 
la suma de $ 800.000 anuales, en atención 
a que el avalúo imponible de los bienes raí­
ces de Villa Alegre asciende a $ 395.880.500, 
de acuerdo' con datos obtenidos en la Direc­
ción General de Impuestos Internos. . 

Con la: suma antes indicada más los re­
cursos ordinarios de la Municipalidad -que 
también pOdrán ser destinados al servicio 
de la deuda- se podrá atender el pago del 
préstamo, en forma regular. 

La tasa media del impuesto territorial en ' 
la comuna asciende a 16;09 por mil. Con la 
nueva contribución que se propone este pro­
medio llegará a un 17,09 por mil, el cual 
puede considerarse como relativamente ba­

'jo. Además, los contribuyentes de la comu-
'na han manifestado su aprobación a esj;a 

nueva contribución, en razón de que ella re­
portará positivos beneficios para todos los 
habitantes de la comuna. 

Por las razones ,expuestas, tenemos el alto 
honor de someter ª la consideración del 
Congreso Nacional, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Villa Alegre para contratar uno o 
más préstamos hasta por la suma de cuatro 
millones de pesos, a un interés no superior 
al 10 010 anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años. ,. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado y demás instituciones de crédito o ban­
carias para tomar el o los préstamos a que 
se 'refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

Artículo 3.0 . .....:. El producto del o los prés­
tamos será invertido por la MUnicipalidad 
de Villa Alegre en los siguientes fines: 

a) Construcción del Estadio Mu-
nicipal .. ' .. .. ... '" .... $ 2.000. 000 

b) Construcción de un gimnasIo 
cerrado ... ... ..' . ... .. ... 500.000 

c) Compra de terrenos para en­
sanchar la calle que va al Es-
tadio '" ... ... '" ... .... 200. 000 

d) Mejoras en el Matadero Mu-
nicipal '" ... ... .., '" ... 200.000 

e) Arreglos en la Plaza "Carmen 
Ortiz" ... '" '" '" ... ... 200 .000 

f) Construcción de una plaza de 
juegos infantiles ... .. .. .. 100.000 
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gi Mejoramient<l del servICIO de 

alumbrado ........... . 
h) Construcción de canales y pa-

1;OS de aguas lluvias .. .. .. 

Total ... . .. 

500.000 

300.000 

S 4000.000 

l\rtículo 4.0.- Para atender el servicio 
del o los préstamos a que se refiere la pre­
sente ley, se destinarán los recursos pro_ 
venientes üe los siguientes impuestos so­
bre ,el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Villa Alegre: 

a) Del impuesto adicional de uno por 
mil anual establecido en el artículo 27 de 
la ley de Rentas Municipales, cuyo texto 
definitivo fué fijado por decreto supremo 
N.o 2,688, del Ministerio del Interir, de 30 
de abril de 1946, actualmente vigente en la 
comuna en virtud de decreto N.o' 5,315, de 
20 de diciembre de 1944, y 

b) De un impuesto adicional de uno por 
mil anual, que se cobrará desde la fecha 
de contratación del o los préstam9s. 

Los impuestos contemplados en ~ este ar-' 
tículo regirán hasta el pago total de las 
obligaciones cuya contratación se autoriza 
por la presente ley. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la ~u­
ma v necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el con­
trario, hubiere excedente, se destinará és­
te, sin descuento alguno. a amortizaciones 
extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6.o.~ El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina... 
rías lo hará la Caja Autónoma de Amorti­
zación de la Deuda P8blica, para cuyo efec­
to la Tesorería Comunal de Villa Alegre, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la RepÍlblica, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde en caso de que éste' 
no haya sido dictado en la' oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
SerVICIO de Empréstitos y Bonos" los re­
cursos que destina esta ley al servicio del o 
los préstamos y la cantidad a que ascien­
da dicho servicio por intereses y amortiza­
cion-es ordinarias '8 extraordinarias. Asi­
mismo, la MuniciPalidad de Villa Alegre 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios 
los recursos que produzca la contratación 
del o los préstamos y en la partida de egre-

sos extraordinarios las inversiones hechas de 
ac'Uerdo con la autorización que se concede 
en el artículo 3.0. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
en.ero d~ cad~ ~ño, on un. cli:..:.rlu ü periódi­
co de la localidad o de la cabecera del de­
partamento, si allí no lo hubiere, un estado 
del servicio del o los préstamos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan au­
torizado en el artículo 3.0 de la presente ley". 

N.o 52.-OFICIO DE LAS COMISIONES UNI­
DAS DE GOBIERNO INTERIOR Y 
DE DEFENSA NACIONAL. 

"Santiago, 14 de enero de 1954. 
Las Comisiones Unidas de Gobierno Inte­

rior y Defensa Nacional, en sesión celebrada 
el 13 de los corrientes, al iniciar -el estudio 
del proyecto de ley de origen en un Men­
saje del Ejecutivo, que consulta un mejora­
miento económico como consecuencia del 
nuevo encasilIamiento del personal de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional y de Cara­
bineros de Chile -que .. .les ha sido tramitado 
}ror resolución de la Corporación, de fecha 
5 del presente- acordar<ln dirigirse a la. H. 
Cámara, por el digno intermedio de V.E., 
con el objeto de Que, si lo tiene a bien, se 
sirva enviar en consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia la situa-

,ción constitucional y reglamentaria del re­
ferido proyecto de ley, en orden a determi­
nar si las referidas Comisiones Unidas po­
drían entrar a estudiar y aprobar el proyec­
to, aun cuando carece de financiamiento, 
materia esta que el Ejecutivo, según expre­
sa, literalmente en la e~posición de motivos 
del Mensaje, "espera proponeroportunamen­
te a la Corporación, conjuntamente con los 
financiamientos que se· estudian en' estos mo­
mentos para otros compromisos que debe­
rán solventarse en una fecha próxima.'; 

Dios guarde a V. E. - (FdoJ: Francisco 
Palma S., Presidente.- Eduardo .Cañas Ibá­
ñez, Secretario de Comisiones." 

N.o 53.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Lobos, don Hernán, a S. E. el 
Presidente de la República, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva incluir en­
tre los asuntos de que puede conocer el Con­
greso Nacional en el actual: periOdo extra­
ordinario de sesiones, el proyecto de ley que 
autoriza ala Municipalidad de Villa Alegre 
para contratar un empréstito, 

Del señor Aqueveque, para que se reiteren 
los Siguientes oficios, sobre peticiones de an-
tecedentes: . 

Al señor Ministro de Obras Públicas, sobre 
distribución del 2% constitucional en, la pro­
vincia de Bío Bío. 
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A la Corporación de la Vivienda, sobre dis­
tribución, en Bio Bío, del 2% constitucional. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, sobre " 
jubilación de un funcionario del Departa­
mento de Hidráulica de Nacimiento, y 

Al señor Ministro de Salud Pública, sobre 
atención del Servicio Médico 'Nacional de 
Empleados, en la provincia de Bío Bío. 

v . -TEXTO DEL DEBATf; 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

, 
El señor CASTRO (Presidente). - En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Las actas de las sesiones 46.a 47.a 48.a, 49.a 

y 50.a, han sido aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Las actas de las sesiones 51.a, 52.a y 53.a 
quedan a dispOsición de los señores Dipu-­
'tados. 

Se va a dar la Cuenta. 

1. -CONSTRUCCION DE LA VARIANTE "L~ 
DORMIDA", EN LA LINEA FERREA DE 
SANTIAGO A VALPARAISO.- REFEREN­
CIA AL ACTA DE LA SESION 53.a CELE-
BRADA POR LA CAMARA EL MmRCO­

LES 13 DEL PRESENTE MES. 

El señor RIVERA (don GuillermoL- Pido la 
palabra, sobre la última acta, señor Presiden-
te. -

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la' 
palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- Señor 
Presidente~ en el acta de la última sesión or­
dinaria, que ha quedado a disposición de los 
señores Diputados, se da cuenta del rechazo 
del proyecto que destinaba fondos para la 
construcción de la variante "La Dormida", en 
la linea férrea de Santiago a Valparaíso, 10 
que se hizo, a mi juicio, al margen del Regla­
mento. Como es natural, esto hadado orIgen a 
que, en los diarios de Valparaiso, y diferen­
tes circulos respetables de esa ciudad, se haya 
lamentado la ausencia de los parlamentarIOs 
de esa proV1-ncia, durante la votación del pro­
yecto en referencia. 

Los .comentarios hieren a todos los Dipu­
tados de esa región que aparecemos, como au­
sentes en la votación que culminó con el re­
chazo del proyecto, declaro interés nacional, 
que nosotros mismos habíamos firmado e im­
pulsado. 

En defensa de nuestra actitud y en vista 
de que esos comentarios nos afectan en cuanto 
al cumplimiento de nuestros deberes se re­
fiere, debemos decir dos pala:bras para levan­
tar esos cargos y solicitar 10 que el Regla-
mento nos autoriza. . 

Desde luego, habiéndose prorrogado por la 
Cámara el plazo reglamentario para discntir 

.el proyecto hasta el término del plazo cons­
titucional, él no pudO ser votado el día miér­
coles 13 del presente, sino el jueves 14, fecha 
en la cual ve,ncía el plazo constitucional. 

Insisto en que si la Cámara acordó prorro­
gar el plazo reglamentario por todo el plazo 
constitucional, no pudo votarse ese proyecto 
el miércoles 13, ya que el plazo vencía al día 
siguiente. Al procederse en esta forma, no se 
cumplió el plazo de prorroga conferido por 
la Cámara. 

Los Diputados que no nos encontrábamos 
en la Sala en el momento de tratarse y vo­
tarse ese proyecto, sabíamos que no pOdía ser 
tratado, por no estar informado por la Co­
misión de Hacienda, ni vencido el plazo cons­
titucional para discutirlo. 

En efecto, el artículo 61 del Reglamento, 
establece: "La Comisión de Hacienda deberá 
informar, sin perjuicio del trámite ordinario 
de la Comisión respectiva, los proyectos de 
ley que signifiquen gastos no consultados en 
la Ley de Presupuestos o los que establezcan 
nuevas contribuciones, únicamente en la par­
te que se refieran al mayor gasto que irro­
guen o a la contribución que establezcan. 
Sin este trámite, el proyecto no podrá seguir 
su curso reglamentario, ni aun por acuerdo 
unánime de la Cámara". 

Pues bien, el día miércoles 13, sin haberse 
aIenado ese trámite, se dio curso al proyec­
to que destinaba fondos para la construc­
ción de la variante "La Dormida", en la li­
nea férrea de Santiago a Valparaíso, o sea, 
se tramitó ese proyecto en forma antirregla­
mentaria. 

Tampoco podría invocarse, en este caso, 10 
dispuesto en el inciso 6.0 del artículo 197 del 
Reglamento, que dispone: "En todo caso, si 
se completa el plazo de quince días, sin que 
se haya terminado la discusión del proyecto. 
el Presidente, al término del Orden del Día 
de la última sesión anterior al vencimiento 
del referido plazo, declarará cerradofll deba­
te sobre el proyecto, cualquiera que sea el 
trámite reglamentario en que se. encuentre. 

Se procederá inmediatamente a votar y só­
do se levantará la sesión cuando haya sido 
despachado el proyecto". 

He manifestado, señor Presidente, .que no 
pueden invocarse, en esta oportunidad, las 
disposiciones anteriores, porque ellas se re­
fieren al plazo de quince días, o sea, al caso 
de simple urgencia con plazo reglamentario 
y no al del proyecto a que vengo refiriéndo­
me, porque él no estaba en el caso regla­
mentario de quince días, sino en el de plazo 
constitucional de treinta días, caso en el cual 
no rigen las disposiciones reglamentarias que 
he leído. 

El Reglamento, en el inciso final del 3,r­
tículo 197, lo dispone así en forma termi­
nante y clara. En efecto, dice esta dispOSi­
ción, refiriéndose a los incisos anteriores que 
he leído: "Sin embargo, estas disposiciones 
(las que he leído) no regirán en el caso de 



2498 C ... <UIARA nF, DIPI?l'ADU8 ================== ==~~=========== 

que la Cámara, a propuesta del Presidente, 
acuerde por mayoria prorrogar el plazo re­
glamentario por todo o parte del plazo cons­
titucional", que fue lo que en realidad ocu­
rrió. Tengo a la mano, señor Presidente, la 
ve:r'!ión ofidal de la sesión ordina:ria ue la 
Honorable Cámara celebrada con fecha 22 de 
diciembre último, y en ella, a propuesta del 
Presidente, la Honorable Cámara acordó pro­
rrogar el plazo reglamentario de este proyec­
to hasta el término del plazo constitucional, 
o sea, él sólo podía ser tratado y votado el 
día jueves 14 de enero y no el día miércole& 
13, como ocurrió. 

El artículo 26 del Reglamento me da dere­
cho para pedir la observancia del Reglamen­
to que nos rige. Con estas palabras, dejo pe­
dido que se observen las disposiciones de los 
artículos 61 y 197 del Reglamento con respec­
to al tratamiento dado al proyecto que des­
tina fondos para la construcción de la va­
riante "La Dormida", en la línea férrea de 
Santiago' a Valparaíso. 

Al mismo tiempo solicito que se dirija ofi­
cio a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, para que retire la petición de urgen­
cia para este proyecto, el cual, a mi juicio, 
fué rechazado al margen del Reglamento. 
Por lo tanto pido el estudio de este hecho y 
que se declare nulo dicho acuerdo de la Cá­
mara del día 13 del presente, sobre este pro­
yecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría se sirva enviar a la Mesa, por 
escrito, la petición que desea que se ponga en 
discusión. 

El señor RIVERA (don Guillermo). - Lo· 
haré con el mayor agrado, señür Presidente. 

2.-CUENTA 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

3. -CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente)-:=- El Eje­
cuti-vo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica el artículo 379 del Código 
del Trabajo, sobre fuero sindical; 

'El que establece la inamovilidad de emplea­
dos y obreros; 

El que aumenta el salario a los obreros del _ ..... : ..... 
!-Ia ... .o, 

El que encasilla al personal de las Fuerzas 
Armadas en el escalafón de la Administra­
ción Civil del Estado, y 

El que destina fondos para la adquisición 
de terrenos para las oficinas postales y tele-
gráficas. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificarán de Simples. las urgencias solicitadas 
por el Ejecutivo. 

El señor BARRA.~> Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la Dalabra al Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Tiene la palabra Bu Señoría. 
El señor BARRA. - Señor Presidente, de 

acuerdo con 10 que Su Señoría acaba de ma­
nifestar, el Ejecutivo ha solicitado urgencia 
para el despacho de varios proyectos de ley. 
Debo manifestar que ha sido siempre preo­
cupación permanente de los miembros de la. 
Comisión de Trabajo y' Legislación Social 
estudiar la manera de enmendar una de las 
aberraciones más serias en que se ha incurrf .. 
do en este país en relación con el fuero sin­
dical que protege a los. dirigentes obreros. 

Mi Honorable colega .señor Musalem· pre­
sentó una moción que tiende a dar fuero a 
los obreros y empleados que forman 'parte . de 
los Consejos de varias instituciones fiscales, 
R~mifiscales o de administración autónom'a. 

Aprovechando esta oportunidad, un Hono­
rable colega de Concepción y el parlamenta­
rio que habla, pidjeronal señor Ministro .del 
Trabajo que concurriera a las sesiones de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, pa­
ra que diera a conocer el pensamiento de! 
Gobierno sobre este proyecto que marcha pa­
ralelamente con el que se refiere al fuero de 
los dirigentes obreros que son consejeros en 
las instituciones antes· mencionadas. En aten­
ción a nuestra insistencia. el señor Ministro 
anunció en la Comisión eÍ envío al ,Congreso 
de un Mensaje sobre esta materia. 

Teniendo presente, señ.o!" Presidente, q~e 
hay urgencia en legislar para remediar ulia 
seria fana que se observa en nuestro Código 
del Trabajo, los parlamentarios de estos ban­
cos proponemos que el primer proyecto que 
ha mencionado Su Señoría se le dé .el trámite 
de suma urgencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- En vota­

ción la suma urgencia para el proyecto que 
modifica el . artículo 379 del Código del Tra~ 
bajo, sobre el fuero sindical. 

-Practicada la votación. en forma ecunó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir:· 
mativa, 43 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la suma urgencia para este proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de simple la urgencia de los demás 
proyectos .. 

El señor PUENTES (don AdánL-- Suma ur­
gencia, señor Presidente ... 

El señor LIRA.- Pido que se califique de 
suma urgencia para el proyecto de inamovi­
lidad de "empIcados y obreros, señor Presi­
dente. 

El señor PUENTES (don Adán).- Para el 
proyecto de inamovilidad pido que se califi­
que de suma la urgencia pedida por el ,Eje­
cutivo, señor Presidente. . 
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El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la suma urgencia para el proyecto que 
establece la inamovilidad de empleados y 
obreros. 

-Practicada la vdtación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma,: 
tjva, 28 votos; por la negativa, 38. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
da la suma urgencia para este proyecto. En 
consecuencia se calificará de simple. 

En votación la urgencia para el despacho 
del proyecto que aumenta el salario a los 
obrerCls del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca-
lificará de simple dicha urgencia. -
, Acordado. " 

En, votación la petición de urgencia para 
el despacho del proyecto que encasilla al per­
sonal de las Fuerzas Armadas en el escalafón 
del personal. de la Administración Civil del 
Estado. 

Varios' señores DIPUTADOS.- ¡Suma ur-
• I ' genCla" .. 

El señor CORREALETELIER. - Hay una 
c,onsulta de las, Comisiones Unidas de Go­
bierno Interior y de Defensa Nacional sobre 
este proyecto, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Efectiva­
mente hay una petición para enviar en con­
sulta es~e proyecto, a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia. 

De todas ,maneras,,' hay que calificar la ur­
gencia para su despacho, de acuerdo con el 
oficio del Ej ecutivo. 
_ En votación la petición de suma urgencla[. 

-Durante ia votación. 
El señor CORREA LARRAIN.- Esto no es 

serio, señor Presidente. 
, El señor ACEVEDO. '- No tiene financia­
miento· el proyecto. 

. -Practicada la votación en forma econó­
nUca, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 16 votos; por la negativa, 35 votos. 

,El señor CASTRO (PresidenteL- Rechaza­
da la petición de suma urgencia. 

En consecuencia, se calificará de simple la 
urgencia pedida por el Ejecutivo. 

En votación la petición, de urgencia para 
el despacho del proyecto que destina fondos 
para la adquisición de terrenos para las ofici­
nas postales .y telegráficas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
nflcará de siÍtlple la urgencia, de este pro· 
yecto. 

Acordado. 

4'. -ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DE 
LA DEFENSA NACIONAL Y DE CARABI­
NEROS EN EL ESCALAFON D~L PERSO­
NAL DE LA ADMlNISTRACION PUBM-

'. CA. CONSULTA A LA COMlSION, DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y JUS­
TICIA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA 
TRAMlTACION DE UN PROYECTO 

El señor CASTRO (Presidente).- Las Co­
l'nlsionesJ,l"'nidas de Gobierno Interior y. de 

Defensa Nacional solicitan que se consulte a 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia sobre si dichas Comisiones pueden 
estudiar y aprobar el proyecto sobre encasi­
llamiento del personfll de la Defensa. Nacio­
nal y de Carabineros en el escalafón del per~ 
sonal de la Administración Públic~, antes que 
,el Ejecutivo envíe al Congreso el proyecto 
para cubrir el mayof gasto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
El señor BARRA.- ¿Podría fijarse un plazo 

a la Comisión para que emita su informe, se­
ñor Presidente? 

5.-FONDOS PARA CONSTRUIR LA VARIAN';' 
TE DEL FERROCARRIL POR "LA- DOR­
l\'UDA" EN LA VIA SANTIAGO~VALPA­
RAISO.- INDICACION 

El señor CASTRO (Presidente).- Se vs. a 
dar lectura a una indicación que ha llegado 
a la Mesa. , 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 
indicación es de los señores Alegre, Mallet, 
Rivera Bustos, Vial Letelier, Romaní, Ibáñez, 
Benaprés y Rivas, y dice comO sigue: 

"Visto lo dispuesto en los artículos 61 y 
197 del Reglamento, solicitamos se declare 
nula la votación efectuada el día miércoles 
13 del presente sobre el proyecto del ferroca­
rril de Valparaíso a Santiago, por la cuesta 
de "La Dormida", por haberse efectuado ella 
al margen de lo establecido _claramente en 
los citados artículos". 

El señor LOYOLA. -Que se lea el artícu­
lo 130 del Reglamento, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si se tra­
tase de una rectificación del acta o de una 
disposición que mereciera dudas a la Mesa, 
la cuestión pOdría discutirse durante 10 mi­
nutos. Pero, como no· se trata de rectifica­
ción del acta, sino que de rever un acuerdo 
ya tomado, la ~esa se remite a lo dispuesto 
en el artículo 130 del Reglamento. 
. Dice el artículo 130 que "despachado un 

proyecto de ley, no podrá reabrirse debate 
sobre él por ningún motivo. Despachado un 
artículo, sólo podrá reabrirse debate respec­
to de él, en conformidad al artículo 108". 

La Mesa estima perfectamente clara la 
cuestión reglamentaria y, por lo tanto, no 
abrjrá debate respecto a su dilucidación. 

El señor RIV AS.- La Mesa ha procedido 
mal en cuanto a su dilucidación. 

6.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono­
rable señor Fuentealba ha solicitado tres mi­
nutos y los Honorables señores Láscar y Ba­
lados, cinco minutos cada unol, para refe-· 
rirse a temas de interés generaJ. 



Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra por el tiempo indicado 
a los Honorables Diputados ... 

Varios ¡señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El SCllOl> CASTRO (Prosidente). Hay 
oposición. 

El Honorable señor Meléndez ha solicitado 
la palabra. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para concedérsela. 

Varios lseñores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo­
sición. 

El señor MALLET.- ¿Me permite la pala­
bra, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Mallet. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente). -Hay opo­

sición. 
El señor MALLET. - Como el Presidente 

ha declarado resu,elto un problema regla­
mentario, ruego a Su Señoría que recabe eL 
asentimiento de la Sala para enviarlo en 
consulta a la Comisión de Constitución, :'e-
gislación y Justicia. -

El señor RIVERA (don Guillermo).- Pare­
ce que le hizo mal el viaje al señor Presi-
dente. -

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

7.-FONDOS PARA LA TERMINACION UEL 
HOSPITAL SAN JOSE, DE PUERTO VA­
RAS 

) 

El. señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de continuar ocupándose del Mensaje que 
destina fondos para la terminación del Hos­
pital de San José, de Puerto Varas. 

Los informes correspondientes aparecen en 
los boletines números 7.574 y 7.574 aL 

Diputada Informante de la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene es la Ho­
norable señora Laffaye; Diputada Informan­
te de la Comisión de Hacienda, el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. . 

El señor CORREA LETELIER.- Se ha pe­
dido la clausura del debate sobre este pro­
yecto, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Efecti­
vamente, sobre este proyecto hay una peti­
ción de clausura del debate, que debe ser 
votada de inmediato. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la petición de clausura del debate. 
Aprobada. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 

El artículo 1.0 
cación. 

no ha sido objeto de indí­

Si le parece a la 
dará por aprobado. 

Aprobado. 

/ ·'"ti 
Honorable Cámara,'" se 

Se va a dar lectura a una modificación 
propuesta al artículo 2.0 por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 
modificación de la Comisión de Hacienda 
consiste en reemplazar, en el artículo 2.0, la 
expresión: " ... ítem 15101107-a-5 del Presu­
puesto vigente", por la siguiente: " ... ítem 
12¡01108 - h-4 del Presupuesto del presente 
año". 

Hay, además, una indicación del Honora­
ble señor Ríos para reemplazar el cargo que 
se hace en el artículo 2.0 al ítem 15101107-a-5 
del Presupuesto vigente, por el cargo al item 
16101104-v-4 del Presupuesto vigente . 

. El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el artículo 2.0 con la modificación pro­
puesta por la ComisiÓn de Hacienda. Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el artículo 2.0 con la modificación 
de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 

En consecuencia, queda sin efecto la inai~ 
cación presentada por el Honorable señor 
Ríos. 

Terminada la discusión del proyecto. 
¡ 

8. -AGREGACION DE DIVERSAS DISPO­
SICiONES AL ARTICULO 293 DEL CO­
DIGO DE AGUAS 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres": 
ponde continuar ocupándose del Mensaje, que 
agrega algunos incisos al artículo 293 del Có-
digo de Aguas. . 

El informe correspondiente aparece en el 
boletín N.o 7.627. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Jaramillo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JARAMILLO. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 

ya en la sesión anterior hlll!!a empezado a. 
informar a la Honorable Cámara sobre este 
proyecto, originado en un Mensaje del Eje­
cutivo, que tiene por objeto agregar un ar­
tículo nuevo a continuación del articulo 14 
del Código de Aguas. 

El objeto de este artículo nuevo es facul­
tar a los dueños de las aguas, sean éstas de 
uso agrícola o industrial, para instalar las 
faenas destinadas a re-parar o mejorar '~los 
canales -correspondientes. Esto, decia en la 
sesión pasada, generalmente da lugar a jui­
cios originados en la negativa de los dueños 
de los predios sirvientes, para dar las fac1l1-
dades del caso, juicios que se rigen por el a,r. 
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tículo 293 del Código de Aguas. Se necesita, 
por lo tanto, de procedimientos rápidos, a 
fin de proceder eficazmente. 

El Ejecutivo proponía un sistema de tipo 
administrativo, consistente en un permiso 
que, al dueño de las aguas, daría la Direc­
ción General de Aguas. La Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia se per­
mite proponer a la Honorable Cámara un 
procedimiento aún más rápido que el pro­
cedimiento sumario, para lo cual sugiere 
agregar tres incisos al artículo 293 del Có­
digo de Aguas, que establece que, en los ca­
sos de juicios sobre constitución, ejercicio y 
extinción de servidumbres y en todas las de­
más cuestiones sobre aguas, se aplicará el 
Procedimiento sumario. 

Estos incisos establecen un procedimiento 
incidental rapidísimo, ,que consiste en que el 
juez podrá autorizar provisionalmente al de­
mandante para que ocupe los terrenos y rea­
lice las obras necesarias. Esta autorización 
se obtiene con un procedimiento muy sim­
ple, consistente en un comparendo' con au­
diencia verbal, que se celebrará con solo la 
parte que asista, al término del cual el juez 
dictará sentencia. La apelación se concede 
en el solo efecto devolutivo; esto es, la re­
solución judicial se puede cumplir aun cuan­
do haya recursos pendientes. 

Este es un procedimiento muy similar al 
establecido en el artículo 14 elel Código de 
Minería, en lo relacionado con la actividad 
de cavar o catar en el caso de negativa de 
la persona o del funcionario a' quien corres­
ponde otorgar el permiso. ' 

El último de los incisos que por este pro­
yecto de ley se agregan al artículo 293 del 
CÓdigo de Aguas, faculta al juez para que 
exija caución al actor o solicite informe a 
la ,Dirección General de Aguas, cuando lo es­
time conveniente. No se altera, por lo tanto, 
el régimen establecido por el artículo 293 del 
Código de Aguas, en cuanto al ejercicio, cons­
titución o extinción de servidumbres. Esta 
modificación de la tramitación se aplicará 
solamente cuando se traté de casos urgen-
tes. I 

Era cuanto quería informar a la Honora­
ble Cámara, señor Presidente. 
, El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra: 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará este proyecto. 
Aprobado. 

. Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobada en particular. 
: Terminada la discu.sión del proyecto. 

9.-EXENCION DE IMPUESTOS FISCALES 
Y MUNICIPALES PARA LAS EXPOSI­
CIONES DE PRODUCTOS AUTORIZA­
DAS O PATROCINADAS POR EL GO­
BIERNO 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
tinuación corresponde ocuparse del proyecto 
originado en un Mensaje del Ejecutivo por 
el que se exime del pago de impuestos fis­
cales y municipales a las exposiciones que se 
realicen con el patrocinio del Gobierno: 

El informe de la Comisión de Hacienda 
se halla en el boletín N.O 7.625. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Larraín Vial. 

-El proyecto dice así: 
"Artículo· 1.0-- Las exposiciones, ya sean 

nacionales o extranjeras, que se realicen con 
la autorización o patrocinio deL Gobierno, 
quedarán exentas del pago de todo impuesto 
fiscal o municipal que afecte a: 

1.0- Las entradas que se expendan para 
visitarlas; 

2.0- Los actos culturales que se realicen 
dentro de los locales, tales como conciertos, 
representaciones teátrales y otros, y , 

3.0- Los arriendos y subarriendos de es .. 
pacios y locales. 

Artículo 2.0- Para gozar de las exenciones 
tributarias establecidas en el artículo ante­
rior, las excepciones nacionales deberán ser 
<Irganizadas por alguna entidad gremial de 
la prOducción o del comercio que goce de per­
sonalidad jurídica y deberán, además, tener 
por objeto la divulgación o difusión de los 
produc~os de la minería, la industria fabril, 
la agricultura, ganadería y otras actividades. 
derivadas de la agricultura. 

Las exposiciones extranj eras deberán tener 
el mismo objeto y, además, contar con el.pa­
trocinio oficial del Gobierno del país de don­
de provengan. 

Artículo 3.0- Las disposiciones de la pre­
sente ley se aplicarán a la exposición organi­
zada últimamente en Santiago por la Asocia­
ción de Industriales Metalúrgicos". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el proyecto. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra 'Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, este proyecto, originada en un 'Mensa­
je del Ejecutivo, tiene por objeto establecer 
ciertas exenciones tributarias en favor de las 
exposiciones de productos que se realicen con 
el patrocinio del Gobierno. La Comisión de 
Hacienda le prestó su aprobación, pero le 
introdujo, sí, algunas modificaciones, cuyo 
alcance detallaré brevemente. 

Por el número 1 del articulo 1.0 . se libera 
de todo tipo de iJ:,n.puesto fiscal o municipal 
a las entradas que se expendan para visitar 
dichas exposiciones y, 'por el !lúmero 2. se ha-
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ce extensiva esta. liberación a todos los actos 
culturares que se realicen dentro del recinto 
de una exposición, tales como conciertos, re­
presentaciones teatl" .... les u otros de la mIsma 
naturaleza. 

El Mensa~e del EieCl,r1VO ,raponia, en ter­
cer término, establecer exenciones trIbuta­
rias de tipo fiscal y municipal para los loca­
les en que se expendieran alimentos destina­
dos a ser consumidos dentro del local de una 
exposición. La Comisión de Hacienda rechaza 
esta excención por considerar que ella podría 
prestarse a una serie de abusos de carácter 
tributario. De aprobarse la disposición en la 
forma propuesta por el Ejecutivo, pOdría ocu­
rrir que algunos de estos comerciantes se sin­
tieran eximidos de la obligación de pagar el 
impuesto a la renta, el de "cifra de negocios", 
el impuesto de "faja" sobre las bebidas alco­
hólicas que allí se consumieren y otros simi­
lares. La Comisión de Hacienda consideró. 
conveniente sustituir el número 3 del artículo 
1.0 por otro que limitara la exención, exclu­
sivamente, a los arriendos y subarriendos de 
espacios y locales dentro del recinto ocupado 
por la exposición. 

En el artículo 2.0 se intrOdujO una disposi­
cIón nueva, que tiende a dar mayor seriedad a la exención que se establece por este pro­
yecto. Así es cómo se exige que las exposicio­
nes sean organizadas por· entidades gremiales 
de la producción o del comercio, que tengan 
personalidad jurídica, y se agrega que estas 
exenciones también beneficiarán a aquellas 
instituciones extranjeras que cuenten con el 
patrocinio oficial del gobierno del país de 
donde provengan. 

Finalmente, señor Presidellte, el! el artículo 
3.0 del Mensaje del Ejecutivo, se proponía 
darle efecto retroactivo· a las disposiciones de 
este proyecto desde el l.o de enero de 1953. 
La Comisión de Hacienda consideró que era 
inconveniente establecer como norma gene­
ral ese efecto retroactivo y contempló, en 
cambio, un nuevo artículo· 3.0, que expresa­
mente extiende los beneficios de este proyec­
to de ley a la última exposición organizada 
en Santiago por la Asociación de Industriales 
Metalúrgicos. 

Termino, señor Presidente, solicitando de 
la Honorable Cámara la aprobación de este 
proyecto que viene a significar un estímulo 
a esta clase de torneos que son, evidentemen­
te, de un gran interés nacional y patriótico. 
Como a todos los Honorables Colegas les ha­
brá tocado presenciar, la última exposición 
organi,zada pür la Asociación de Il1dustriales 
Metalúrgicos fue una muestra evidente del 
progreso adquirido por la industria metalúr­
gica en Chile. 

El señor JARAMILLO.·- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El. señor CASTRO (Presidente>.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.-· Señor Presidente, 
lle formulado una indicación tendiente a que 

se otorguen entradas liberadas de pago a los 
est..:jiantes, sean ellos primarios, secundarios 
o universitarios, porque considero que las ex­
posiciones son torneos de orden cultural a los 
cuales hay que dar fácil acceso a los educan­
dos. Enes podrán acreditar la categoría de 
tales con el certificado del respectivo esta­
blecimiento educacional, tratándose de alum­
nos secundarios o primarios, o con los respec­
tivos carnets en los casos de universitarios. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­

te, sólo deseo hacer una consulta. 
Desearía que el Honorable Diputado infor­

mante nos dijera cuál es la razón fundamen­
tal para eximir del pago de co.ntribuciones a 
las exposiciones de origen extranjero, porque 
no me parece que debamos hacer extensiva 
a ellas estos beneficios. 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El s.eñor LARRAIN v~AL.- La Comisión de 
Hacienda, para acordar este' beneficio a las 
exposiciones extranjeras, consideró la conve­
l;liencia que habría, por el propio país, de es­
timular estos torneos, que tienden no sólo a 
fomentar el conocimiento mutuo de los pai­
ses sino, también, a incrementar el comercio 
entre ellos. Sin embargo estableció la exi­
gencia de que los expositores extranjeros, pa­
ra acogerse a este beneficio, deberán contar 
~on el patrocinio oficial de los gobiernos de 
los países cuya industria o comercio repre­
senten. 

El señor BUIS'IlAMANTE.- Señor ¡presi­
dente, veo que por el artículo 2.0 se hace 
extensiva esta facultad a las exposiciones ex­
tranjeras que tengan por Objeto la di~ulgtl.­
ción o difusión de productos de la minería, 
la industria fabril, la agricultura, la gana­
dería¡ y otras actividades derivadas de la 
agricultura; vale decir, no exposiciones de 
orden cultural sino más bien de casas comer­
ciales que traerán sus prOductos extranjeros 
para exponerlos entre nosotros. 

Me parece que no debemos aceptar esta 
disposición que -beneficia a los expositores 
extranjeros y, por lo tanto, formulo indica­
ción para suprimir en los artículos 1.0 y 2.0 
las palabras "o extranjeras". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría enviar su indicación por escrito 
a la Mesa. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Pido 
la palabra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Se­
ñor Presidente, estoy de acuerdo con este pro­
yecto de ley, pero he formulado indicación 
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para que se modifique el texto del artículo 1.0 
en el sentido de que, en vez de que la libera­
ción de impuestos sea del ciento por ciento, 
ésta sea solamente del cincuenta por ciento, 
a fin de que el 50% restante se destine a in­
crementar los fondos de la Dirección de Au­
xilio Social, cuya labor, como todos saben, es 
altamente beneficiosa para el país. 

Las personas que resultan favorecidas con 
esta exención, son personas que se dedican 
habitualmente a actividades comerciales y 
que, durante las exposiciones, hacen pingües 
utilidades. Por esta razón," y ya que el Fisco 
piensa desprenderse de este posible ingreso, 
estimo bastante justificado limitar la exén­
ción al 50 por ciento, a fin de que el otro 
cincuenta por ciento del impuesto, que se co­
braría, pase a incrementar los fondos de la 
institución a que ya he hecho referencia. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor LARRAIN VIAL.- Solamente qui­
siera aclarar los conceptos emitidos por el 
Honorable colega que ha usado de la pala­
bra recientemente. 

Parece que el Honorable Diputado ha en­
tendido que, en virtud de este proyecto," se 
exime también de impuestos y contribucio­
nes fiscales y municipales a las personas que 
exponen IIUS productos en estos torneos; y 
no es así. En realidad, la exención está ta­
xativamente determinada en el artículo 1.0. 
Esta se refiere, primero, a las entradas que 
se expendan para visitar la exposición; en 
segundo lugar, a los actos culturales que se 
realicen dentro de los locales en que funcio­
nan las exposiciones, tales como conciertos, 
representaciones teatrales, etcétera. 

La Comisión de Hacienda, como expresé 
hace poco, sustituyó por otro el número 3 del. 
artículo 1.0 del Mensaje del Ejecutivo, que 
contenía una disposición que podía prestarsd 
a dudas y permitir a los expositores eximirse 
de todo tipo de impuestos, fiscales y munici­
pales. 

En consecuencia, creo que no procedería 
considerar la indicación del Honorable cole­
ga, porque la exención de impuestos que /le 
contempla en este proyecto es muy reduci­
da. Se limita a los impuestos sobre las en­
tradas y sobre 'los actos culturales. No creo 
que sea el deseo de nadie gravar, aunque sea 
sólo con el 50 por ciento de los impuestos ha­
bituales, estas dos partidas, puesto que el no 
gravarlas significa mayor estímulo y ayuda 
para el buen éxito de este tipo de exposicio­
nes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
OfrezcQ la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
ap.robará en general el proyecto." 

-Aprobado. 
En votación particular el proyecto. 
Se va a dar lectura a las i.ndicaciones pre­

sentadas en el artículo 1.0. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del señor Bustamante, para supri­
mir la palabra: "extranjeras", en el segundo 
renglón del artículo 1.0. 

Indicación del señor Pizarro, don Fernan­
do, para agregar después de ia frase: "que­
darán exentas del pago", la siguiente: "del 
50% de todo impuesto fiscal o municipal que 
afecte a: ... " y para agregar un inciso final 
en el que se diga que el 50% restante se des­
tinará a incrementar los fondus de la Direc­
ción de Auxilio Social. 

El señor .cASTRO . (Presidente) .- En vota­
ción la indicación del Honorable señor Busta­
manteo 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa 11 votos; por la negativa, 35 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
da la indicación. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Pizarro, don Fernando. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la. afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 18. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se da­
ría por aprobado el artículo con la indica­
ción. 

Aprobado. 
Los artículos 2.0 y 3.0 del proyecto no han 

sido Objeto de indicaciones; quedan, por lo 
tanto, aprobados. 

Se va a dar lectura a la indicación del He,­
norable señor Jaramillo, para consultar un 
artículo nuevo 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación del Honorable señor Jaramillo es 
para consultar un artículo nuevo, que diga: 
"Los alumnos, ya sean de educación prima­
ria, secundaria o universitaria, estarán exen­
tos de pagar entradas a estas exposiciones. 
Los primeros se acreditarán con un certifi­
cado de su respectivo establecimiento educa­
cional; los segundos, con su carnet universi­
tario" ." 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se da-
ría por aprobada la indicación. 

-Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminada la tabla de Fácil Despacho. 

10.-CALCULO DE" ENTRADAS Y PRESU­
PUESTO DE_GASTOS DE LA NACION 
PARA EL A:RO 1954 

El señor CASTRO (Pr~dente).- Entran-
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do al Orden del Día, corresponde ocuparse 
del proyecto de ley que aprueba el Cálculo 
de Entradas y el Presupuesto de Gastos de 
la Nación para el año 1954. 

-El proyecto dice: 

CALCULO DE ENTRADAS '" 

Grupo "A" Bienes Nacionales 
Grupo "B" Servicios Nacionales 
Grupo "e" Impuestos directos e in-

directos . 
Grupo "D" Entradas varias 

Totales ..... . 

GASTOS ... '" ..... , .. ,. 

Presidencia de la República . 
Congreso Nacional ..... 
Servicios Independientes . . 
Ministerio del Interior . . . 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Hacienda . . . . 
Ministerio de Educación Pública 
Ministerio de Justicia . . . . . 
Ministerio de Defensa Nacional 
Subsecretaría de Guerra . . . 
Subsecretaría de Marina . . . 
Subsecretaría de Aviación . . 
Ministerio de Obras Públicas _ 
Ministerio de Agricultura . . 
Ministerio de Tierras y Colonización 
Ministerio del Trabajo . . . . . . . 
Ministerio de Salud Pública y Previ-

sión Social . . . . . . .. 
Ministerio de Economía . 
Ministerio de Minería . . , 

Totales 

US$ 

US$ 

US$ 

Artículo 2.0- 'Los servicios públicos no po­
drán efectuar gastos en impresiones o sus­
cripciones a revistas, si no dentro de las can­
tidades que 1a Ley de Presupuestos concede 
expresamente para tales fines. 

Artículo 3. o- Las comisiones que se con­
fieran a los empleados de la Administración 
!'ública, no darán lugar al pago de remune­
raciones, honorarios, asignaciones por tra­
bajos extraordinarios ni otros emolumentos 
que no sean los viáticos, pasajes, fletes y 
gastos inherentes al desempeño de la comi­
sión. 

Artículo 4.0-- No podrá autorizarse la ins­
talación y uso de teléfonos, con cargo a fon­
dos fiscales, en los domicilios particulares de 
los funcionarios públicos. Con cargo al. Pre-

"Artículo 1. o- Apruébase el CálCUlo de En­
tradas y el Presupuesto de Gastos de la Na­
ción, para el año 1954, según el siguiente de­
talle: 

'" ., .... '" ...... $ 62.951.7~7.260.-

Equivalent~ en 
dólares de las 
entradas o gas­
tos en monedas 

extranjeras 

83.000 $ 
408.500 

45.063.200 
94.208.620 

Entradas o gas­
tos en moneda 

nacional 

Equivalente en 
moneda nacio­
nal de las en­
tradas o gas-

tos totales a 
$ 110 por dólar 

451.440.000 $ 460.570.000 
1.946.707.560 1. 901. 772.560 

44.809.056.000 
415.563.500 

49.766.008.000 
. 10.778.511.700 

139.763.320 $ 47.577.832.060 $ 62.951. 797 . 260 

... .. . . , . $ 62.951. 793 .342 

$ 66.104.330 $ 66.104.330 
48.000 246.828.316 252.108.316 

155.420.945 155.420.945 
494.371 4.385.437.128 4.439.817.938 

4.779.384 53.876.400 579.608.640 
9.743.229 16.559.910.905 17.631. 666.095 

756.473 8.331. 489.057 8.414.701.087 
971.027.195 . 971.027.195 

8.227.523 4.476,409.258 5.381.436.788 
3.646.744 2.985.396.000 3.386.537.840 

743.538 1.156.574.567 1.?38.363.747 
6.191.381 '7 A1? O'H ~'ln o tln., nn", ~An 

•• v¿_.UU.A..v,",U U.~i:1V."O~.V"'%U 

466.673 1. 079 . 222 . 133 1.130.556.163 
40.618 235.358.813 239.826.793 

187.793.076 187.793.070 

9~0.568 5.358.534.600 5.467.497.080 
5.070.104 4.190.142.357 4.747.853.797 

367.489.972 367.489.9'72 

41.198.606 $ 58.419.946.682 $ 62.951. 793 342 

supuesto no podrán pagarse comunicaciones 
de larga distancia~ sino cuando sean de ofi­
cina a oficina. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso 
anterior los servicios de la Dirección Gene­
ral de Carabineros, los Jueces del Crimen y 
la Dirección General de Investigaciones, li­
mitándose para esta repartición a las comu­
nicaciones que efectúan los -Siguientes fun­
cionarios: .Director General, Prefecto Jefe. 
Prefecto Inspector, Secretario General, .Jefe 
Administrativo, Prefecto de Santiago, Jefe 
Investigaciones Ferrocarriles, Jefe Prefectu­
ra Rural, Jefe Brigada Móvil, Jefe Briga­
da de Homicidios, Jefe Extranjería, Jefe 
Policía Internacional, Prefecto de Antofagas­
t.a, Prefecto de La Serena, Prefecto d~ ~al-
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paraíso, Pref.ecto de Talca, Comisario de Tal­
ca, Prefecto de Concepción, Comisario de 
Concepción, Prefecto de Temuco, Jefe de S~­
ción Confidencial, Comisarios Jefes de dis­
tintas Unidades de Santiago (6), Comisario 
de Antofagasta, Comisario de Arica, Comma­
rio de Valparaíso y Prefecto de Valdivia. 

Artículo 5. o- Con cargo a los fO::ldos de­
positados por particulares para determinado 
objeto, no se pOdrán contratar empleados ni 
a umentarse sus rem uneraciories. 

Artículo 6.0- El derecho a alimentación 
de que goza el personal de los establecimien­
tos de educación del Estado, no se extenderá 
a sus familiares, con excepción de los afectos 
al decreto N. o 2,531, del Ministerio de Justi­
cia, de 24 de diciembre de 1928, reglamenta­
riode la· léy N.o 4,447. 

Artículo 7.0- Sólo pOdrán crearse nue\ ... os. 
establecimientos educacionales o modificar 
su clasificación cuando el presupuesto haya 
consultado los fondos necesarios para cubrir 
el mayor gasto. 

Artículo 8.0- Fíjanse,, para el año 1954, 
los siguientes porcentajes de gratificación de 
zona, de acuerdo Con lo dispuesto -en el ar­
tículo 34 del decreto con fuerza de ley nú­
mero 256, de 29 de julio de 1953, y el artículo 
décimo de la ley número 9,963, de 7 de fe­
brero de 1952, para el personal radicado (!n 
los siguientes lugares: 

PROVINCIA DE TARAPACA ..... . 
El personal que preste sus servicios 

cios en el Departamento de Arica .. 
El personal que preste sus servicios en 

los Retenes "Lll¡ Palma", San José y 
Negreiros; -en Visviri, Putre, Villa 
Industrial, Poconchile, Puquios, Qen­
tral, COdpa, Chislluma, General La­
gos, Avanzada de Aduana de Chaca, I 

Camarünes, Pisagu~, Zapiga, Agua. 
da, Poroma, SiJbaya, Huaviña, Mo­
cha, Pachica, Tarapacá, Huara, Ca¡­
leta Huanillos, Pintados, Matilla, Pi­
ca, Iris, Victoria (ex Brac), Alianza¡, 
BuenaventJUra y Pozo Almonte, ten-
drá -el .... o o o o o o o •• o. o o. o. o • o' 

El personal que preste sus servicios en 
Parinacota, Chungará, Belén, Cosa_ 
pilla, Caquena, Ohilcaya, HuaV'atl­
ri, Isluga, Ohiapa, Chusmiza, Can­
cosa, Mamiña, Huatacondo, Laguna 
del' Huasco, Retén Camiña. Ticna­
mar, Socoroma, Chapiquiña, Enquel­
ga, CaruquiIp.a, Soto ca, Jaiña, ca. 
miña, Chapiquilta, Miñi-Miñe, Parca 
y Macaya y Retén Caritaya, tendrá 

'el o. o" o" '" ....... " O" .. 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA o o. 

El personal que preste sus' servicios en 
los departamentos de Taltal y To­
copilla y en las localidades de Coya 
Sur, María Elena., Pedro -de Valdivia, 
José. Franc.isco Verga¡ra, Calsma, 

30% 

40% 

60% 

100% 
30% 

Chuquicama-ba y Departamento de 
El Loa, tendrá el o o. o o' o o. •• o 

El personal que preste sus servicios en 
Ohiu-Chiu, San Pedro de Atacama, 
Toconao, Estación San pedro, .Qui­
llahue, Prosperidad, Ric~ Aventura, 
Empresa, Algorta, Mina Desprecia. 
da. Chacance, Miraje, Gatico, Baque­
dano, Pampa' UniQn, Sierra Gorda, 
C;oncepción, La( Paloma, Estación 
Chela, Altamira, Mineral, El Guana­
co, Catalina, Sierra Overa, Mejillones, 
Flor de Chile y Retén Oficina Ale-
mania, tendrá el".: ............ o 

El personal que preste sus servicios en 
Ascotán, Socairer Peine, Caspana, 
Ollagü'e, Ujina· (ex Collahuasi) y Río 
Grand-e, ,tendrá el '" .. ' . o. ••• '" 

PROVINCIA DE ATACAMA ... o o o o •• 

PROVINCIA DE COQUIMBO . o • o o. • o 

PROVINCIA DE· VALPARAISO: 
El per.;.onal qUe preste sus servicios en 

la -Isla de Juan Fernández, tendrá el 
El p'~rsonal que preste sus servicios en 

la Isla de Pascua, tendrá el .. .. .. 
PROVINCIA DE CONCEPCION .. . .. 
PROVINCIA DE ARAUCO ....... . 
PR.OVINCIA DE CHILOE .. .. .. . o o' 

El personal que preste sus servicios en 
Chiloé Continentau y Archipiélago 
de las Guaitecas, tendrá el .. " .... 

El personal que· preste· sus· servicios en 
en la Isla Huafo, Futalelfú y Pa-
lelfú y Palena, tendrá el .. .. . o •• 

PROVINCIA DE AYSEN .. .. .. .. .. 
El personal que preste sus servicios en 

Chile Chico, Baker, Río Ibáñez, La 
Colonia, Cisnes, Balmaceda, Lago 
Verde, Cochrane, Río Mayer, Us­
huaia, Retenes "Coyaique Alto.. y 
"Puesto Viejo", tendrá el .... o ••• 

PROVINCIA DE MAGALLANES .. . o 

El personal que preste sus servicios en 
Isla Evagelistas e Isla Navarino, ten-
drá el '" .. o •• o ¡ o o. '" o o. 

TERRITORIO ANTARTICO: 

El personal destac!l{do en la Antártida, 

50% 

60% 

100% 
30% 
15% 

60% 

100% 
10% 
10% 

20% 

60% 

100% 
60% 

100% 
60% 

100% 

tendrá el .. o. ••• o.. ••• ••• ••• 150% 
Artículo 9 o o. - Se faculta al Presidente de 

la República para nombrar empleados de la 
Planta Suplementar.iaen lal Planta Perma­
nente de cualquier Servicio de la Administra 
ción Pública, los cuares seguirán afect'js a la 
institución de previsión en {!ue hubiesen es­
tado haciendo I imposiciones. 

Si el cargo en Que fueren designados es de 
men'or: renta;; 'continuarán gozando de aque­
lla Que tenían en la Planta Suplementaria 
hastá .que obtengan por ascenso una renta 
superior. .... 

La diferencia -de renta que pudiere ha.ber 
entre el cargo que desempeñaban y el que 
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pasaren a ocupar, será pagada por planilla 
scparai:la con cargo a la Planta Suplemen­
taria respectiva. 

Los sueldos y demás remuneraciones ane. 
xas del personal de la Planta Suplementaria 
les serán cancelados por intermedio de los 
Servicios de donde provenían, hasta que 
obtengan su designación en las plantas per­
manentes. , 

Artículo 10.- Solo tendrán derecho a uso" 
de automóviles en las condici@nes que a con­
tinuación se indican, en el doesempeño de las 
funciones inherentes a sus cargos, los fun. 
cionarios de 10s servicios públicos que siguen: 

a) Con gasto de mantenimiento, repara­
ciones, bencina y demás indispensables pa­
ra e! cumplimiento de sus funciones de car­
go fiscal: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Los actuales en uso. 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

N.O de 
autos 

Contralor Generall de la República 1 

MINISTERIO DEL INTERIOR" 

Ministro" .. '" '" '" .. ' '" ... .. t 
Gobierno Interior: Intendencia de 

Tarapacá, Antofagasta, Atacama\, 
Coquimbo, Aconcagua, Valparwjso, 
Santiago, O'Higgins, Colchagua, C'\¡. 
ricó,' Ta.Jca, Maule, Linares, :&uble, 
Concepción, Arauco, Bío-Bío, Malle-
co, Cautín, Valdivia~ Osorno, Llan­
quihue, Chiloé, Aysén, MagalIanes y 
Gobernación de Arica .. .. .. .. 26 

Dirección General de Investigaciones: 
Director O) Y Servicios Generales 
(1) ... '" '" ... . '.' '" '" ..• , 2 

Subdirección General: Subdirector 
General (1) Sección Confidencial 
0), Sección Sindical O) , Briga. 
da contra" la especulación O), Pre­
fectura de Antofagasta (1), Pre-
fectura de La Serena O) .. .. .. ., 6 

Prefectura de Valparaíso: Prefectura 
(1) e Inspectoría de Viña del Mar 
O) .. ' .. , '" '" .. ' '" '" •••• 2 

Prefectur2.l de Santiago: Prefectura 
(1), Brigada de Homicidios (1), 
Sección Judicial (1), Brigada Pre­
ventiva Móvil, NOl'\te y Sur (2), Sub­
Prefectura rural (2), Sub comisaría 
de la Moneda (1), Comisaria de San 
Felipe (1), Comisaría¡ de Los Andes 
O), Comisaría de Rancagua O), 

Comisaria de Linares, O), Prefectu­
ra de Talca (1), Prefectura de Con­
cej)é16n (1). Pre:fectlura de Temuco 

(1), Prefectura de Valdivia (1), y 
Comisaría de Punta Arenas (1) ., 17 

Dirección General de Correos y Telé-
grafos .. , '" '" ". '" '" 1 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Ministro y Servicios Generales .. '" 4 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ministro ... '" .. ' '" ... '" '" '" 1 
Superintendente de Bancos .. .. .. .. 1 
Direotor General de Impuestos Inter-

nos ..... '" .. ' '" '" .... ,.. 1 
Dirección General de Impuestos Inter. 

nos: Inspección de Magallanes ... 1 

MINISTERIO DE EDUCACION. PUBLICA 

'Ministro .. , ,., ... .., .,' '" .... 
Servicios de Cine y Radiodifusión 

Educativo (camioneta) .. .. .. ". 
Dirección General de Educación Pri­

mari:aL: Inspecciones Provinciales de 
Valparaíso, Santiago, Rancagua y 
Talca ... '" '" .. ' ......... '" 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

1 

5 

l\'Iinistro ... '" '" ". ..' ... .... 1 
Presidente de la Corte Suprema .. .. 1 
Jueces del Crim:en de las Comunas 

Rurales de SajIltiago ., .. .. .. ., 1 
Departamento de Identificación y 

Pasapc-rtes de·· la Dirección Gene­
ral del Registro Civil e Identifica-
ción '" '" ............. ,.' ,.. 1 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Ministro, Servicios de Almirante y 
Comisiones de Marina y Estado Ma-
yor de las Fuerzas Armadas ,. '" 3 
Comandantes de Unídades independientes, 

debiendo imputarse el gasto correspondiente 
a los fondos de economías del Regimiento 
respectivo. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

El número de automóviles, camionetas y 
camiones se fijará según las necesidades del 
Servicios, por Decreto Supremo, y su distribu­
ción se h:a~á conforma lo dispuesto en ei ar. 
tículo 16 de la Ley N. o 8,080. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ministro '" ... '" ... . .. 1 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONI­
ZACION 

Ministro ,., '" 1 

., 
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Dirección General de Tierras y Bienes 
Nacionales: Oficinas de Tierras de 
Temuco, Magallanes y Aysén .. .. 3 

MU]USTERIO DEL TRABAJO 

Ministro ...... '" '" '" '" .... 1 
Dirección General del Trabajo: In&­

pecciones Provinciales de Tarapa,cá, . 
Antofagasta y Valparaíso .. .. .. .. 3 

MINISTERIO DE SALUD PuBLICA Y 
PREVISION SOCIAL 

Mi,nistro 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

1 

Ministro ... '" '" '" ". ... ..... 1 
Dirección General de Aprovisiona­

iniento del Estado: Servicios Gene-
rales ......... '" '" '" '" ... 1 

MINISTERIO DE MINatIA 

Ministro ..... ' " ... ' ... '" ..... 1 
Direc.ción de Mina.s y Combustibles en 

Magallames '" '" ... '" ... .... 1 
b) Los funcionarios y servicios fiscales que 

a continuaciÓ'Il se expresan, tendrán el uso 
delautomóVU sin derecho a gastos de man­
tenimiento, reparaciones ni bencina. Los gas­
tos que deriven de accidentes que directa. o 
indirectamente les puedan ser imputados . y 
cualquiera reparación de cargo fiscal, debe­
rán ser previamente aprobados por el Con­
sejo"de la Dirección General de Aprovisiona­
miento. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección Generoo de Prisiones .. ,e 1 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección Nacional de Agricultura y 
Departam~nto de Enseñanza Agríco-
la ". .... ... ............ ... 2 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONI­
ZACION 

l>irecciÓD General de Tierras y Bie-
nes N¡"donales ... '" '" '" 1 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección General del Trabajo " .. ' 1 
MINISTERIO DEL ECONOMIA 

Superintendencia de Ab'á(51tecimientos 
y Precios '" '" ... '" ... '" .;. 1 
e) La Dirección General de Aprovisiona­

miento del Estado y el Comité Coordinador 
de Adquisiciones y Enajenaciones de las Fuer-

zas Armadas, en su caso,exigirán que todo 
vehículo de propiedaa fiscal lleve pintado en 
colores a"ul y blanco, en ambos costados, un 
disco de 30 centimetros de diámetro, insertán­
dose ·en su interior, en la parte superior el 
nombre del Servicio ¡público a que pertene­
ce; en la inferior, en forma destacada la 

o palabra "FISCAL", y en el centro, un escu­
do de color azul fuerte. Este disco será igual 
para los vehículos de toda¡s las reparticiones 
o funcionarios públicos y se exceptúan de 
su uso sD'lamente los automóviles pertene_ 
cientes a la Presidencia de la República. 

d) Los Servicios de Ejército, Marina y Fuer­
za Aérea dispondrán de un total de setenta; y 
nueve (79) automóviles cuyo gasto de man­
tenimiÉmto, reparaciones, bencina y demás 
indispensables, serán de cargo fiscal. Estos 
automóviles se distribuirán !por el Ministerio 
entre los distintos funcionarios y reparticio­
nes de su dependencia, en la¡ forma que me­
jor consulte las necesidades de los Servicios. 

e) Los servicios de Carabineros de Chile 
dispondrá!ll de un total de ochenta (80) au­
tomóviles. Esta cantidad será aumentada en 
el número que resulte de la aplic~ción del 
DFI.. N. o 52, de 5 de mayo de 1953, cuyo 
gastl) de mantenimiento, reparaciones, bencL 
na y demás indispensables, serán de cargo fis­
cal, sin incluírseen dicho total a los auto­
móviles radiopatruH'a$ ni a los donados a la 
InstLtución. ' 

f) Los funcionarios b Jefes de Servicios que 
no cumplan las disposiciones del presente 
articulo QUedarán automáticamente élimi-
nados del Servicio. . 

g) Suprimese la asignación de bencina 
aceite, repuestos o cualquiera otra clase de 
consumos para vehículos motorizados de 
propiedad particular que, a cualquier títu~ 
lo, reciban los funcionarios de algunas re­
particídn:es del Estado, con excepción de los 
pertenecientes al Agrónomos y Veterinarios 
del Ministerio de Agricultura. 

h) La Dirección General de Aprovision~ 
miento del Estado y su .consejo quedan en­
cargados de verificar la efectividad del c'llin'; 
plimiento de las disposiciones del prese!llte 
artículo, debiendo 4ar cuenta de sus infrac­
ciones ·31 la Contraloría General de lá Repú~ 
blica, con el objeto de hacer aplicar sus san. 
ciones. . 

Artículo 11.- Durante el año 1954, ios de­
rechos de internaci&n y otros que se perci­
ciben por las Aduanas, Que afecten a merca­
derías cuya importa,:ión se haya autorizado 
con cambio libre o en conformidad al régi­
men de la ley N. o 9,270, se plligarán en mo. 
neda. corriente CO!ll el recargo qué fije el 
Pr'2sidente de 'la República sobre la base del 
.promedio de las cotizaciones del ca¡mbio li­
bre en el semestre anterior a aquel en que 
se efectúa la, internación. 
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El mismo tipo de cambio medi:> servirá de 
base para determinar el valor en moneda co­
rriÉmte de dichas mercaldcrías para los efec­
les de les impuestos que recaen sobre el va' 
ler de las espec¡'es internadas. 

ilrí.Ícuio 12. - Los valores correspondíen. 
tes a adquisiciones que efectúe la Dirección 
~neral de Apr:ivisionamiento del Estado en 
el exterior, debidamente autorizada! por el 
CO!1sejo Nacional de Comercio Exterior, y que 
no alcancen a invertirse dentro del plazo 
estipulado para las cuentas que quedan en 
"Obligaciones por Cumplir", no pasarán a 
Rentas Generales de la Nación vencido el 
·~'-:;:G ant'3S dicho hasta la t::tal recepción de 
la mercadería. 

Sin embargo, si dentro del· plazo de tres 
a¡ños, contado desde la fecha de la respecti­
va auto-rización de importación, no se hu­
biere recibido la mercadería, las cantidades 
reservadas Daracancelar la;s pasarán a "Ren-
tas Generales de la Nación". .. 
. Articulo 13.- El 'préstamo a que se refiere 
el artícUlo 101 del D. F. L. N. o 256, de 29 
de julio de 1953, se pagará con cargo al ítem 
041b Que destina {--mdos para el pago de la 
asignación de traslado. El reintegro del préS­
tamo se hará a Rentas Generales de la Na­
ci6'1" . 

El señ~r CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al artículo 191 del 'Reglamento, se 
declara cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da-

rá por aprobadó el proyecto. 
-Aprobado. 
En votación el Cálculo de Entradas. 
Si le" parece' a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobadO. . 
-Aprobado. 
En votación la pártida correspondiente a 

la Presidencia de la República. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda).- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO -(Presidente).- Solicito 

~1 asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al señor Ministro de Ha­
cienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ast se 
acordará. 

-Acordado. 
. Tiene la palabra el señor Ministro de Ha­

cienda. 
11:1 señor DEL PEDREGAL (Ministro de 

Hacienda).- Muchas gracias, señor Presi-
dente. , 

Quiero .. referirme a un acuerdo de la Ho­
_ .. norable Comisión Mixta de Presupuestos que 

suprime los Gastos Variables de la Dirección 
". ·General·'tIe Informaciones dependiente de la 

Presidencia de la República. 
No deseo -ni es el momento para ello­

hacer una defensa de este' Servicio, señor 
Presidente; quiero solamente" observar a la 

Honorable Cámara la anomalía que subsisti­
ría si se aprueba esta indicación, pues dicho 
Servicio quedaría con la totalidad de su 
pla.nta recibiendo sueldos, pero sin tener un 
centavo para realizar sus gastos variables 
más elementales. 

Me parece que si la Honorable Cámara es' 
tima conveniente suprimir un Servic\o de es­
ta naturaleza, pOdría hacerlo saber y, aún 
más, presentar los señores parlamentarios, 
en el período ordinario de sesiones, el pro­
yecto de ley que corresponda. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡Es una 
buena idea! 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Pero no me parece una solu' 
ción adecuada mantener a todo este personal 
sin aprovechar la acción útil que puede rea­
lizar. 

Por eso he creído conveniente hacer pre­
sente 'esta situación a la Honorable Cámara 
y pedirle que reponga la suma para gastos 
variables que corresponde a este Servicio con 
la disminución ya insinuada. Me parece que 
es una solución lógica, pues, por una parte, 
esta supresión, como he dicho, puede hacerse 
más adelante por iniciativa del Honorable 
Congreso, y, por otra, creo que sería muy 
pernicioso como ejemplo para la Adminis­
tración Pública, mantener a un personal que 
no dispondrá de fondos para realizar la me· 
nor labor. 

Es cuanto tenía que decir. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para 
consideraJ"' la indicación formulada por el se­
ñor Ministro. : 

El señor CORREA LETELIER. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la partida correspondiente a la Presi­
dencia de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada. 

-Aprobada. 
-Puestas en votación, sucesivamente, la~ 

Partidp.s correSpoIndieillt~ al Congreso Na­
cional, Servicios Independientes, Ministerio 
del Interior, Ministerio de Relaciones Exte­
riores, Ministerio de HaCienda, Ministerio de 
Educámón Públicaf Ministerio de Justicia, 
l\-linisterio de Defensa Nacional (Subsecreta­
ría de Guerra, Subsecretaria de Marina y 
Subsecretaría de Aviación) y Ministerio de 
Obras Públicas, fueron aprobadas sin debate 
y por asentimiento unánime. 

Ei señor CASTRO (¡Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
trar a considerar dos indicaciones del Dipu­
tado señ(\J" Castro, respecto a la partida del 
Ministerio de Agricultura. 

No hay acuerdo. 
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'En votación la Partida correspondiente al 
Ministerio de Agricultura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da· 
ría por aprobada. 

-Aprobada. 
-Puestas en votación, sucesivamente, la!l 

Partidas correspondientes al Ministerio de 
Tierras y Colonización, Ministerio del Traba­
jo y Ministerio de Salud Pública y Previsión 
Social, fueron aprobadas sin debate y por 
asentimiento unánime. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo· 
tación la Partida correspondiente al Minis­
terio de Economía. 

El señor VON MttHLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Von 
Mühlenbrock. ' 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON MüHLENBROCK. - Deseo 

qUe se subsane una omisIón, señor Presiden­
te. Durante la discusión del presupuesto co­
rrespondiente al Ministerio de Economía, en 
la segunda Subcomisión, con los Senadores 
señores Acharán Arce y Lavanderos, hicimos 
il)dicación para que se modificara la redac­
ción de la glosa n) del ítem 17109109, con el 
objeto de dar fondos a la Empresa Marítima 
del Estado para la adquisición de embarca­
ciones, destinándose para tal efecto la suma 
d€ $ 30.000.000, por partes iguales, para la 
construcción de embarcaciones menores en 
los astilleros de la zona sur, para la navega­
ción en los canales. 

'Esto fue aprobado y Se' puso en conoci­
miento del Ejecutivo, pero por la larga tra­
mitación que ha tenido el proyecto de Ley de 
Presupuestos, volvió a la Subcomisión que se 
formó para hacer economías, y de la cual 
formé parte. En ella se mantuvo la indicada' 
redacción' de 'esta glosa, que no significa en 
absoluto un aumento dé gastos; 'señor Pre­
sidente. 

Desgraciadamente, debido al intenso tra­
bajo y a la premura de tiempo, al redactarse 
el proyecto final, no apareció esta modifica­
ción; de tal manera que me permito rogar al 
señor Presidente a fin de que se sirva soli­
citar el asentimiento de la Honorable Clima­
ra para que se considere la indicación que 
he formulado, con ,el objeto de restablecer 
la redacción de esta glosa en la forma que 
he expresa~o. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra entrar a considerar la indicación del Ho­
norable señor Von Mühleilb¡,ock. 

Si le paréce a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

-Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario), La 

indicación del Honorable señor Von Mühlen­
brock para reemplazar la glosa de la letra n)., 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Para am­
pliarla. No varía la cantidad. 
, El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Para 

que en el ítem 17109109, letra n), se agregue a 
continuación la siguiente frase: 

"Destinándose $ 30.000.000, por partes igua­
les, a la construcción de embarcaciones me­
nores en los astilleros de la zona sur para la 
navegación en los canales". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la Partida correspondiente al Ministerio 
de Economía, con l~ indicación del Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

Si le parece a la Honorable Cámara se da­
rá por aprobada la Partida con esta indica­
ción. 

-Aprobada. 
En votacfon la Partida correspondiente al 

Ministerio de Minería. 
Si le pareCe a la Hqnorable Cámara, se da­

rá por aprobada la Partida. 
~Aprob3lda . 
-Puestos en votaci{m, sucesivamente, los 

artículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7..0 de la Ley 
General de Presupuestos, fueron aprobados sin 
aebate y por asentimiento unánime. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el artículo 8.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara se da­
rá por aprobadO el artículo. 

El señor UNDURliAGA.- ¿Me permite, se­
fíor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentiz:niento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Undurraga. 

El señor PUENTES (Don Adán).- No, se­
ñor Presidente. 

El 'señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El señor UNDURRAGA.- Es para solicitar 
una aclaración al señor Ministro de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el artículo 8.0. 

Si le pareCe a la Honorable Cámara se da­
rá por aprobado el artículo. 

-Aprobado. 
-Puestos en votación, sucesivamente, los 

artículos 9. o, 10, ,n, 12 y ~, fueron aprobados 
sin debate y por asentimiento unánime. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termina­
da la discusión del proyecto. 

n.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTRO (l~residente). - Los, rpro­
y,ectos que figuran desde el _segundo hasta 
el se)d;o lugar d'el Ord!en del Día, no han si-
do informados. ' 

Soiicito el a:sentimlento unánime de la Sa­
la paTa . Prorrogar 'el' plazo de' discusión de 
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todas estos proyectos, hasta el término del 
constitucional. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el acuer­

do anterior, son los siguientes: 
El que sanciona 'el funcionamiento de ma­

t.aderos clandestinos; 
El que modifica el DFL N.o 377, que fi­

ja la planta del personal de la Dirección 
General de Estadistica; 

El que modifi~a la Ley N.o 6,415, que re­
servó a la Marina Mercante Nacional el co­
mercio de cabotaje en el país; 

El que modifica la Ley N. o 5,604, Orgánica 
de la Caja de COlonización Agricola, y 

11:1 que Cl'ea el servicio Nacional de Turis­
mo. 

12.-LmERACION DE DERECHOS ADUA­
NEROS AL MATERIAL DESTINADO A 
!LAS UNIVERSIDADES DEL PAIS. 

El señor CASTRO (Pirestd,ente).- Corres~ 
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to por el cual se libera de derechos de in­
ternación al material destinado a diversas 
Universi'dades dei país. 

El proyecto está impreso 'en el Boletín N.O 
7,634. 

l)iput3,do Informante es el Honorable se­
ñor Correa Larrain. 

--Dic·e el proyecto. 
"Artículo único. - Libérase a la Univer­

sidad de Chile, a las Univ,ersidades Católicas 
d,e Santiago y Valiparaiso, a la Universidad 
de Concepción. a la, Uni.versidad Técnica del 
Estado, y a Ía Universidad TécniC'a santa 
Maria del pago .d,e los derechos, impuestos 
y tasas que se perciben .por las aduanas, y 
que afee·ten a los aparatos, maquinarias, 
'Útiles de labora,torio, textos de estudio. y, 
en general, a todo el ma·terial y a los diver­
sos elementos Que ¡.;ea ·nece.sarlo importar 
para el desarrollo exclusivo de 'las activida­
des docentes y de investigación cilentifica y 
técnica de dichas Uni~ersidades. 

Si .cl;entro del ¡plazo de diez años contados 
desde la internación se enajenaren a cual­
quier título, las especies a que se refiere e] 
inciso -anterior, o ¡::e ,les diere un destino dis­
tinto del señala.do, deberán integrarse en 
ar{!as fiscal~ los der·echos, im¡puestos y gra­
vámenes de cuyo pago esta ley libera, que­
rlando solidariamente reS'pOnsabl~s de ello 
las personas o entidades que intervengan en 
los actos o 'ContrMios respectivos"_ 

El s'eñor CASTRO (Presidente).- En td,ís­
cusión general elproyooto. 
E1~ñol" CORREA LARRArÑ. - Pido la 

pa~abra. 

El señor CASTRO (~esidente).- Tiene 
la palabra Su Señoria. 

E9. señor 'CORREA LARRAIN. - Señdr 
Presi~ente, la. Com.iSión de Hacienda conoció 

de un Mensaje de Su Excelencia el Presiden­
te de la República, por el cual se liberaba de 
derechos de internación a diversos materia­
les destinados a la Universidad, Católica de 
Vr:lparaíso. 

En efecto, el Mensaje s610 proponía libe­
rar de derechos de aduana a los aparatos, 
maquinadas, útiles de laboratorio, textos de 
estudio, y, en general, todo el material que 
fuera necesa.no importar para el desarrollo 
de las ac'tividade.s docentes y de la inves­
tigación científica .d,e dicho plantel. 

La Comisión d,e Hacienda estimó justa la 
iniciativa del Ejecutivo. Comprobó, tgual­
mente, la existencia de numerosas disposicio­
nes legales que establecen similares exencio­
nes ~ara las diversas Universidades del país. 

Así, <pOr 'ejem¡plo, la ley N.o 9,109 estable­
ce los mismos ,beneficios para la Universi­
dad Técnica "Federico Santa Maria"; la ley 
N.o 9;356 se los concede a la Univ,ersidad de 
Concepción, y, el Decl'leto con Fuerza de Ley 
N.o 160, se los otorga a la enseñanza uni­
versitaria en general_ 

La Comisión, teniend.o en vista que el pla­
zo de vi~encia de algunas de estas dispoSicio­
nes vence este año y el de otras ,en un lapso 
relativamente breve, estimó' pref,erible uni­
formar, de una vez por todas, la legj.slación 
vigente que libera de derechos de aduana al 
material docente y de investigación científi­
ca destinado a ,todas ilas Universida.d,es del 
país. 

Por ello, la Comisión 'redactó el proyecto 
en la form~", que 10 conoce la Hono:rablle Cá­
mara en estos momentos. 

El proy,ecto establece, en su articulo único. 
que se libera de derechos de iriternaC'ión 
impuestos, tasas, etcétera, a los materiales 
destinados a la 'enseñanza docente y a la 
investigación científica de las Universidades 
de Chile, Católica de Santiago y Valparaíso; 
de Concepción, Técnica ,\el Estado y Técni­
ca "Federico Santa Maria". 

La Comisión, repito, consideró ipl'leferible 
uniformllir, en !UD. sólo texto legal, las diver­
sa's disposiciones vigentes sobre la misma 
materia. . 

Pido a la Honorable Cámara en nombre 
de la Comisión die Hacienda, que, teniendo 
en cuenta la 'evidente justicia que existe en . 
libera;r de derectlo.,s la internación ·de este 
material uniyersitario destinado a la docoan­
cia ya la investigaciÓll científica, se sirva 
aprobar este proyecto. 

He d,icho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Of.rezco 

la ~lRbra. 
Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate. 
En votación '~neral el proy.ecoo. 
Si le pal'lece a la Honorable Cámara, se 

a,probará, en general. 
Aprobado. 
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como no ha sido objeto de indicaciones-
queda también alProbado en particular. . 

Tenninada la discusión -del proyecto. 

13. -PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL DFL 
N.o 118, QUE SUSPENDIO LA APLICA­
CION DE WS DERECHOS DE INTER­
NACION QUE GRAVAN A LAS CAR­
NES CONGELADAS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, en seguida, del proyecto pOI 
el cual se prorroga ,la vigencia del DFL N.o 
118, que suspen.d,ió la aplicación d'e los gra­
váIIllenes que afectan a la internación de 
cal"Iltes congeladas. 

Boletín N. o 7,633. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Nazar. 
-Dicie ,el proyecto: 
"Artículo unico.-'-'-- Prorrógase por el plazo 

de un año, contado de.sde 'el 23 de octubre 
de 1953, la ,Vigencia del Doorebo con Fuerza 
de Ley N.o 118, publicado en el "Diario Ofi­
cial" de 23 de junio de 1953, que suspendió la 
aplicación .d,e 108 dereéhos ,básicos de inter­
nación que gravan a las carnes congeladas 
o erifriadas, que se aforan por la ParUda 184 
del Arancel Aduanero". 

El .señor CASTRO (Presidente). - En dis-
cusión g'eneral el ,proyec'to. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezcio la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general 'el ¡proyecto. 
El señor BUSTAMANTE. - Señor Presi­

dente, ¿no podría un Honorable Diputado, 
mliembro de la Comisión de Hacienda, dar­
nos algunos infornnes sobre 'este proyecto? 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite, señor. Presi.d,ente? 

Como m~embro de la Comisión de Hacien­
da, puedo informar esta iniciativa. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Está ce­
rrado el debate. Además, el informe impre­
so de este ¡proyecIt!o se halla, en cada escrito­
rio de los. señores Diputados. 

Si le pare<!e a la Honorabl,e Cámara, se 
dará por aprobado en general este proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto d,e indicaciones, 

queda también aprobado en particula'l'. 
Terminada la discusión del proy,ecto. 

14. -PRORROGA BASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 1957 DEL PLAZO FIJADO EN LA 
LEY NUMERO 8,412, PARA EJECUTAR 
LAS CONSTRUCCIONES QUE DICHA 
LEY ORDENA, EN LA AVENIDA BULNES 
DE SANTIAGO.- SEGUNDO INFORME. 

El señor CASTRO '(Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to en segundo trámite reglamentario, que 
prorroga el plazo establecido en la ley N. o 

8,412, para ejecutar las construcciones que 
esa ley señala, en la Avenida General Manuel 
.Bulnes de Santiago. 

Boletín N. o 7,533. 
Diputado Informante de la Comiísión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor Ro­
dríguez, don Arnaldo. 

-La Comisión de Gobierno Interior, en el 
segundo trámite reglamentario, propone a la 
Honorable Cámara la aprobación del siguien­
te proyecto de ley: 

"Artículo 1, 0.- Prorrógase hasta el 30 de 
junio de 1957 el plazo fijado en el artículo 
3. o de la ley 8,412, para que los propietarios 
ejecuten las construcciones y los que no hu­
bieren edificado empiecen a pagar el impues­
to a.dicional establecido en dicha ley. 

Los propietarios que no hubieren obtenido 
el permiso de edificación a que se refiere 
el artículo 2.0 de la mencionada ley N.O 8,412, 
tendrán el plazo de un año, a partir de la 
vigencia de la presente ley, para obtener 
su aprobación y deberán terminar las cons­
trucciones dentro del plazo de prórroga que 
concede el inciso anterior'. 

Artículo 2. o. - Derógase el artículo l. o de 
la ley N.O 9,939. 

Artículo 3.0.- En caso de transferencia de 
un terreno sin construir de acuerdo con las 
normas señaladas en la ley 8,412, el tradente 
deberá integrar en arcas fiscales, en el mo­
mento de perfeccionarse el respectivo con­
trato, el valor del impuesto adicional esta­
blecido en el artículo 3. o de la citada ley, 
pero calculado sobre la base de un 8% du­
rante el año 1955, de un 10% el año 1956 
yde un 12% para los años 1957 y siguientes. 

Las transferencias que paguen el impuesto 
especial establecido en este artículo no es­
tarán obligadas a pagar el impuesto ordina­

. rio sobre transferencias a los bienes raíces. 
Artículo 4. 0.- Para los efectos de. la apli­

cación de la ley 8,412 y sus modificaciones 
se considerarán sin construir los terrenos en 
los cuales no se haya invertido hasta un 75% 
del presupuesto aprobado por la Municipali­
dad de Santiago al otorgar el permiso de edi­
ficación respectivo. 

Artículo 5.0.- Los beneficios de esta ley 
se concederán a loo propietarios que dentro 
del plazo de 120 días, contado desde su vi­
gencia, cierren los terrenos que deslinden con 
la Avenida General Manuel Bulnes, de 
acuerdo con la línea oficial de los edificios 
que se levanten frente a dicha Avenida y 
cumplan con las exigencias municipales so­
bre cierro de terrenos. 

Al tomar la nueva línea no perderán los 
derechos a 'las indemnizaciones que pudie-
ran corresponderles".· . 

-Sin debate y por asentimiento unánime 
fueron aprobados sucesivamente los artículos 
1.0 y 3.0 que habían sido modificados por la 
Comisión. Los artículos 4.0 y 5.0 quedaron re-
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glamentariamente :11)robados .Dor no haber 
sido objeto de modificaciones en ella. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la discusión del proyecto. 

15. -CREACION DEL COLEGIO DE ASIS­
'.rENTES SOCIALES. 

r 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres-
ponde ocuparse, en seguida, del proyecto que 
crea el Colegio de Asistentes Sociales. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7.457. 

Diputado Informante es la Honorable se­
ñora Lía Laffaye. 

-El texto del proyecto aparece entre los 
documentos de la Cuenta de la sesión 23. a 
ordinaria, celebrada el 21 de Julio de 1953. 

El señor CASTRO (Pr,esidente). ~ En dis­
cusión general el proyecto. 

La señora LAFFAYE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 
. El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
La señora LAFFAYE.- Señor Presidente, 

Honorable Cámara: 
Como miembro integrante de la Comisión 

de Asistencia Médico-Social e Higiene, me 
corresponde informar ante esta Honorable 
Cámara el proyecto de ley que tuvo su origen 
en la moción presentada por el Honorable 
colega Diputado se:f\or Raúl Morales Adria­
zola, referente a la creación del Colegio de 
Asistentes Sociales que agrupa en un orga­
nismo colegiado a las prOfesionales que ahora 
hemos conocido con el nombr:;: de Visitadoras 
Sociales. 

Todos sabemos la transcendental labor que 
la Visitadora Soéial desarrolla dentro de la 
colectividad. Ella, con delicado tacto, debe 
tender el puente de plata entre los conflic­
tos in.dividuales o de grupo, tanto de orden 
moral como de orden econórilico y sanitario, 
para dar paso a la armonía, al bienestar y a 
la salud de quienes reclaman su intervención. 

La Visitadora Social es símbolo de esperan­
za y de felicidad en el derrumbe espiritual de 
los hogares de nuestro pueblo; es la tabla 
de salvación de las madres desamparadais, del 
húérfano, del anciano y de la niñeZ( desvalida. 
La luz de su lámpara votiva no se extingue 
jamás ante la desgracia ni el dolor ajeno, y 
va iluminando todos los senderos de nuestra 
patria con los destellos de la Justicia Social. 

Aparece esta profesional en el campo colee· 
tivo junto con la aplicación del Derecho 
Nuevo d~l Trabajo y de la Previsión de los 
asalariados; ella es el vigía que vela por el 
cumplimiento de las leyes dictadas en bene­
ficio de los trabajadoreS de Chile que pro­
tegen a la mujer y al niño en los trances 
supremos de su existencia. Ella ampara al 
individuo aun antes de nacer, y le protege 
desde la cuna al sepulcro. 

Es la Visitadora Social la que ha contri­
buido; durante más de un cuarto de siglo, a 
ia constitución de la familia chilena, lega­
!izando las uniones libres y dando un nombre 
ai hijo abandonado que no tuvo al nacer un 
padre o una madre que lo inscribiera en el 
Registro Civil. 

La hemos visto, señor Presidente y Hono­
rables colegas, todos los dias del año en los 
barrios humildes, en los conventillos infectos,. 
instruyendo a las mujeres sobre nociones de 
higiene, de puericultura, de dietética y de 
enseñanzas prácticas para el hogar, levan­
tando el espíritu de esas madres heroicas de 
nuestro pueblo que, sin la palabra alentado­
ra de la Visitadora Social, viven una vida 
infrahumana, sumidas en los andrajos y en 
la miseria fisica y moral. 

y en los días nefastos,' en que la patria 
se siente estremecida de, dolor ante . uo.a 

. catástrofe, un s,iniestro o una epidemia, alli 
encontramos a la Visitadora Social, mitigan­
do dolores Y angustias junto a las Brigadas 
Sanitarias, aquilatando la magnitud de la tra­
gedia y señalando a las autoridades las ne­
cesidades más perentorias de cada hogar 
afectado para que pueda seguir su ritmo de 
vida, si es posible, en mejor,es condiciones que 
antes. 

Por eso, la función de esta profesional en 
la sociedad contemporánea es imprescindible. 
y por eso es, también,. que debe rodeársela 
de una atmósfera de comprensión y de estí­
mulo para que siga de'sempeñando su noble 
í111SLOn -que tiene mucho de apostoladO­
en un campopropiciQ. para el desarrollo de 
sus complej as actividades. 

AgiUtinado e¡' gremio en una entidad cole­
giada, como ya lo están otros profesionales 
(abogados, médicos, dentistas, enfermeras y 
practicantes), no .sólo habrá de lograrse una 
mayor dignificación de la profesión. Al or­
ganizarse en esta forma,. se cautela el co­
rrecto ejercicio 9,e ésta; se logrará el máximo 
de superación entre. los miembros del Cole­
gio, capacitándolos a través de los torneos 
nacionales e internacionales· que se realicen 
en el futuro, y, mediante la concurrencia a 
Cursos de Especialización, serán más efi­
cientes en el ejercicio de su profesión. 

Por eso, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, la Comisión de Asistencia Médico-So­
cial e Higiene, después de haber oído a las 
representantes de las Escuelas de Asi:stentes 
Sociales que existen en el país (tres en San­
tiago y tres en provincias, que funcionan en 
las ciudades de Valparaíso, Concepción y 
Temuco), cuyas Directoras fueron especial­
mente invitadas por la Comisión, estimó con­
veniente agrupar en un Colegio a este sector 
profesionai, considerando la ,extraordinaria 
significación de la labor ..social que des· 
arrolla. 
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y así, señor Presidente, puedo informar a 
la Honorable Cámara que la única sugeren­
cia que se hizo en el curso del debate en la 
Comisión, por una de las representantes de 
las Escuelas de Visitadoras Sociales y que 
fue aceptada por la unanimidad, tendía a 
cambiar la denominación de Visitadoras So­
ciales, por la de Asistentes Sociales, por esti­
mar que comprende más exactamente esta 
última expresión el hondo contenido y fina­
lidad que encierra la.' profesión. 

El proyecto aprobado por la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene, que cons­
ta de siete título's y treinta y C1.l.atro artícu­
los, se halla inserto en el Boletín N.O 7,457, 
Que obra en poder de cada uno de los Ho-
norables colegas. , 

Analizar, en estos momentos, cada uno de 
sus acápites, sería redundancia. Por este mo­
tivo, señor Presidente, apoyada en el pre­
citado informe recaído en el proyecto de ley 
que nos preocupa,después de haber. anali­
zado el contenido de su articulado, que, por 
lo demás, es similar al de todas las organi­
zacionescolegiadas, me permito hacer un 
fervoroso llamado a los Honorables colegas 
para que se sirvan prestar su aprobación a 
esta iniciativa que crea el "Colegio de Asis-

" tentes Sociales de Chile", tal cual fue apro­
bada por la Comisió:Q respectiva, comO: un 
homenaje póstumo de esta Honorable Cáma­
ra al destacado maestro, doctor Lucio Cór­
dova,' cuyo sensible deceso ha prendido re­
cientemente un negro crespón en: la colecti­
vidad médica de Chile, donde el extinto se 
dE'stacó por sus relevantes méritos que con­
tribuyeron al progreso' de la cienc:ia y de la 
organización de los sez:vicios sanitarios y asis­
tenciales del país, ya que el doctor Lucio 
Córdova fue el fundador de los establecimien­
tos de esta rama en Santiago, Concepción y 
Temuco, a cuyos programas de enseñanza 
imprimió la genuina ,orientación que ha de 
recibir la Asistente Social, proyectando su 
actuación a todas las actividades de la Na­
ción: 'económicas, indrustriales, :agrícolas y 
sociales. 

Ruego, pues, señor Presidente, se sirva re­
cabar el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para obtener el prOl;mnciamien­
to solicitado. 

He dicho. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.~ Señor Pre­

sidente, al leer este proyecto de ley, que aca­
ba de ser informado por la Honorable Dipu­
tada, señora Laffaye, me he encontrado con 
la disposición contenida en el artículo 34, que 
dice: 

"Artículo 34.- El patrimonio del Colegio 
de Visitantes Sociales se forIhará por: 

1.0.- El pago de los derechos de inscrip­
ción del titulo prOfesional en el Registro Ge­
neral, según el arancel que se fijará anual­
mente; 

2.0.- La cuota an"ual que deberá pagar ca-
da uno de sus mlembro..,>; . 

3.0.- La subvención anual que entregará 
el Estado; 

4.0.- Las donaciones voluntarias, y 
5.0.- Los legados que se le· asignen" . 
Señor Presidente, con respecto al N. o 1. o 

de este artículo 34, deseo consultar si el pa­
go de los derechos de inscripción del titulo 
profesional existe actualmente, y si él es per­
cibido por el Estado, o por alguna de las 
Universidades, o por las propias Escuelas 
donde estudian estas Visitadoras Sociales. 

La señora LAFFAYE.- ¿Me permite, señor 
Presidente? . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Hortorable señor 
Correa Larraín, tieen la palabra. Su Señoría. 

La señora LAFFAYE.- Señor Presidente, 
verdaderamente no pOdría informar concre­
talmente respecto a lo solicitado por el Ho­
norable colega, porque no tengo los ante­
cedentes, eri este momento. 

El señor CORREA LARRAIN.--': Si el pago 
a que se refiere el N.O 1.0 del arlículo 84 no 
existe en la actualidad, quiere decir que se 
establecería por este proyecto de ley un nuevo 
gravamen respecto a' las Visitadoras SoCia­
les, que tendrían que entrar a pagar un' de-
recho. . 
. En seguida, en el N.O 3.0 de este mismo 

artículo, se habla de una subvención anual 
que entregará el Estado. En consecuencia, 
como se trata de un nuevo gasto no consul­
tado en la Ley de Presupuestos, reglamenta­
riamente el proyecto debe tener el informe 
de la Comisión de H!J,cienpa. En efecto, aqui 
se hace referencia a una subvención anual 
que no está debidamente financiada; ni si­
quiera se establece su monto ... 

El señor BENAVIDES.- Pero si no está es'" 
tahlecida ... 

El señor CORREA <LARRAIN.-· No es! mi 
ánimo oponerme a este proyecto, que lo con­
sidero de mucho interés, pero no creo qúe la 
Honorable Cámara pueda despachar un pro­
yecto que habla, en uno de sus artículos, de 
una subvención anual que entregará el Es­
tado, sin establecer a cuánto alcanzará esa 
subvención y cuál será la fuente de finan .. 
ciamiento que se le dará. Como lo l1e ma­
nifestado, aquí se dice que el patrimonio de 
este Colegio se formará con el pago de los 
derechos de inscripción del título profesio­
nal y no sabemos si este pago existe actual­
me{¡te, si sólo se trata de traspasar al pa­
trimonio del Colegio o si es un derecho que 
se crea por la presente ley. 

Vuelvo a insistir en que deseo que alguno 
de mis Honorables colegas me informen so'" 
breelparticular, porque, en' caso de' ser efec-
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Uvo lo que he afirmado, por 10 menos en lo 
que respecta al N .. o 3. o del artículo 34, re­
glamentariamente este proyecto debe ser in­
formado por la Comisión de Hacienda. 

El señor BENA VIDES,- Pide !~ pu!a.b¡-<i, 
¡,eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENA VIDES.- Señor Presidente, 
he oído el informe que nos ha dado la Hono' 
rabIe Diputada, señora Lya Laffaye. En ver­
dad, se trata de un problema de carácter 
general, cual es el de organizar una profe­
sión en Chile, dándole sentido de cuerpo y 
responsabilidad social. Por este motivo, creo 
que las observaciones que ha formulado, co­
mo interrogantes, el Honorable colega, se- .. 
ñor Salvador Correa Larraín, no vienen al 
caso. Voy a dar las razones por las cuales 
estimo que la Honorable Cámara no va a 
tener reparo,' alguno en torno de esta mate­
ria, y acordará prestar su aprobación al pro­
yecto .. 

El Honorable Diputado ha planteado un 
interrogante respecto a los números 1. o 2. o 
del artículo 34. El primero de ellos dice que 
el patrimonio del Colegio de Visitantes So­
ciales se formará por "el pago de los dere­
chos de inscripción del título profesional en 
el Registro General, según el arancel que se 
fijará anualmente" .. 

Señor Presidente, este proyecto de ley crea 
el Colegio de Asistentes Sociales .. Por lo tan­
to, si se fija una tributación, cualquiera que 
ella sea, a las personas que reciban este tí­
tulo, ella va a ir en beneficio exclusivo del 
cuerpo de Asistentes Sociales; es decir, de) 
Colegio que se va a crear .. 

Si hubiera alguna dificultad con los orga­
nismos actuales, sean escuelas o Universi~ 
dades, que gravan también el otorgamiento 
de este título, ello no alcanza a constituir un 
problema, por cuanto bastaría que en el Re­
glamento de la ley se estableciera una fór­
mula justa para resolver esta situación. 

En segundo término,; el Honorable Dipu­
tado expresa que convendría someter todo 
este proyecto de ley a la consideración de 
la Comisión de Hacienda, para que resolvie­
ra las dudas que tiene respecto al número 
3.0 del articulo 34 que establece que el pa­
trimonio de este Colegio también se forma­
rá por "la subvención anual que entregará 
el Estado". 

Desde el punto de vista general, esta dis­
posición es también perfectamente jlUsta, 
porque es conveniente para el Estado, como 
organismo, la existencia de profe&ionales or­
ganizados. No creo que haya reparo alguno 
oue hacerle, porque en ella no se fija una 
cantidad determinada, sino que, en el mO­
mento oportuno, una vez constituído este 
Colegio, y cuando se haga presente su nece­
sidad los Poderes Públicos podrán entrar a 
considerar la. conveiuencia de otorgar una 

subvención, para fijar, en esa ,oportunidad, 
su cuantía. Y ésto es, a mi jUicio, materia 
de una partida especial dentro del Presu­
puesto General de Gastos de la Nación. 

En consecuencia, señor Presidente, estimo 
que el segundo interrogante que ha plan­
teado el Honorable colega no puede consti­
tuir un reparo de fondo que pueda dificul­
tar, en este instante, la aprobación de este 
proyecto de ley. 

Los Diputados agrariolaboristas, qUe tene­
mos una clara concepción doctrinaria de la 
función y del ejercicio de profesiones, con­
currimos ahora y concurriremos en adelante 
a aprobar todos aquellos proyectos de ley 
que tiendan a la organización profesional en 
Chile, para que, ·en esta forma, los prOfesio­
nales, como sujetos de derecho, puedan res­
ponsabilizarse en materia de deberes frente 
al Estado .. 

Por estas razones, señor Presidente, absuel­
to el problema de acuerdo con el criterio del 
Diputado que habla y en la forma planteada. 
estimo que convendría que el Honorable cole­
ga no insistiera en estas preguntas, que no 
van ai fondo del problema que estamos de­
batiendo, cual es la creación del Colegio de 
Asistentes Sociales. Creo oue la Honorable 
Cámara. debe acceder a lo -solicitado por la 
Honorable Diputada Informante, en el sen­
tido de aprObar, por unanimidad, este pro­
yecto de ley. 

El señor CORREA LARRAIN._ Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, en realidad, a mí sólo me ha. mere­
cido. dudas el número 1. o del artículo 34, 
razón por la cual pregunté a la Honorable 
Diputada Informante si actualmente existía 
el pago de derechos de inscripCión del título 
profesional en el registro general. 

Respecto del número tercero, no me cabe 
duda alguna de que el proyecto debe, regla­
mentariamente, ir a la Comisión de Hacien­
da ... 

El señor SANTANDREU.- ¿Por qué, HonW 
rabIe colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Porque, de 
acuerdo con el artículo 44, de la Constitución 
Política del Estado, "no podrá el Congreso 
aprobar ningún nuevo gasto con cargo a los 
fondos de la Nación, sin cre.ar o indicar, al 
mismo tiempo, las fuentes de recursos nece­
sarios para atender a dicho gasto".. Es evi­
dente que, si acaso "en el número tercero se 
establece, imperativamente, una subvención 
anual, como es el caso, ésta, aunque sea de 
un peso, debe ser estudiada por la Comisión 
de Hacienda, para conocer su financiamien­
to. De otra manera, no puede ser tratada por 
la Honorable Cámara. 

jEl S'eñor IBUSTA1v.tANTE .. - ¿Me¡ permílte 
una interrupción, Honorable colega? 
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El señor CORREA LARRAIN. - Con todo 
. agrado, Honorable Diputado. 

El señor BUSTAMANTE.- Creo que se po­
dría subsanar el inconveniente, a que alude 
Su Señoría, quitándole a la disposición el ca­
rácter imperativo que actualmente tiene. No 
cabe la menor duda, y en esto estoy de acuer­
do con Su Señoría, de que, dada la forma en 
que está r-edactada, el Estado tendrá que en­
tregar una subvención anual, y, en este caso, 
el proyecto debe ser informado por la Comi­
sión de Hacienda. Por este motivo, la dispo­
sición pOdría ser redacta~ en esta forma: 
"La subvención a~lUal que el Estado pudiera 
entregar". La Mesa puede quedar facultada 
para dar a esta disposición la redacción defi­
nitiva, en la cual se establezca el carácter fa­
cultativo que ella debe tener. En esta forma, 
se evitaría el trámite del informe de la Co­
misión de Hacienda. 

El señor SANTANDREU.- ¿Me permite 
una interrupción, Honora;ble colega? 

El señor CORREA LAR/RAIN. - Con todo 
agrado. 

El señor SANTANDRlEU.- Señor Presiden­
te, la subvención ·que se establece en el pro­
yecto en debate es similar a las ya -estableci­
das para otros colegios profesionales, como el 
de Abogados, el Colegio Médico el de Dentis­
tas, etcétera. La subvención que se otorga. en 
el núm. 3.0 del artículo 34 del proyecto en de­
bate pueden ser consultada en el Presupuesto 
del año siguiente como una obligación. Asl 
se ha heCiho en muchos casos, y han sido con­
sideradas en las partidas correspondientes al 
Ministerio de' Hacienda. Lo importante, y es 
el único 'l"equisito que existe en la Constitu­
ción Política y en las leyes, para que el Esta· 
do -tome a su cargo el pago de estas subven­
ciones, es que la institución beneficiada con 
ellas tenga personalidad Jurídica, y ese ca.­
rácter lo da, en ,estecaso,el artículo 1. o del 
proyecto, al decir: "Créase una institución con 
personalidad jurídica denominada "Colegio de 
Asistentes Sociales ... " 

Si Su Señoría se toma la molestia. de leer, 
aunque seguramente muchas veces lo ha he­
cho, los Presupuestos, en las partidas corres· 
pondientes al Ministerio de Hacienda, -encon­
trará muchas subvenciones de esta especie. 
Por este motivo, estimo que, atendido este 
carácter de subvención, el proy-ecto no debe 

" pasar a la Comisión de Hacienda, pues no se 
trata de un gasto determinado u obligatorio. 
Por lo demás, lo que se pretende hacer, en 
este caso, ya lo ha hecho la Honorable Cáma­
ra en otras oporwnidades con respecto a di­
ferentes Coleg40s profesionales. 

Por estas consideraciones, estimo que la Ho­
norable Cámara no estaría en lo justo si no 
mantuviese y respetase los precedentes es­
tablecidos en esta materia. Debe, por lo tan­
to, prestar su aprobación a este proyecto de 
ley. 

El señor CORR/EA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Pued'e continuar el Honorable se­
ñor Correa Larraín . 

El señor" CORREA LARRAIN. - El espíritu 
que me guía, al referirme al artículo 34, es 
que este proyecto sea debidamente despaCha­
do por la Honora.ble Cámara. 

La indicación del Honorable señor Bus­
tamante tiene por objeto establecer una 
subvención que el Estado pOdría entregar 
a la institución a que se refiere el proyecto, 
para hacer así desaparecer el inconveniente 
de orden constitucional de que adolece al 
no . haberse estudiado la fuente de ingreso 
para cubrir dicha subvención. Pero creo, 
señor Presidente, que es preferibleman­
tener el número 3. o del artículo 34 y que 
esta disposición sea debidamente estudiada 
por la Comisión de Hacienda, de acuerdo con 
el Reglamento, porque -reglamentari,Qmente 
todo proyecto que signifique un nuevo gasto, 
aunque se trate de una subvención,como ma­
nifiesta el Honorable señor Santandreu, debe 
ser estudiado por la Comisión de Hacienda. 
Esto -lo prueba el hecho de que todas las sub­
Vienciones que se encuentran establecidas en 
el Presupuesto han sido estudiadas por la \Jo­
misión de Hacl'enda,'porque, reglamentaria­
mente, no podía la Honorable Cámara des­
pacharlas sin -el informe de dicha Comisión. 

El señor LARRA1N VIAL. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
agrado. 

El señor LA:RRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, en estos momentos, siento estar en des­
acuerdo con el Honora;ble colega, señor Co­
rrea Larraín. 

Me parece que la disposiCión del número 3. o 
del arlículo 34 no implica, por sí misma, un' 
nuevo gasto. Ella es, a mi juicio, innecesa­
ria. Es una facultad o una posibilidad que la 
ley otorga a este organismo para que,. en un 
moment~ d,etermine,tlo, pueda recLbitd nna 
subvención del Estado. . 

Estimo que podría perfectamente bien ob­
viarse esta dificultad, suprimiéndose el núme­
ro 3. o del artículo 34, porque, en la práctica, 
no tiene ninguna utilidad. 

Lo mismo ocurriría con los números 4~ o y 
5. o en los que se expresa que constituirán 
leste patrimOnio las donaciones voluntarias y 
los legados que sé le asignen. Pero, en el 
fondo, éstas son expresiones de buenos deseos 
que se contemplan 'en la ley para aumentar 
el patrimonio de esta organización; en nin_ 
gún caso significan un nuevo g,asto para el 
Estado. 

Si alguna vez, sea en ef ¡Plvesupuesto de 
este año o -en el de otro, el Estado decide con­
ceder alguna subvención especiad, el nuevo 
gasto deberá nwesariameIlite ser estudiado 
por la Comisión 1'Iespectiva. . 

Finalmente, quisera expresar que concuer_ 
do absolu~ente <lOO el espiriltu que ba guia.. 
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do a los autores de este proyecto. Creo que 
hay evidentemente una gran conveniencia en 
la creación de este tipo de instituciones que, 
en definitiva, dignifican y organizan en me. 
jor forma las actividades profesionales. 

Por estas razones e interpretando el senti­
miento de los Honorables colegas que se sien. 
tan en estos bancos, anuncio que votaremos 
el' proyecto favorablemente. 

Esta iniciativa viene a satisfacer una v,er. 
dadera necesidad y, en todo caso, como digo 
dignificará y mejorará una profesión que, 
como bien ha expresado la Honorable Dipu. 
tada Informante, es merecedora de toda la 
simpatía y el estímulo de los diversos sectores 
de esta Honorable Cámara. 

Muchas graCialS. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresL 

dente).- Tiene la palabra el Honorable se. 
ñor De la .presa. 

El señor DE LA PRESA.- Este proyecto 
'es muy interesante y como no deseo retardar 
su despacho, he propuesto que el número 30 
del artículo 34 sea reemplazado por uno re. 
dactado en l'a siguiente forma: "LaIS subven. 
ciones que le asigne el Estado". 

En el sentido que señalo ibe enviado una 
indicación a la Mesa, y espero que será va. 
tada en su oportunidad. 

Estimo además, como lo han manif,estado 
los Honorables Diputados que me han prece. 
dido en el uso de la pala:bra, que la organ¡. 
zación del Co}egio de Asistentes Sociales es 
muy necesaria; por jo tanto, debemos hacer 
lo posible para 'evitar que el' proyecto vuelva, 
para segundo informe a la Comi¡;ión de H::.­
ci&nda. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me pennL 
. te una interrupción, Honorable colega? 

El señor BENAVIDES.- Pido la palabra, 
señor P1::esidente. 

El señor DE LA PRESA.- El Honorable 
señor Correa Larram me ha pedido una in. 
terrupción; se la concedo con todo gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- perdóneme, HonorablIe DilPutado, 
pero la Mesa había 'entendido que Su Señoría 
había terminado. 

Tiene la palabra el' Honorable señor Ca. 
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- He enviado 
una indicación a la M'esa, para proponer, ca. 
mo N.O 30, el siguiente: 

"La subvención que figure en el Presupues 
to de la Nación". Con esto creo que se po· 
drán obviar los inconvenientes Que se han 
enunciado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente) . - Se va a dar lectura a las indicacio. 
nes llegadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In. 
dicación de los señores Correa Letelier y Co. 
rrea Larraín para redactar el artículo 34. 
N.os 3 y 4, en esta forma: 

UN. o 3. - La subvención que figure en el 
Presupuesto de la nación" . 

"N. o 4. - Los demás bienes que alquiera a 
cualquier título"; 

Indicación del señor Correa Letelier, para 
redactar el artículo 2. o, letra d), en la si. 
guiente forma: 

"Estimular las investigaciones cient1ficas 
de problema de interés social y propender al 
perfeccionamiento de la l'egislación vigente"; 

Indicación del señor Láscar, para que se 
cierre ,el debate sobre la materia y se proce. 
da a votar' el proyecto; 

Indicación del señor De Ja Pr,esa para que 
se reemplace ,en el artículo 34, el inciso 3. o 
por el Siguiente: 

"Las subvenciones que le asigne el Estado". 
El señor CORREA LETELI'ER (VicepresL 

dente).- Tiene la pal8ibra 'el Honórabl'e se. 
ñor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Como hay cierta 
uniformidad de criterio respecto a determL 
nadas artículos, creo Sr. Presidente, que bien 
pOdría Su Señoría solicitar la aprObación del 
proyecto en general para consider.ar las indio 
caciones ,en el momento ,en que sea tratado 
len -particular. En esto creo que concuerda 
la Honorable Cámar.a unánimemente. 

'Por lo demás, ,ello nos permitiría avanzar 
en el desp8ioho der proy·ecto. 

El señor CUETO.- Pido la palabra, señor 
iPr,esidente. 

El señor CORREA LETELIER; (Vicepresi. 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.- Creo que sería intere­
santp. corregir dos 'ervores Ide imprenta o de 
redacción que contiene el proyecto. 

En el artículo 27, inciso 2. o, se expresa: "El 
titulo deberá~ ser registrado en el Colegio 
de Visitantes SociaJ.es de Chile ... ". en cir. 
cunstancias que debiera decir en el Colegía 
de Asistentes Social'es de Chile". En el aro 
tículo 34. incisa 1.0, se reincide al expresar: 
"El patrimonio del Colegio de Visitadoras So­
dales de Chile ... ", a mi juicio, la referencia 
<debe hacerse al "Colegio de Asistentes Socia. 
les de Ohile". 

,Creo que se trata de un error d,e redac. 
ción o de imprenta. 

Nada más, señor ·Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se tomará nota de la observación 
de Su Señoría. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra. 
El señor CORREA lJETELIER (Vicepresi. 

den[;e).- Tiene la palabra el Honorable se. 
ñor Bal'l'a; a . continuación, el Honorabl'e se. 
ñor Bust8imante. 

El señor BARRA.- SeñorPrésiai"'ñte, en 
uno de los párrafos del informe de este pro. 
yecto, se dice lo siguiente: 

"En la actualidad ,existen en Santiago tres 
Escuelas de Asistentes Sociales. La de la Unl. 
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versidad de Ohile, de la Beneficencia y Ir, 
denominación "Elvira Matte de Cruchaga". 
En provincias funcionan escuelas similares er, 
las ciudades de Val paraíso, Concepción y Te. 
muco". 

En seguida, señor Presidente, en er Título 
II, al habla'l' de la organización de este Co. 
legio, dice el articulo 4.0 del proyecto: 

"Estarán obligadas a. formar parte del Co. 
legio de Asistentes Sociales, todas las perso­
nas, que 'ejerzan la profesión de tal, y estén en 
posesión de un título profesional otorgado 
por una Escuela de Servicio Social del' Estado 
o por una reconocida por él. 

La inscripción de este título en el Regis 
tro General es requ1sito indispensablé para 
el desempeño profesional". 

Y. a continuación,el artículo 30 establece: 
"Para impedir o combatir el ejercicio ne. 

galde la profesión el Consejo General y los 
Consejos Regiona1es designarán de entre sus 
miembros una. C.omisión clasUicadora de fun. 
cione.sespecíficas que investigue, estudie, y 
resuelva las situaciones y denuncias relativas 
a inva-sión del ejercicio profesional". 

Señor Presidente, para tranquilidad de mI 
conciencia, tengo sumo interés en solicitar de 
la Honorable Diputada Informante. algunos 
antecedentes en cuanto a si la Comisión co_ 
noció el caso de al'guna institución que ano 
teriormente hubiera estado otorgando títu 
los de ,esta natural,eza y en cuanto a si algu. 
nas pe'l'sona's ejercen esta prof'esión sin tí. 
tulo. Me interesa tener la certeza de que es. 
tas profesionales con título universitario no 
se transformarán mañana o pasad(), en per_ 
seguidora;s de otras que, por razones que es. 
capan al conocimiento del legislador, en estos 
momentos, ,estuvieran ejerciendo esta profe. 
sión sin título universitario. 

Antes de terminar mis observaciones, señor 
Presidente, quisiera conocer algunas infor­
maciones sobre la materla, de parte de nues­
tra Honorable colega Diputada Informante. 

La' señora LAFFAYE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra la Honorable se­
ilora Laffaye, con la venia del Honorable 
señor Barra. 

La señora LAFFA YE. - Respecto de 10 que 
dice el Honorable señor Barra, puedo infor­
marle que la Comisión no conoció de nin­
gúna denuncia referente a instituciones que 
otorgaran títulos no reconocidos por el Es­
tado; pero, eso sí, conoció del caso de ejer­
cicio Hegal de esta profesión por personas 
oue actuaban como Visitadoras Sociales sin 
tener el título correspondiente.· 
~ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA. - Quiere decir, señor 
'Presidente, que, en parte, mis inquietudes 

s,m razonables; o sea, es pOSible que existan 
personas que, por razones que escapan al 
conocimiento de los miembros de la Comi­
sión, ejerzan la prOfesión de Visitadoras So­
ciales sin el título correspondiente. No sé 
qué instituciones puedan haberlas facultados 
para ello, o qué escuelas particulares hayan 
podido prepararlas para el ejercicio d~'esta 
profesión, porque no creo que una Visitado­
ra Social se pueda forma por sí sola. 

No quisiera que esta Honorable Corpora­
ción tuviera que afrontar más adelante las 
peticiones de algunas personas que estuvie­
ran ejerciendo la profesión de Visitadoras 
Sociales desde antes que existiera la obliga­
ción de poseer un título universitario o un 
título Gtorgado por alguna de las institucio­
nes que se mencionan en el proyecto. De tal 
manera que, en el momento. oportuno, . for­
niularé la indicación que correspoIlda, ya que 
la Comisión no p:uede determinar' con certe­
za absoluta las razones que tuvo para no 
considerar la situación de las personas. que 
ejercen esta profesión sin tener e1 título co­
rrespondiente. Como dirigente obrero, hace 
algunos años, en muchas ocasiones, al fre­
cuentar algunas industrias o empresas par­
ticulares, pude observar que mantenían a 
su servicio algunas Visitadoras Sociales; por 
le menos, éste era el nombre que se les da­
ba. No sé si todas esas Visitadoras Sociales 
tenían título universitario o habían hecho 
sus. estudios en cursos especiales en alguna 
de las instituciones que se mencionan en el 
informe del proyecto en debate. Es posible 
que entre esas personas hubiera algunas que 
no tenían título. Nada se dice en el proyecto 
sobre esos casos. De manera que si se esta­
blecen, incluso, sanciones contra quienes 
ejerzan ilegalmente la prOfesión de Visitado­
ra Social, conviene que quede bien en claro 
la situación de las personas que están des­
peñando tales funciones sin tener el título 
universitario correspondiente. La Comisión 
podrá decir que se estableció la obligación 
del título universitario para ejercer esta pro­
fesión desde hace cinco, diez o quince años; 
pero todos sabemos que con anterioridad 
existían Visitadoras Sociales, que no estaban 
en posesión de título universitario. 

Me parece fundamental, antes de adoptar 
_ una medida de esta naturaleza, tener los co­
nocimientos necesarios sobre esta materia; 
porque si se quiere hacer cumplir en forma 
estricta la obligación referente a la posesión 
de un título universitario, debe espeCificarse 
cuáles son las instituciones que lo han esta­
do otorgando estos últimos años. 

. En el informe se alude a las personas que 
tengan título otorgado "por una Escuela de 
Servicio Social del Estado o por una reco­
nocida por él"; pero no se mencionan esos 
establecimjentos. 

Pueda ocurrir que; en poco tiempo más, 
se constituya una escuela particular de Ser­
vicio Social y que ella sea l'econoc1~ por el 
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Estado, la cual, por lo tanto, podrá otorgar 
este título. 

Por eso, sería interesante saber, y esto po­
arIa conseguirse a través de las prop~ in­
teresadas, si, al aprobarse este proyecto, no 
se presenta.rá el caso de Visitadoras Sociales 
que han estado ejerciendo la profesión en 
posesión de un título no universitario conce­
d.ido por un establecimiento particular. 

En consecuencia, convendría que se acla­
rara desde cuándo se ha creado el título 
universitario para una función de esta na­
turaleza. 

Desearía saber, señor Presidente, si es po­
sible obtener una respuesta a mi consulta. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .'- Ofrezco la palabra. 

EY señor L~RA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
~ El señ?r' ~A.- Señor Presidente, ruego 
... Su Senona que recabe el asentimiento de 
la Sala phra prorrogar el tiempo destinado 
al Orden del Día a fin de tratar de inmedia­
to en particular el proyecto de ley en debate. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Reglamento dispone que, apro­
bado en. ~eneral un proyecto, a petición de 
un ComIte, aprobada por los dos tercios la 
Honorable Cámara puede entrar de inmedia­
to a su discusión particular. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor :MELEI'luEZ.- Señor Presidente, 
en el proyecto se habla sólo de "Visitado­
ras Sociales". Estoy en conocimiento de que 
en otros paises, incluso en algunos america­
nos, existen también los Visitadores Sociales. 

Puede oc.~rir que, con el tiempo, los hom­
bres tamblen comiencen a ejercer en Chile 
esta profesión que actualmente es desempe­
ñada sólo por damas. 

Como digo, en otros países, donde los ser­
vicios sociales están muy bien organizados, 
los Visitadores Sociales realizan una labor 
conjunta con los visitadores sociales, porque, 
en muchos casos, los hombres desempeñan 
uná labor más eficiente que las mujeres y 
en muchos otros, ocurre lo contrario. 

A mi juicio no conviene dejar cerradas las 
puertas en este proyecto a la pOSibilidad de 
que este tipo de labor social sea desempeña­
da por hombres. Creo que, para el efecto, 
sería indispensable incorporar al proyecto 
un artículo que contemplara la situación de 
los futuros visitadores sociales. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS. - En lo 
sucesivo se van a llamar Asistentes Sociales. 

El señor GUZMAN........ Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, en 
nombre del Comité Agrario Laborista, hago 
indicación para que se trate de inmediato en 
particular este proyecto, a fin de despach:::.r­
lo en la presente sesión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha llegado a la Mesa una petición 
de clausura del debate. Ya han hablado on­
ce señores Diputados. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Orden dei 
Día con el fin de seguir tratando este pro­
yecto. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
Quedará pendiente la discusión del pro-

yecto. . 

16.- POLITICA SEGUIDA POR EL CONSE­
JO NAOIONAL DE COMERCIO EXTE­
RIOR EN LA DISTRIBUCION DE ''DI­
VISAS" PARA IMPORTAR YUTE. 
PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En la Hora de los Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité Agrario 
Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUZMAN.- Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUZMAN.- Señor ~p.sidente. da­

da la importancia que tiene para ,el país y 
para la zona que represento ante esta Ho­
norable Cámara, deseo llamar su atención 
hacia un problema que considero de especiai 
interés. 

El Honorable señor Errázuriz, don Jorge.· 
en sesiones anteriores. se ha referido a la 
distribución de "divisas" destinadas a la im­
portación de materia prima para la industria 
algodonera; pero, señor Presidente,nada nos 
ha dicho con respecto a la importación de 
yute para la fabricación de sacos. artículo 
de primordial importancia para las zonas 
trigueraS' del sur de Chile. 

Señor Presidente,. de acuerdo con antece­
dentes que obran en mi poder. puedo afir­
mar ante ,esta Honorable Corporación que. 
en la distribución de "divisas" para la im­
portación de yute, ha existido franco y de­
cidido favoritismo para la Fábrica Nacional 
d.e Sacos Sociedad Anónima. Esto se ha1l8 
en desacuerdo con las declaraciones que el 
señor MirÍistro de Economía y de Hacienda. 
don Guillermo del Pedregal, ha hecho en 
esta Sala, en el sentido de que "cualquiera 
que sea la situación del timbraje de las so­
licitudes. todos los fabricantes de un misma 
artículo deben ser considerados en la misma 
forma. porque no seria posible que algunos 
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pUdieran tener distinto tratamiento que 
otros, e-n razón de que hubieran hecho el 
timbraje en días anteriores. De manera que 
las instrucciones en el Condecor son que el 
tratamiento sea igual; o todos pagan $ 110 
por dólar o $ 60 como estaba establecido 
antes". 

El acuerdo del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, del 3 de noviembr,e pasado, te'; 
nía por objeto regularizar una situación que 
!'le había producido con las autorizaciones 
dadas en 1952 para importaciones de yute. 
Se viO ese año la necesidad de aumentar las 
importaciones y, como el presupuesto de di­
visas estaba agotado, se dieron las previas 
éxtras con cobertura 1953. 

Por decreto N.O 263, del 10 de febrero de 
1953, publicado en el "Diario Oficial" del 26 
de ese mes, se estableció "Tipo de cambio 
de $ 60 por dólar para fibra de yute compro­
misos 1952". 

¿Cuáles eran los compromisos 1952 de 
Condecor o sea las "previas" de yute que 
.h~bía concedido? Las Siguientes: "previa" 
N.o 1133, de fecha 23 de octubre de 1952; a 
1'avor de la Sociedad Industrial de Los An­
des, 100 toneladas, por valor de i 11.000_ 
aprobada en su sesión N.O 2.64; ",previa" N.O 
4699, de julio de 1952, a favor de Schacht & 
Cía., con saldo pendiente por cubrir de 
r 11. 521.16s. 4d. Y "previa" N.O 14702, de 
noviembre de 1952, a favor de Schacht & 
Cía., por valor de f 2&.050. 

La Fábrica Nacional de Sacos no tenía 
_ "previa" autorizada con cobertura diferida 
para 1953, porque había completado su cuo­
ta y había obtenido las coberturas oportuna' 
mente; pero esta fábrica, sin tom'ar en con­
sidera:ción los r,eglamentos de Condecor, ha­
bía comprado en la India y hecho embarcar 
para Chile mil cuatrocientas toneladas de 
yute, sin "previa", las que se recibieron en 
diciembre de 1952 y en enero de 1953. Que­
daba, por lo tanto, al margen del decreto 
N.O 263. . 

Comprendiendo la situación que se le iba 
a presentar, el señor EleOdoro Matte, ?resi .. 
,dente. de la Fábrica Nacional de Sacos y 
dueño, prácticamente, de esta sociedad, con­
siguió, en diciembre, inter-esar a la Confede­
ración de la Producción y del Comercio pa .. 
ra que dirimiera dificultades que se estaban 
presentando entre los importadores de sa­
cos y los· importadores de yute y en -el fon­
do, que la Confederación lo apadrinará ante 
Condecor en la obtención de las diviSas pre­
ferenciales para su importaCión, no autori .. 
zada, de mil cuatrocientas toneladas de 
yute. 

Se efectuó en diciembre de 1952. una re­
unión a la que parece que no fueron citados 
todos los importadores de yute; desde luego. 
no lo fue la Sociedad Industrial de Los An-

des. En esa reunión el Presidente de la Fá­
brica Nacional de Sacos hizo ver la conve­
niencia, a su juicio, de importar yute, y no 
sacos, y declaró que ~tenía existencia, sin 
vender, de tres millones cien mil sacos, lo 
que aconsejaba no importar más este ar­
tículo; pero, al mismo tiempo, reveló que ha­
bía tenido prevías suficientes y consiguió 
Que la confederación defendiera su punto 
de vista para' conseguir cambio preferencial 
para las mil cuatrocientas toneladas de yute 
que había comprado y -embarcado, sin "pre­
via", y que se recibían en diciembre de 1952 
y en enero de 1953. 

La Confederación de la PrOducción y de) 
Comercio_ no averiguó cual era la situación 
de las "previas" para yute autorizadas por 
Condecor con cobertura diferida para 1953. 
El decreto N.O 263, de fecha 10 de febrero, 
era inoperante para la Fábrica Nacional.de 
Sacos, porque io tenía ninguna "previa 
pendIente", pero se -conSiguió que se dicta .. 
rael decreto N.O 518, de 13 de abril de 1953, 
que en el N.O 2 establecía: 

"Fíjase el tipo de cambio de $ 60 por dó· 
lar para la importación de yute, correspon­
diente al item 4111 del Cálculo Estimativo 
del. Movimiento de Divisas vigente hasta 
la concurrencIa de US$. 450.000.". 

Con posterioridad y con fecha 3 de julio 
de 1953, se dicta un nuevo decreto, el N.O 
742. que deroga todos los decretos anterior­
mente mencionados 'Y ordena qut a "con­
tar de la fecha de la publicaCión en el Dia­
rio Oficial la importaCión de toda merca­
dería debe hacerse a cambio libre bancario", 

Por último, se dicta el Decr,eto N.O 867, de 
fecha 4 de agosto de 1953, que en el N.O 1 
establece: 

"A las mercaderías cuya internación fue 
autorizada por el Condecor con anteriori­
dad al 7 de julio y que a la fecha -del pte­
sente decreto se encuentren nacionalizadas 
se les aplicará el tipo de cambio vigente' al 
momentú de la. respectiva autorización pa­
ra internarlas". 
Entretanto ya la Fábrica Nacional de Sa­

cos ha conseguido "previas" para las 1.400 
toneladas de yute que compró y que lIega-' 
ron al país sin "previas" y ha hecho inter­
har esta mercadería. Se vé que tiene plena' 
seguridad en el resultado de sus gestiones,­
lo que no ocurre a otros importadores de 
yute. 

Finalmente. 'el Honorable Consejo, por 
acuerdo del 3 de noviembre del año pasado. 
prescindiendO de la situación preferente 
que tenia la Sociedad Industrial de Los An­
dés para su "previa" N. o 1.133. de fecha 23 
de octubrE: de 1952, y Schacht y Cía., para 
su "previa". aprObada en noviembre de 1952, 
N.O 14702.152. otorgó el 90% del presupuesto 
de yute 'que eorrespondía a importaciones 
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del año 52 a la Fábrica Nacional de Sacos 
para sus "previas", aprobadas a medIados 
de 1953, y 10% más o menos a Schacht y 
Cía. para su "prevía" N.o 4699, aprobada eh 
julio de 1952. Se cometió el absurdo y la in­
justicia de dejar a cambio libre la "previa" 
de la Sociedad Industrial de Los Andes del 
23 de octubre de 1952 y la "previa" de 
Schacht y Cía., de noviembre de 1952. 

Por los antecedentes anteriores, la Hono­
rable Cámara comprenderá la magnitud de 
la injusticia que se ha cometido. Condecor 
actuó en el asunto de yute. pues compren­
dió que era preciso remediar la situación. 
de las aprobaciones de importaciones de 
yute otorgadas en 1952, cuya traída autorizó 
porque faltaba yute y el presupuesto esta­
ba agotado. La activa intervención de la 
Fábrica de saeos ha conseguido desvirtuar 
la intención de Condecoro Los industriales 
que, amparados por sus "previas", compra­
ron yute contando con cambio pref.erencial, 
tienen que pagarlo con cambio Ubre, sopor­
tando grandes pérdidas, y todo este presu­
puesto de divisas a cambio preferencial lo 
recibe la Fábrica de Sacos para pagar una 
compra e internación que hizo sin "previa" 
de Condecor y, por lo tanto, en términos 
que nuestros reglamentos de importación no 
autorizan. 

Comprenderá la Honorable Cámara que 
esta situación debe remediarse y que debe 
nrocederse de acuerdo con las normas fija­
das por el señor Ministro de Hacienda y de 
Economía, que ha declarado que la política 
del Gobierno es de igualdad para todos los 
industriales importadores. 

Además, señor Presidente, -quiero dejar es­
tablecido la imperiosa necesidad que existe 
de liquidar esta situación, por cuanto no es 
de desear que se produzca una escasez de sa­
cos, que constituy,en artículo vital para las 
zo~as productoras de trigo. 

Por otro lado, hay que considerar la situa­
ción embarazosa en que se encuentran las 
dos industrias que acabo de mencionar, 
Schacht y Cía. y Sociédad Industrial de Los 
Andes, que tienen materia prima en su po-

'der, sin pOderla elaborar, y afrontan el peligro 
de verse obligadas a paralizar sus fábricas, 
lo que iría 'en perjuicio de los obreros que la­
boran en ellas. 

En virtud de estos antecedentes, solicito a 
Su Señoría tenga a -bien recabar el asenti­
TIliento de la Honorable Cámara, para oficiar 
al señor Ministro de Economía, pidiéndole que 
informe a esta HQnorable Corporación sobre 
la forma en que el Consejo Nacional de Co­
mercioExterior hizo la distribución de "divi­
sas" para importación de yute durante los 
años 1952 y 1953. 

Además, señor Presidente, solicito que, en 
el oficio, se pida al señor Ministro que diga si, 
en este momento, se está cumpliendo el deseo 

del Gobierno y del señor Ministro de Econo­
mía y de Hacienda, en particular, que patro­
cina un tratamiento especial, de igualdad, 
para todos los importadores de materi.as pri­
mas, y si se <están revisando y reliquidando 
estas "previas", que representan la volumino­
sa cantidad de más de ciento cincuenta mil 
libras esterlinas, otorgadas a unas determina­
das fábricas, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos, Honorable Diputado. 

¿Se enviaría el oficio en nombre de Su Se­
ñoría o del Comité Agrario Laborista? 

El señor GUZMAN.- Del Comité Agrario 
Laborista, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio en nombre de} 
Comité Agrario La'borista. 

17.-SITUACION SOCIAL y ECONOMICA 
DEL CAMPESINO CHILENO 

El señor CORREA LETELIER I(Vicepresl­
dent'e).- Quedan cuatro minutos al Comité 
Agrario Laborista. 

. Ofrezco la palabra. 
El señor DE LA FUENTE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
'E1 señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­

dente, la semana que recién termina nos ha 
sorprendido con tres acontecimientos que po­
demos llamar de importancia, 'relacionados 
con la agricultura na-cional. 

El primero de ellos, la respuesta que el Car­
d'enal-Arzobispo de Santiago, Monseñor Ma­
ría Caro, figura respetada e indiscut.ida de 
la IgleSia chilena, ha dado a la carta que le 
dirigiera al Honorable Senador señor Opaso 
Cousiño con motivo de las huelgas provoca­
das por los obreros agrícolas en los departa­
mentas de Malina y Lontué, huelgas que, se 
dice, estuvieron dirigidas por el señor Cura 
de Malina, amparado a su v'ez por. el Obispo 
de Talca, Monseñor Larraín. 

Lo más interesante de esta respuesta radica 
en que el Cardenal Caro contesta al Hono­
rable Senador Opaso Cousiño y por su inter­
medio a todos los latifundistas afectados por 
la paralización de las faenas agrícolas, para­
lización, según ellos, de aspecto comunista y 
dirigIda por católicos, con las palabras de dos 
de los más grandes Papas que ha tenido la 
Iglesia, como lo son Pío Nono y León Trece, 
los que, anticipándose a su época, hablaron 
de salario justo, de un mejor trato al traba­
jador, de un mejor entendimiento entre el 
capital y el trabajo como un medio de con­
seguir tranquilidad social y de la partiCipación 
a que tiene derecho el trabajo en las utilida­
des de toda empresa, aparte de habitaciones 
más humanas para dar bienestar a la fami­
lia y obtener el interés del obrero por volver a 
su hogar, sabiéndolo limpio, y no la r~~llga 
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inhumana de hoy, que no es aceptable ni para 
animales, en algunos casos. 

¡Qué inteligente y sabia la respuesta del 
Pastor, que no hizo otra cosa que recordar a 
los católicos, sus feligreses, puesto que la ma­
yor parte de los agricultores dicen serlo, aun 
cuando por sus actos no lo parezcan, las 
sabias enseñanzas de la Iglesia, que tienen la 
obligación de conocer y, también, de practi­
ca.r! 

Porque ,en la vida, señor Presidente, no po­
demos seguir actuando hipócritamente, tanto 
más los que dicen profesar un credo religioso 
que habla de "dar de comer al hambriento y 
de beber al sedi,ento"; porque 'no se puede 
remune.r1ar in~Wíit~~ente. al .,su~rido lOm:ero 
campesmo Que no tlene nmgun mco.nvenlen­
te en trabajar de sol a sol en las labores del 
patrón y que, muchas veces, duerme afirma­
do en su pala, para aprovechar la noche en 
p.l riego de su propio sembrado y no perder de 
trabajar al día siguiente; porque no es hu­
mano, y tampoco significa practicar la cari­
dad cristiama, el hacer vivir a toda una fa­
milia en una pieza inmunda que le sirve para 
todo y donde los niños tienen que aprender,' 
obligadamente y antes de tiempo, lo que la 
realidad de la vida les debe enseñar en su 
oportunidad; porque no ,eS posible aceptar 
que aún sig·an núestros obreros del campo con 
la miserable galleta que en algunas ocasiones 
es acompañada de un agua teñida de negro 
que se le llama café, y de tener para todos 
los días los porotos de las doce y la galleta de 
la tarde, muchas veces único alimento para 
toda la familia; porque as'imismo es imposible 
aceptar que, ·en muchos casos, no .tenga esta 
poca comida en días de fiesta o en aquellos 
días en que el mar tiempo les impide traba­
Jar. Pregun1lo, señor Presidente, ¿se le quita 
la alimentación a los animales cuando no 
trabajan? Entonces, ¿por qué procedemos en 
forma tan indigna e inhumana con nuestr.s 
hermanos. 

El señor CORREA ·LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Agrario 
Laborista. 

El señor CORREA LARRAIN.- El Hono­
rabIe señor De la Fuente generaliza injusta­
mente. 

IS.-CONVENIENCIA DE MEJORAR LOS CA­
MINOS EN LA PROVINCIA DE O'HIG­
GINS.- IRREGULARIDADES EN LA 
OFICINA DE VIALIDAD DE DICHA 
PROVINCIA.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabra, 
señOr Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente: 
En varias oportunidades he ocupado el 

tiempo del Comité Liberal para referirme 
al mejoramiento de determinados caminos 
de la provincia de O'Higgins, solicitando, al 
mismo tiempo, que se dirija oficio a los or­
ganismos pertinentes, con el objeto de que 
se mejoren dichas vías. Como hasta el mo­
mento nada he pOdido obtener, ni siquierlt 
una respuesta, a la cual creo tener derecho, 
voy a referirme en esta oportunidad a las 
causas que, desgraciadamente, están moti­
vando el mal estado de las vías de comuni­
cación de la provincia que tengo el honor 
de representar en esta Honorable Cámara. 

Esta zona, de gran producción agríCOltt, 
neeesita de buenos caminos para sacar los 
productos a los centros de distribución y 
consumo. La base del aumento de produc­
ción está en razón directa con un buen sis­
tema de vialidad, razón por. la cual estimo 
que es obligación del Estado prestarle su 
atención preferente. Consciente de mi res­
ponsabilidad, he recorrido dicha provincia, 
recogiendo el clamor de sus habitantes ante 
el calamitoso estado de sus principales arte­
rias. Desde hac,e cerca de un año, poco o 
casi nada se ha hecho sobre el particular. 
Se ve desorganización en las faenas, hay ct1-
tic as ante la lentitud de las obras y por la. 
forma en que se invierten los fondos desti­
nados a ellas. Por eso deseo en esta opor­
tunidad referirme específicamente al verda­
dero descalabro que existe en la organiza­
ción de la Oficina de Vialidad dé la provin'­
cia de O'Higgins. 

Previamente quisiera dejar constancia que 
un detenido estudio sobre el problema en re­
ferencia, me ha dado el siguiente resultado: 

En el departamento de Rancagua hay 
veIntinueve caminos importantes' en mal es­
tado, que necesitan urgente reparaCión; asi­
mismo, en el departamento de Caupolicán 
existen no menos de doce caminos en análo­
ga situación; el departamento de San Vi­
cente tiene diecinueve caminos en iguales 
condiciones, y el departamento de Cachapoal, 
para uo ser menos, tiene once caminos prác­
ticamente intransitabIes. 

Esta enumeración hace un total aproxima~ 
do de seiscientos cincuenta kilómetros que 
reclaman con urgencia ser reparados antes 
de la llegada del próximo invierno. 

Ahora bien, Honorable Cámara, yo me 
pregunto: ¿ Cuáles son los factores que de­
terminan esta grave crisis caminera dentro 
de la provincia de O'Higgins? ¿Se podría 
alegar falta de recursos en estas materias? 

He hecho todo lo humanamente posible 
por traer una información completa y fide­
digna a esta Alta Corporación. Para ello ü1-
dagué <!n la Oirección General de Vialidad 
y en su Oficina de Presupuesto, donde, des­
graciadamente, encontré que los únicos añ-
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tecedentes que obraban en poder de esa re­
llartición pública eran los balances que en­
vió la Oficina de O'Higgins hasta el mes de 
agosto de 1953. Esta situación empieza por 
ser anómala, ya que, de acuerdo con las 
instrucciones generales elel Servicio, los ba­
lances deben estar en posesión de la Ofici­
na Central de Santiago a má.'> tardar cinco 
días después de cerrado el ejercicio men­
sual; de lo que se desprende que se encúen­
tran atrasados ya en más de cinco meses, 
contraviniendo a.'>í expresas, claras y preci­
sas disposicionE'-s administrativas, lo que cons­
tituye una irregularidad de graves alcances, 
que yo denuncio ante esta Honorable Cá­
mara, y que pediré que se investigue. La Ofi­
cina de Vialidad de O'Higgins recibió hasta 
el mes de agosto de 1953 la suma de 
$ 27.513.259.99, de los cuales invirtió . en 
trabajos de reparaciones, conservación y 
construcción de caminos, la suma ele 
$ 18.241.970.82, de los cuales se ha rendido 
cuenta hasta el momento de solamente 
$ 17.731. 970.82, existiendo un giro global que 
autoriza la c:antidad de $ 510.000. 

Esta oficina dispone, además,'Te los fon­
dos provenientes de la ley 10,255, llamada 
Ley del Cobre, y que, de acuerdo con la pau­
ta fijada por la novel Dirección General de 
Planeamiento, se invierten, en su gran ma­
yoría, para la atención caminera de la prl):' 
vincia, alcanzando hasta diciembre de 1953 .. 
a la suma de $ 66.021. 927 . 07, de los cuales 
hasta el 30 de noviembre se habían girado 
$ 54.411.155.87, quedando un saldo pendiente 
de rendición de cuentas que asciende a la 
suma de $ 11.610.671.20, con el agravante 
de que estos fondos se encuentran depOSi­
tados en la cuenta corriente que para estos 
efectos tiene a su disposición el ingeniero de 
la provincia, en el Banco del Estado de 11' 
localidad de Rancagua, sin que sus giros 
sean controlados por la Tesorería Provincial, 
porque dicho funcionario debe rendir cuen­
ta directamente de su inversión a la Con­
traloría General de la República. Por lo tan­
to, es muchísimo más grave su obligación 
de mantener esta cuenta estrictamente al 
día. 

Este es otro punto que denota negligencia 
y sobre el cual tambíén solicitaré lUla am' 
plia investigación. 

Sintetizando, en dicha reparticíón ie ha 
dispuesto de cerca de $ 100.000.000, que, co­
mo bien puede apreciar la" Honorable Cá­
mara, es una cantidad más que suficiente 
para una correcta atención de la red cami­
nera de la provincia. De ello se desprende 
que no es el problema de financiamie!1to lo 
que determina el péSimo estado de conser­
vación de los caminos dentro de la provin~ 
cia de O'Higgins. _ 

¿Cuál sería, entonces, la otra razón que 
determina este lamentable abandono? 

Indagando el aspecto administrativo y fun­
cionario de los empleados que tienen a su 

cargo la responsabilidad de supervigilar y 
ejecutar estos trabajos, he podido establecer 
que, de acuerdo con la.'> instrucciones gene­
rales del Servicio, toda ve;>; que se inicien 
obras por propuesta pÚblica o por adminis­
tración, deben enviarse los antecedentes res­
pectivos a la Oficina Central, Sección Con­
servación, para su control. Sabemos que en 
1953 se solicitaron múltiples propuestas pú­
blicas, por lo menos unas treinta, y deben 
haberse ejecutado unos cien trabajos por 
administración. Al querer verüicar estos 
hechos en la. sección respectiva, encontré 
que O'Higgins sólo había enviado anteceden­
tes por dos propuestas: camino Rancagua­
Machalí y camino San Vicente al puente Gua­
carhue, y dos trabajos por administración: 
los números uno y siete. Como se ve, no hay 
una ordenada administración ni se cumple 
con los más elementales requisitos adminis­
trativos. 

Así es, señor Presidente, cómo, en este as­
pecto particular, puedo informar que los Ser­
vicios de Vialidad de la provincia de O'Hig­
gins se han visto afectados por sumarios e 
investigaciones ordenados por el Ministerio 
de Obras Públicas, con el objeto de esclare­
cer las graves irregularidades que continua­
mente se denuncian. Así fue como, en marzo 
de 1953. se destacó ante esos servicios al in­
geniero jefe y visitador, don Enrique Ramí­
rez Rodríguez, funcionario de gran capacidad 
y vasta preparación, organizador en el pri­
mer Gobierno del señor Ibáñ,ez de la Caja 
de Empleados Públicos, y cuya imparcialidad 
e idoneidad fue reconor.ida en las declara­
ciones de los propiOS "afectados, según rola 
en el expediente respectivo, enviado a la 
consideración del Ministerio del ramo, por 
oficio número 1,247, de 10 de marzo de 1953. 
Este sumario estableció las actuaciones do­
losas de un funcionario que en esa época 
desempeñaba el puesto muy subalterno de 
nivelador y que, excediendo sus atribucio­
nes, dada la desorganización de los servicios, 
entraba en tratos ilícitos con los contratis­
tas, solicitándoles dinero, alterando nivela­
ciones para dividirse con ellos las diferencias 
de cubicación. Dicho funcionario, don Car­
los Flores González, en la reorganización ad­
ministrativa que se hizo, de acuerdo con la 
ley 11,151, fue ascendido desde el puesto de 
nivelador, con grado décimotercero, que des­
empeñaba, al puesto de conductor de obras 
de los departamentos de Rancagua y Caupo­
licán, y tiene a su cargo una inversión de 
fondos de muchos millones de pesos, en cir­
cunstancias que, en el sumario administrati­
vo a que hice mención anteriormente, se le 
comprobaron los siguientes cargos COnCi"etos: 

i. O- Haber solicitado del contratista se­
ñor Eduardo Arenas Arenas, la cantidad de 
ocho mil quinientos pesos en diciembre de 
1951, sin que hasta la fecha haya cancelado 
esa suma, sin perjuiCio de la grave falta que 
significa pedir sumas a terceros contratan-
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tes con el Fisco, y cuyo control de los traba­
jos está precisamente entregado a él; 

2.0- Haber asegurado que él canceló esa 
cantidad de dinero al señor Arenas, en cir­
cunstancias que ello no era efectivo; 

3. o-- Hacer una proposición al mismo con­
tratista en 'orden a que se podían economi~ 
zar en la construcción de terraplenes, del 
camino de Rancagua a Machalí, unos qui~ 
nientos u ochocientos metros cúbicos, y que 
s epodían partir esos valores por mitad; 

4.0-- Haber ofrecido al inspector de plani~ 
llas, señor Aurelio Lazcano Barrigas, la su­
ma de diez mil pesos para dar su conformi~ 
dad a quinientos metros sobrantes de tierra 
blanca, y que otros diez mil pesos serían pa­
ra él, de cargo del contratista; 

5.0- Haber confeccionado el presupuesto 
y el plano en un contrato por un millón dos­
cientos mil pesos que se le dio al contratis~ 
ta señor Arenas, en que figuraban qtiinien~ 
tos metros cúbicos de más, con el objeto de 
percibir él la suma de ochenta mil pesos. 
El contratista señor Arenas dio cuenta de 
ello al señor Iván Vásquez, quien determinó 
hacer un nuevo convenio ocupando esos 
quinientos metros cúbicos en la berma 'del pa~ 
vimento; 

6.0-- Deber a la firma de don Oscar Huer­
ta, la suma de $ 16.931, cuyo último abono 
fue hecho en marzo de 1952. El contrajo es~ 
ta deuda a pesar que la contabilidad del De~ 
partamento de Caminos de Rancagua hacía 
los des'cuentos correspondientes; pero no 
canceló esa suma valiéndose de su calidad 
de tesoréro del núcleo de la Asociación de 
Caminos de O'Higgins, lo que indudable~ 
mente constituye una doble falta, y, sin lu­
gar a dudas, involucra una figura delictual, 
penada por nuestro Código Penal; 

7. o-- Menoscabar la buena marcha del 
servicio con su falta de disciplina, ya que 
faltó repetidamente al trabajo: verbigracia, 
del 3 al 13 de febrero, y dedicarse a aten­
der más bien los trabajos de los contratistas 
que los del Servicios de acuerdo con lo in~ 

. formado por el señor Samuel Munizaga; 
8.0- Cobrar viáticos indebidamente. En 

efecto en 'el mes de septiembre de 195"2, 
anota nueve y medio días de viáticos, por 
estar en comisión de servicio en Valdivia, en 
circunstancias que en esa época se efectuó 
una convención de empleados de Caminos, 
la que, en todo caso, duró tres días, única­
mente. 

Pero el Gobierno, en su afán de defender 
a este mal empleado, mandó instruir una 
nueva investigación, esta vez a cargo del in­
geniero señor Vicente Padilla, asesor del Mi­
nisterio, cuyos resultados, por supuesto, se 
desconocen hasta la fecha. 

Estoy en situación de denunciar que el se­
ñor Flores aprovecha sus nuevas funciones 
para celebrar el mayor número de contratos 
con determinado contratista, de quien hay 
fundadas sospechas que trabaja en sociedad 
con el padre del señor Flores, ya que se le 

ha visto permanentemente a cargo de las fae­
nas de dicho contratista. 

Esta ,es, señor Presidente, la forma en que, 
por la vía del ejemplo, se puede exhibir el 
uso que se hizo de la "escoba", con que tan­
to se alardeó durante la pasada campaña 
presidencial. Así es como se prueba que no 
fueron los mejores los que se quedaron den­
tro de la Administración Pública; muy por 
el contrario, en estos mismos servicios fue­
ron eliminados once antiguos y competentes 
funcionar;ios, cuyos nombres no voy a leer 
para no ca~ar la atención de la Honorable 
Cámara. Pero puedo decir que prestaron 
quince y treinta años de servicios en la Ad­
ministración Pública y que todos han sido 
calificados en la lista uno de méritos. 

En lugar de los funcionarios mencionados, 
quiero dar sólo un ej emplo que servirá de 
antecedente a la Honorable Cámara para 
comprender en qué forma y con qué criterio 
se han provisto las vacantes. En el puesto 
de ayudante técnico, el segundJ en impor­
tancia dentro de los servicios, fue nombrado 
don Froilán Contreras, distinguido caballero, 
pero de profesión laboratorista, en circuns~ 
tancias que se necesita, para servirlo, un 
egresado de la Escuela de Constructores Ci­
viles. ¡Los comentarios huelgan! ¡Conduc~ 
tor de Obras del departamento de Rancagua 
y Caupolicán es don Carlos Flor·es, cuyos 
antecedentes no creo del caso volver a re~ 
petir! 

i Curioso contraste entre los funcionarios 
correctos despedidos arbitl'ariamellte, sin 
forma de juicio alguno, y los que han en~ 
trado a sustituirlos, impulsados por dudosos 
designios, que no responden a otra inspira­
ción que el favoritismo político, por una 
parte, y la morbosa persecución, por otra! 

En consecuencia, señor Presidente, hay en 
la provincia más de seiscientos cincuenta ki­
lómetros de caminos que reclaman ser re~ 
parados urgentemente, para que no se en­
torpezcan las labores agrícolas y producto­
ras de la provin-::ta. La Dirección de Viali­
dad Provincia! cuenta con recursos más 
que necesarios para atender eficientemente 
estos trabajos; pero el desconcierto adminis­
trativo, las incorrecciones de malos funcio­
narios, los contratos dolosamente celebrados 
y las coimas que florecen como malas plan­
tas dentro de estos servicios vitales, impiden 
que se haga labor constructiva alguna den­
tro de la provincia. 

El Diputado que habla, empeñado en cum­
plir con el mandato que le dieran sus elec­
tores, por una o parte, y las· obligaciones que 
le imponen la Constitución y las leyes, por 
otra, ha revelado ante ,esta Alta Corpora­
ción el estado de descompOSición administra­
tiva que impera en el Departamento de Via­
lidad de la provinCia de O'Higgins, y para 
que estos actos no queden sin la correspon­
diente sanción y puedan ser debidamente 
comprobados, solicito de esta Honorable Cá-
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mara que envíe oficio a la Contraloría Ge­
:::eral de la República, a fin de que se in­
vestiguen y esclarezcan los siguientes hechos: 

1. o- Atraso en el envío de los balances 
mensuales a. la Oficina Centrai del Presu­
puesto de la Dirección de Vialidad, sin per­
juicio de se dirija oficio sobre estas mismas 
materias al señor Director del Presupuesto 
de esos Servicios, para que ordene los su­
marios respectivos; 

2.0- Investigación en la cuenta bancaria 
que mantiene el ingeniero provincial de Via­
lidad en el Banco del Estado de Rancagua, 
para los fondos de la Ley del Cobre y la in­
versión que se ha hecho de los mismos; 

3. o- Que se pronuncie respecto a las 
sanciones solicitadas por el ingeniero señor 
Enrique Ramírez Rodríguez en contra del se­
ñor Carlos Flores González, y que fueron 
puestos en conocimiento del señor Ministro 
por oficio' del entonces Director General de 
Obras Públicas, señor Oscar Tenhamm, signa­
do con el número 1,247, del diez de marzo 
de 1953; 

4.0- Que la Contraloría conozca el suma­
rio ordenado instruir por el Ministro de Obras 
Públicas, señor Latorre, a su ingeniero ase­
sor, señor Vicente Padilla, sin perjuicio que 
se envíe oficio al citado Secretario de Estado, 
preguntando el motivo por el cual no se han 
dado a conocer los resultados de dicha in­
vestigación; . 

5.0- Que también investigue las razones 
por las cuales en la Oficina de Conservación 
en Santiago no hay antecedentes dp. las pro­
puestas ,ejecutadas y en ejecución e:1 Ranca­
gua, como también sobre la misma materia 
en lo referente a los trabajos p'or adminis­
tración; 

6.0- Que la misma Contraloría considere 
los antecedentes de los empleados alejados 
del Servicio y se pronuncie sobre la calidad· 
de ellos, como asimismo sobre la eficiencia 
de los nuevos empleados, remitiendo a esta 
Cámara el número y la nómina de los que 
han sido separados y de los nuevos designa· 
dos. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el acuerdo unánime de la 
Sala para enviar los oficios pedidos por el 
Honorable señor Jaramillo. 

Acordado. 

Le queda un minuto al Comité Liberal. 
El señor UNDURRAGA.- Renunciamos, se­

ñor Presidente. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

que continúe presidiendo la sesión el Hono­
rable señor Loyola. 

Acordado. ,,' 
-Pasa a presidir la sesión el Honorable se­

ñor Loyola. 

I9.-PROYECCIONES DEL NUEVO PLAN DE 
REFORl\IA DE LA EDUCACION SECUN­
DARIA. 

.' 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

El señor NARANJO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO. - Señor Presidente: 
. En diferentes oportunidades, esta Honorable 
Cámara ha debido preocuparse del problema 
educacional, y siempre sus compoDentes han 
estado de acuerdo en apreciar la importancia 
que él reviste en nuestra vida cívica. Las so· 
luciones propuestas y las reformas estudiadas 

.han sido motivo de profundas reflexiones de 
parte de los Honorables Diputados de las di 4 

versas tendencias aquí rep~sentadas. No ca­
be duda que siempre ha dominado en los de 4 

bates sobre materia 'educacional el más eleva4 

.do espíritu de comprensión, tal vez porque se 
atribuye a la enseñanza, con justicia, el pa4 

pel más' decisivo en el desarrollo de la nacio­
nalidad. 

Si bi'en nos separan algunos principiOS de 
orden doctrinario en materia educacional, c0 4 

rrientemente hemos estado de acuerdo en en­
tregar los instrumentos legales y los medios 
'económicos indispensables que favorezcan la 
cultura popular. 

Estoy seguro, señor Presidente, de que t04 

dos deseamos encontni.r los medios para for 4 

talecer la cultura popular y conseguir que sea 
posible extender la educación primaria a las 
masas de todo el país. 

Queremos una ·educación primaria más am4 

plia y sólida. Nos duele pensar que la situa" 
ción económica del país mantenga el déficit 
educacional tantas veces demostrado. Alguna 
vez -puede ser entJreve plazo-, esta Hono" 
rabIe Cámara habrá de estudiar un plan de­
finitivo que asegure realmente la cultura al 
pueblo hasta en las. regiones más alejadas. 

De la misma manera, consideramos indis­
pensable que los 'establecimientos educaciona­
les sirvan de focos que irradien una forma­
ción favorabl'e a los intereses económicos de 
la nación. Deseamos una orientación econó­
mica de la enseñanza que permita a Chile 
contar con contingentes de obreros especiali­
zados y técnicos que realicen en la práctica 
la transformación económica que ha de colo­
car a nuestro país en el lugar que le corres­
ponde en la comunidad de las naciones. 

Todos hemos expresado, igualmente, más 
de una vez la importancia que existe en acen­
tuar en la educación el aspecto relacionado 
con la formación cívica de la juventud de 
Chile. Miramos hacia la educación con espe­
ranzada visión. Sabemos que en ella hay 1ns-
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tituciones que constituyen una garantía y que, 
por lo mismo, en el futuro, pOdrán formar 

. nuevas generaciones aptas y capaces de re­
emplazar a las actuales en el manejo de los 
más delicados asuntos nacionales. 

Hay, señor Presidente, dentro del sistema 
educacional, un organismo de importancia 
fundamental: el Liceo. El representa la ins­
titución básica de la educación secundaria y 
tiene como finalida¡;l esencial la formación de] 
adolescen te. 

El Liceo toma al ser humano en la época, 
digámoslo así, más plástica de su vida, en la 
-€-tapa en que ,se producen en el individuo las 
más delicadas transformaciones, de cuya bue­
na dirección y encauzamiento depende la cla­
se de hombre que se incorporará a la socie­
dad. En otras palabras, del tipo de educa­
ción que el Liceo proporcione depende la clase 
-de ciudadanos que ha de integrarse a la vida 
nacional. En esta Honorable Cámara se ha 
expresado muchas veces esta opinión, y no 
temo afirmar que hay consenso entre mis co­
legas de todas las bancas sobre las I2royeccio-
11es sociales de la educación que imparte el 
Liceo. 

Pero, señor Presidente, no se ha expresado 
el mismo asentimiento respecto a los nuevos 
rumbos que el liceo ha de tomar para man­
tenerse a tono, de acuerdo con sus finalida­
des, con las necesidades de nuestra sociedad 
'<'!n los tiempos que vivimos. La tradición hu­
manista del Liceo ha sido interpretada por 
algunos como algo inconmovible; se ha oído 
declarar la crisis del Liceo cuando .éste ha in­
tentado transformarse y remover algunos as­
pectos estructurales expresados en sus planes 
-y programas. Es mi deseo, Honorable Cáma­
ra, hacer algunas breves consideraciones so­
bre la importancia de esta materia ya que, en 
"estos precisos instantes, se requiere que haya 
claridad en la apreciación de los problemas 
-del Liceo, por cuanto está en marcha una re­
forma de planes y programas de educación 
secundaria que merece la atenta y respetuo­
sa consideración de los legisladores y de la 
opinión pública. 

Nuestro Liceo ha desempeñado el papel de 
institución formadora de la juventud duran­
te toda nuestra vida como nación indepen­
óiente. La vida cultural del país está impreg­
nada de esta obra. 

La transformación social y el paso seguro 
con que Chile ha avanzado hacia la democra­
cia, se deben, a no dudar~o, en gran parte, 
.a la acción del liceo. En nuestros días -la 
€ducación secundaria del país ha llegado a 
tener una amplitud extraordinaria. Acuden a 
las aulas de los establecimientos liceanos, ado­
lescentes de todas las clases sociales, sin dis­
tinción ni limitaciones. El liceo ha afirmado 
cada vez más, en nuestra época, sus caracte­
rísticas de institución democrática y, conse-

cuente con la realidad social que representa 
la composición social de su alumnado, está en 
la obligación de buscar cauces nuevos que le 
permitan satisfacer las aspiraciones de esta 
población escolar y las finalidades que la co­
munidad nacional le plantea. El liceo, sin 
perder su carácter de institución humanista, 
se encuentra hoy en la necesidad de cumplir 
con la finalidad de transmitir y asegurar la 
herencia cultural y de preocuparse, también, 
de las posibilidades de orientar a la Juventud 
hacia las actividades que mejor porvenir le 
deparan y hacia las responsabilidades que el 
país reclama de ella. 

Consecuente con esta necesidad de adapt.a­
ción, con el mandato ineludible de servir efi­
cientemente a la sociedad que le da existen­
cia, el Liceo ha debido introducir transfor­
maciones en su estructura y en sus progra­
mas que le permiten traducir, en forma efec­
tiva, los valores implicados en el humanismo 
moderno, y los requerimientos de nuestra 
transformación económica y las nobles fina­
lidades perseguidas por n1\lestro organización 
democrática. Por otra parte, la ciencia de la 
educación, la psiCOlogía y la sociología. con­
temporáneas, permiten al maestro moderno 
contar con medios muy variados para.. des­
arrollar su actividad profesional en relación 
con estas finalidades. El profesor de hoy ha 
dejada de ser un miembro docente limitado 
a las cuatro paredes de la sala de clases, pa­
ra constituirse en un profesor plenamente in­
corporado a las inquietudes de la ciudadanía 
y compenetrado, sobre todo, de su deber de 
formar al joven para la ciudadanía, para la 
dem6~7acia, para la nueva economía. 

Estos principios fundamentales son los que 
han sido considerados para proceder a la ac­
tual reforma del Liceo. Así, las consideracio­
nes del informe en que se basa la reforma 
éXpl'eSan: "El nuevo Liceo debe ser, en pri­
mer lugar, democrático, es decir, que por lo 
menos su primer ciclo, estrechamente vincu­
lado a la escuela primaria, sea accesible al' 
mayor números de jóvenes, que se atenúen 
en el mayor grado y por todos los medios po­
sibles las limitaciones que la situación econó­
.mica y social de muchos padres imponen, de 
hecho, a su legítimo deseo de una mejor edu­
cación para sus hijos; que en él se inculquen 
los ideales y prácticas de la democracia, a 
fin de educar ciudadanos responsabl:es, cons­
cientes de sus deberes y derechos, capaces de 
subordinar sus intereses personales al bien 
común y de participar más tarde, en forma 
inteligente y constructiva, en la vida política 
y social de la nación, y que la disciplina y la 
organización de la vida escolar se ajusten a 
los principios democráticos. 

El Liceo debe, en segundo lugar, favorecer 
efectivamente el desarrollo integral de la per­
sonalidad de los adolescentes en ~u medio na-
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tural y social y satisfacer sus necesidades de 
formación, no sólo intelectual, sino también 
emocional, moral y de carácter. Esto signifi~ 
ca que el Liceo no sólo debe transmitir cono~ 
cimientos, desarrollar el pensamiento reflexi­
VO, el espíritu critico y pr~nder a la mayor 
eficiencia de la capacidad intelectual: debe, 
además, dar oportunidades para que se reve­
len y puedan desarrollarse al máximum las 
aptitudes e intereses de cada alumno, para 
atender las diferencias individuales y para 
completar aquellos aspectos de la educación 
total de la persona, en los cuales la familia 
resulte insuficiente, incluyendo los modales y 
el lenguaje, la sana convivencia y la coopera­
ción con sus compañeros, con los adultos y 
con las personas del otro sexo; la depuración 
del gusto artístico y el uso adecuado del tiem­
po libre, el sentimiento de solidaridad de los 
pueblos del mundo, la firmeza del carácter, la 
formación de una concepción del mundo y de 
la vida concordante con los principios de la 
democracia y de la ciencia y con los demás 
valores de nuestra cultura, y muy especial­
mente, 'el cuidado de la salud física y mental. 

El Liceo debe, en tercer lugar, preparar 
~fectivamente a los jóvenes Para que puedan 
participar con máxima eficiencia en la vida 
económica de la nación, de acuerdo con sus 
capacidades e intereses y con las necesidades 
de la sociedad".' 

Para, el cumplimiento de 'estas finalidades 
de valor indudable, el Liceo ha debido intro­
ducir transformaciones en sus planes y pro· 
gramas. El plan variable en el primer ciclo 
de humanidades permite explorar las aptitu­
des e inclinaciones de los alumnos. Igual­
mente hace posible la orientación de estos 
alumnos hacia las actividades y estudios es­
,pecializados que mejor se acomoden a esas 
aptitudes. En el segundo ciclo se introduce el 
plan diferenciado, que entrega a los alumnos 
los caminos para llegar a una más sólida for­
mación cultural y encontrar, sin tropiezos, el 
rumbo más apropiado en la educación supe~ 
rior o en la vida ciudadana. Del mismo mo~ 
do, el nuevq Liceo hace p'osible una mejor 
atención de las necesidades de los alumnos 
por medio de una organización más democrá­
tica de la vida escolar y por la acción de' los 
profesorEis jefes, quienes en los consejos de 
cursos, en actividades extra escolares y en un 
contacto más estrecho con los padres, llegan 
a lln más efectivo deSempeño de .su papel de 
mentores y guías de la juventud. 

El Liceo ha dejado de ser una institución 
de carácter selectivo y tiende cada vez más 
a constituir el organismo, necesario en una 
democracia, que distribuye a la juventud, res~ 
petando las diferencias individuales, en las 
diversas actividades de la vida cultural de la 
nación. 

Las reformas que se han puesto en marcha 
el presente año, han sido acogidas con bene­
plácito por la prensa y por la opinión públi­
ca. Los planes que fueron dados a conocer 
con la debida oportunidad recibieren la apro-­
bación de los diferentes sectores de la opinión. 

El profesorado, en esta forma, ha visto in­
corporados muchos de los principios susten­
tados en congresos yo asambleas, y se encuen~ 
tra responsablemente preocupado de su per­
feccionamiento para servir, cada vez mejor, 
sus tareas profesionales. 

Es . importantísimo, señor ,Presidente, que 
la Honorable Cámara aprecie 'en toda su am. 
plitud 'el sentido de esta reforma y que, con 
sentido democrático, con espíritu progresista, 
facilite los 'Pasos que la educación secunda_ 
ria de Chile está dando en sus nuevos cami. 
nos. El Liceo, que ha desempeñad\) un papel 
tan glorioso en nuestra historia cultural, se 
Iguramente \ha de continuaJr su, magnífica 
,tradición. 

Depende de nosotros, Honorables Diputa_ 
dos, asegurar para Ohile 'el destino de esta 
noble institución que a todos nos enorgullece 
por iguaL El-proyecto de Ley de Presupuestos 
para 1954, consultaba las partidas necesarias 
para continuar fa aplicación de los planes 
descritos. 

Desgraciadamente, su disminució~ recién 
aprobada por ésta Honorable Cámara, signi.. 
fica un rudo golpe a esta reforma de .nuestra 
educación secundaria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presi:dente Acciden~a!). 

- Le quedan cuatro minutos al Comité So. 
cialista Popular. 

El señor HERNANDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- T1ene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- (,Me permite una ~n~ 
terrupción, 'Honorable colega? 

El señor HERNANDEZ.- Me quedau "ólo 
,cuatro minutos, Honorable colega. 

El señor ROSENDE.- Es muy breve. 
El señor HERNANDEZ.- No tengo incon­

veniente, siempre que se me prorrogue la ho. 
ra, 

El señoT ROSENDE. - Es sólo un minll •. 
to, Honorable colega. 

Simplemente. señor Presidente, frente a las 
observaciones formuladas por el Honorable 
COlega que acaba de usar de la palabra, que. 
ría hacer notar que ,en. realidad, ef prOblema 
educacional está, evidentemente, en el pr~. 
mer plano de la preocupación de esta Hono. 
rabIe Cámara, como muy bien 10 expresa el 
Honorable Diputado. ,Pero es incuestionable, 
también. que no tados los parlamentarios que 
integran ,esta Corporación comparten el pa. 
ireC'er manifestado !por, el Honorable ."eño!' 
NaJranjo. 

Por ello, creo que sería sobremanera intere. 
sante que la Corporación cefebrara sesiones 
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especiales, con <el objeto de poder conocer a 
!fondo este nuevo 'Plan Educacional que, a 
juicio de los parlamentarios del Partido Con. 
servador Unido, ,es de ·efectos 'contraprodu. 
centes y absurdos prura ,el progreso de la en. 
señanza Daicional. 

Sólo quería fijar esta posición de los Dl 
putados Conservadores, señor Presidente, 
pues en el día de mañana voy a tener opor­
tunidad de referirme a las palabras expre­
sadas por nuestro distinguido colega. Final. 
mente, señalo fa conV1eniencia de que la Ho. 
norable Cámara, en sesiones es1peciales se 
ocupe de este problema en forma amplia. A 
mi juicio, no basta con plantear ideas gene. 
rales, sino que es preciso, rusimismo, conocer a 
fondo, ·en forma detallada y minuciosa, el sigo 
nificado y las proyecciones de esta pretend.iñ::l, 
reforma educacional. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 

20.-NECESIDAD DE CONSTRUIR UN CA. 
l\'IINO EN LA REGION COMPRENDID,A 
ENTRE EL LAGO SAN MARTIN Y EIl 
ESTUARIO CALEN. INSERCION DE UN 
CUADRO.- OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

iEl señor LOYOLA (Pr·esidente Accidental). 
- Puede usar de la palabra el Honorabl'e 
señor Hernández. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Pre~Lden. 
te, deseo referirme a un problema que, a mi 
juicio, es de fundamental impol't1mcia para 
la provincia que represento ,en esta Corpora. 
ción. 

Honorable Cámara, la Inspección de Tie­
rras de Magallanes dispuso, hace algún tiem­
po, la formación de una 'expedición para ex. 
plorar la región cOlllprendida ,entre ·el Lago 
San Martín y el estuario Calen en el' Pacífi 
co, por ,el cumo sur del río Pascua con P.Í 
objeto de estudiar ,el aprovechamiento que 
pudieran tener los terrenos de ese sector, has. 
ta ahora desconocidos, y muyespectalmente 
estudiar, considerar la posibilidad de encono 
trar una ruta que ,permita a los pobladores 
establecidos ·en ,el La·go San Martín y río 
Bravo salir al mar, por teI'll'itorio ·chileno" 

El encargado de hacer 'esta ·exploraci0n fua 
el agrimensor de 'este Servicio, quien .<¡alió "~l 
lugar Bajo Esperanza situado a orillas del 
Lago San Martín y llegó al Estuario Calen, en 
la desembocadura del río Pascua, siguiendo 
siempre por el costado sur de este rio. Acom. 
pañaron al funcionflirio ruludido los alarifes 
Esteban Pantoja 'Y José Domingo Ruiz. 

También cooperó en esta .expl'oración la 
V División del Ejército, designando al efecto 
al teniente señor Alfredo 'Reneren y tres 
hombres de tropa, que acompañaron al señor 
Fuente.s ten toda la expedición. Posterior. 
mente, los expedicionarios recibieron ayuda 
de la Aviación y de la Armada Nacional. 

En el expedido por el señor Agrimensor, se 
da toda clase de detalles acerca de los terre. 
noo explorrudos, de IfliS posibil'idades de cons_ 
truir una ruta huella o camino hacia el Pa. 
cífico y de la conveniencia que hay de hacer 
una nueva exploración por el lado norte del 
río Pascua. 

Del informe aludido se dasprende que en 
'el sector sur del río PfliScua es posible aproo 
:v·eoha·r una ,extensión de terrenos de más o 
menos 35.000 hectáreas,que son aptas para 
ganadería donde se podría mantener un nú. 
mero no inf,erior a 5.000 vacunoo, 10.000 la. 
nares y 500 cabalIa>res; además, informa el 
agrimensor que en los terrenos explorados 
existe una riqueza forestal de impmtancifl 
muy ,especialmente en la región cercana a la 
desembocadura del río Pruscua donde hay una 
¡gran ·cantida'd de cipreses que se pueden 
éxplotar sin mayores dificultades, pues ni 
,siquiera es necesall'io construir ea minos de 
acarreo. 

Con respecto a la posibilidad material de 
,construir un camino que ,sirva de saHda a los 
pObladores establecidos en fa región del Lago 
San Martín y Río Bravo al Pacífico. informa 
,el señor agrimensor,que 'ello es posible, pero 
·que ofrecen mayores v'entajas los terrenos si. 
tuados al norte del Pascua, por ser una to-

e pografía menos accidentada, por !19 .. l:>er una 
'extensión no inferior a 15 kilómetros de pla. 
nicios formada por te.rrenos firmes, de pe. 
Idr~gullo, Y' otraex,tensión consi.derable da 
lomajes suaves, . todo lo cual se pudo observar 
'enef transcurso de la ex;pedición. 

También se desprende de este informe que 
se justifica ampliamente la construcción de 
un camino hacia el Pacífico en eBe sector ya 
que la zona de atracción es muy amplia. En 
efecto, aprovecharían ,ese camino los pobla. 
dores radicados desde hace muchos años en 
la zona del Lago San Ma>rtín, y Río Mayer 
,que" en total son 45, quienes ocupan una ex. 
tensión de verreno de más o menos 179. 350 
hectáreas. Estos ocupantes han construido 
,en los predios fiscal<es que explotan, toda cla., 
se de mejoras, como ser casas, galnOne3, ('.-=r_ 
cos, limpias, empastes, . etc., adlelanto· que 
el agrimensor informante los ha tasado en 
la suma de $ 2.491.000. Además en esos te. 
rrenos se mantienen 4.414 animale's vacunos, 
21.920 ovejas y 924 caballal1es, todo lo eua! 
tiene un valor de $ 7.096.000. Los poblad ores 
aludidos tienen elementos de trabajo, útiles 
de labranza, embarcaciones, etcéterJ:J., cuyo 
valor 'es de $ 812.000. Tengo en mi po~cr, un 
¡plano donde se individualizan los prerlios que 
forman las 179.350 hectáreas ocupadas y un 
cuadro resumen en 'ef que se indican los elatos 
relativos a cada colono, a las hijuelas. a las 
mejoras y al capital invertido por caña uno 
de ,ellos. 

Solicito, señor Presidente, que el cuadro a 
que me he referido y en el cual se señala la 
situación de las ciento cuarenta y seis fami" 
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Has que habitan en esa región sea incluído 
en la Versión Oficial y en el Boletín de Se­
siones, 

Asimismo, dejo a disposición del señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara dos cuadres: 
el uno contiene las parcelas, que ya han sido 
"remensuradas" por los funcionarios del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización; y el otro, 
la delineación del camino, que sólo tiene se­
tenta klómetros. 

En realidad, como dije anteriormente, los 
pobladores de esa zona se encuentran aislados 
del resto de nuestro territorio, debido a que 
nuestros gobernantes no han tendido su ma­
no generosa hacia las provincias australes. 

Por todas ,estas consideraciones, señor Pre­
sidente, solicito que se' dirija oficio, en nom­
bre de la Cámara, a Su Excelencia el Presi­
dente de la República y al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se tomen las me­
didas del caso para remediar la situación ex' 
puesta y traten de obtener los medios eco­
nómicos necesarios para empezar a construir 
este camino, para que puedan así esos pObla­
dores sacar sus prOductos y tener contacto 
con sus conciudadanos chilenos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para incluir, en la versión 
oficial y en el Boletín de Sesiones, el cuadro 
a que se ha referido el Honorable señor 
Hernández. 

El señor PARADA. - ¿Es muy grande el 
cuadro? 

El señor HERNANDEZ. - No, Honoranle 
('()lpp'!> 

--Ei"~~ñor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para ,enviar, en su nombre, los oficios 
a que se ha referido el Honorable Diputado. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
-El cuadro, cuya inserción acordó la Cá-

mara, es el siguient.e: 
"Datos referentes al colono.- Nombre: 

Benito Pérez y Hno. Cañada; Carlos Rodrí­
guez, Bartolo Ruiz, Cristino Chévez, Matta y 
Morales, Alejandro Ruiz, Antonio Mansilla, 
José Baltierre, Pedro Cárcamo, Heiner Frede­
riczen, Pedro Gallardo, Pedro Rivera, Alberto 
Contreras, Antonio Navarrete, Nolasco Baha­
mondez, Cosme Silva, Isaías Aros, Manuel 
Ruiz, Hermenegildo Villegas, Gumercindo Pé­
rez, Juan Pérez, Juan Barrientos B., Manuel 
Aguila O., José del C. Mansilla U., Suc. Is­
mael Sepúlveda, l\y1:anuel Andrade V., Aveli­
no Pineda R., Antonio Villalón, Francisco 
Bahamondez, Evangelista Gómez, Vicente 
Ovando G., Luis Mansilla V., Suc. Manuel 
Saavedra .(2), Yens Axel Uielsen, José María 
Rivera' M. (3), José del C. Vera O., José 

Domingo Ruiz, Santiago Hernández, Antonio 
Hernández, Esteban Pantoja U., Alfonso Mi­
randa, Miguel Caucamán, Segundo Barrien­
tos y Juan Villegas R. 

Fami.lias: 146. 
Hijos.-Total 88. 
Datos referentes al terreno.- Superficie: 

total: 179.350 hectáreas. 
Mejoras efectuadas por el colono.- Valor 

total: $ 2.491.000. 
Capital de los colonos.- Total: $ 7.908.000". 

21.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO. 
- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El ,señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor MAGALHAES. - Hemos cedido 
nuestro tiempo al Comité Liberal, señor Pre­
sidente. 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA. - Señor Presidente, 
deseo analizar, en esta oportunidad, las de~ 
claraciones formuladas por el Supremo Go­
bierno sobre el interés y necesidad que hay 
en fomentar la agricultura, frente a la rea­
lidad que está viviendo el \lata en esta ma­
teria. 

Cuando el ~eñor Ibáñez fue candidato a la 
Presidencia de la República, habló de la ne­
cesidad que había de fíjarle al trigo un preciO 
conveniente, para estimular su producción. 

Cuando asumió la Presidencia de la Repú­
blica, el precio de ochocientos ochenta pesps, 
que había sido fijado PClr el Gobierno anterior, 
fue rebajado a ochocientos veinte pesos. Es 
de hacer notar que se criticó al anterior Go­
bi~rno por los que .. han sido llamados "precios 
políticos" . 

Ahora, se han hecho nuevos estudios para 
fijarle un precio conveniente y justo, y una 
Comisión formada por funcionarios de los 
Ministerios de Economía y de Agricultura, 
después de rebajar un poco los cálculos, es­
tableció el precio de mil doscientos pesos. En 
este sentido, el señor Ministro de Economí\1 
ha dictado el decreto respectivo. 

En día:s pasados, el señor Ministro pronun­
ció un di.scurso; en esta Honorable Cámara, 
que todos oímos con mucho interés. En él 
manifestó que había observado con pena có­
mo otros Ministros anteriores le habían qui­
tado al productor un cinco o diez por ciento 
de utiiida:d para dárselo a los intermediarios. 
Desgraciadamente el actual Ministro de Eco­
nomía ha caído en el mismo error que criti­
caba a Ministros anteriores, y le ha quitado 
al productor este mismo cinco o diez por 
ciento de utilidad. 
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Debemos considerar que, desde el año pa­
sado, los fletes ferroviarios han subido en un 
ciento cuarenta y cinco por ciento, y el sali­
tre y los abonos, en más de un cuarenta y 
cinco por ciento. De consiguiente, si toma­
mos como pauta, el alza del costo de la vida, 
para conservar el precio de paridad del tri­
go con el fijado por el Gobierno anterior, que 
fue de ochocientos ochenta- pesos, actualmen­
te correspondería la suma de mil cuatrocien­
tos ocho pesos, y para conservar la paridad 
con el precio fijado por el Gobierno del Ex­
celentísimo señor Ibáñez, cuando subió al 
Poder, que fue de ochocientos veinte pesos, 
actualmente correspondería la suma de mil 
trescientos doce pesos. Como ve la Honora­
ble Cámara, el precio fijado actualmente al 
trigo no es el que cO'rresponde para manteo 
ner su paridad con los ,estudios hechos por las 
misiones nombradas por el mismo Gobierno. 

Anteriormente se criticaban los llamados 
"precios políticos", y, según hemos sabido, 
para fijar el precio del trigo y de la cosecha 
actual sólo se tomó en cuenta el precio del 
pan, que no debía subir de veinticinco pesos 
el kilo. Es decir, se empezó por el precio del 
pan para llegar al precio del trigo. Esto cons' 
tituy.e, indudablemente, un "precio político" 
igual al que se crit.icaba a los gobernantes 
anteriores. 

A esto se suma que "Inaco", esa entidad 
que creó un ex Ministro de Economía, para 
ayudar a la producción, todavía no empieza a 
comprar trigo en la zona sur. En días pasa­
dos, estuve en 1il'uble, y pude comprobar cómo 
los molineros de la región, ante la situación 
producid~, ·están comprando trigo a los- pe­
queños prOductores a ochocientos y novecien' 
tos pesos, es decir, a menos del costo. Por 
este motivo, deseo que se dirija oficio, en 
nombre de la Cámara, al señor Ministro de 
Economía para que disponga que "Inaco", 
abra su poder comprador de trigo a fin de 
fa vorecer a estos .pequeños productores que 
están entregando su trigo al mercado, .en las 
provincias de 1il'uble al norte. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara; se 
enviará, en su nombre, el oficio solicitado 
por el Honorable señor Urrutia. 

Acordado. 

22. -SITUACION PRODUCIDA EN LA VEN­
.. TA DE LA CARNE .-OFI~IO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (PIlesicl;ente Accidental): 
-Puede c'Ontinuar Su señoría. 

El señor URRUTIA. - Señor Pl'esidente. 
también tenemos otro problema relacionado 
con la venta de carne. 

Su Exc·elenci:a el Presidente de la Repú­
blica ha dicho que desea aumentar al doble 
la producción agrícola de Chile, y los perro-

neros del actual Gobierno han manifestado 
que desean favo~ec·er a los pequeños propie­
tarios. C'on este fin. Veamos cuál es la :reali­
dad frente al problema que he enunciado. 

. Para la venta ~e carne, se ha fijado el 
precio del anim:al vivo ,en vara. Esto lo cum­
plen los pequeños !propietarios, porque los 
grandes ¡propietarios. -hay que decirlb con 
t.oda franqueza- no venden en las ferias 
del centro del país. sino que lo hacen direc­
tamente a preciOS muy swperio~. Hace al­
gunos días estuve en Chillán, ví cómo. en 
~l l'emate de animales efectuado. en la fe­
ria, un señor que era delegado del Comisaria­
w. de acuerdo con un industrial. hizo pesar 
seis o siete animales que se V'end;erían al pre­
cio oficial de treinta y ClUatro {pesos el kilo. 

Esto hace que los pequeños propietarios. los 
inquilinos, que .nevan sus animales a la fe­
ria, dejen de ¡percibir las debidas utilidades. 
pues l'Os demás animales gordos se y.enden 
al precio del comercio libre. Además, pude 
ver cómo los animales gordos, que se ven­
dían al tpT€Cio del comercio libre. eran com­
prados por losaba.steros. Así tod,os los abas­
teros tenian carn,e que 'podían sacar al ex­
terior. Esta intromisión del delegado del 
Comisariato, que favorece a det·erminadas 
personas, ¡perjUdica a los ¡pequeños propieta­
rios, que dejan de percibir una justa utili-
dad. . 

Señor Presidente. en esta ocasión deseo 
protestar d·e estos hechos y, al mismo tiem­
po, pedir a la Honorable Cámara que- a<ruer­
!d,e envia.r oficio al señor Ministro de Econo­
rnlÍa para que solucione esta situación anó­
mala. 

En oportunidades anteriores, he hablado 
yo mismo con los Ministros ;respectivos. ¡para 
hac'erles v'er esta situación que está perju­
dicando, ¡precisamente. al pequeño propieta­
rio y a los inquilinos, a quienes tanto -se de­
sea ayudar, según se ha manifoestado. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara. se 
'enviará. en su nombre. al señor Ministro de 
Economía, el oficio solicitado por el Honora­
ble señor Ur'rutia. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor URRUTIA.- Nada más por aho­

ra, señor Presidente. 

23.-FIJACION ~ PRECIO DEL TRIGO . 
-ALCANCE A OBSERVACIONES FOR­
MULADAS. EN LA PRESENTE SESION, 
POR EL DIPUTADO SE:&OR URRUTIA. 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor EOHA V ARRI. - Ftd,o la palabra. 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente ACC'idental). 
-Ti-ene la palabra Su Señoría. dentro del 
tieIIlipo del Comité Radical. 
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El señor ECHAVARRI.- Señor Presiden­
te, deseo corroborar ,lo dicho por el Honora­
ble colega señor Ignacio Urrutla. respecto a 
la situación de los productores de trigo. Al 
m.i...<>mo tic::np-o. debo mauüe,¡,.'tar que no ¡pue­
do explicarme cómo este ~bierno ha podi­
do volver a incurrir en :un error anterior, 
cual~ es el d,e determinar un ¡precio fijo de 
mil doscientos pesos para el quintal de tri­
go, sin establecer una escala ascendente que 
cubra los gastos de mantención y los inte­
reses. 

Un señor DIPUTADO.- Está consultado 
todo. 

El señor ECHA V ARRI. - Pa-ra ilustrar 
mejor mis observaciones, daré un ejemplo. 
En el año 1938, cuando el señor Olavarría 
rué Ministro de Agricultura. cometió el mis­
mo error que he señalado. Al año siguiente, 
concurrió a esta Honorable Cámara a solici­
tar la creación del Instituto de Economía 
AgríCOla, organismo que efectuaría la com­
pra del 'trigo ¡producid:o en el país. En esa 
ocasión. ,el señor Olava,rría dió una explica­
éión, en las Comisiones de Agricultura y de 
Hacienda, y €JCpresó que. por lo menos, mien­
tras él tuviera paI'ticipación en el Gobierno. 
no se volvería a cometer el error de fijar el 
precio del trigo, sin establecer una escala 
asoendente. para que ella cubriera, como ya 
lo he dicho, los gastos e intereses. 

!Para el mtejor conocimiento de esta ma­
teria. voy a señalar otro hecho. En los 111{;­

ses de enero a abril. los molinos compran la 
casi totalidad de la cosecha o producctón li­
bre, 'con la cual. abastecen la moli-enda ,~e 
ros meses sucesivos, o sea de mayo a di­
ciembre. 

Como sin una escala ascendente ningún 
industrial molinero puede obtener créditos, 
se le encarece el ¡producto. TOmando' como 
base el precio de mil doscientos pesos el 
q'l.úntal de trigo, que se fija !para un año, 
tenemos que el ¡producto se enC'arece en do­
::e pes'Os mensuales por sólo este concepto 
de intereses. 

Debo advertir que ningún industrial com­
pra. len marzo, el trigo que va a moler en 
junio, julio o agosto. Tom¡and,o como prome­
dio .el mes de septiembre, que 'es el ciclo que 
representa el cincuenta ¡por dento de la in­
versión, ,tenemos que, .en cinco meses, al pre­
ci(\ de ,núl Qoscientos pesos, por el solo con­
e.oeopto de intereses, ,tü111anuo como base el 
interés del diez por ciento mensual, que es 
un interés al que no pr,esta dinero ningún 
BanC'o, ni ninguna institmción de crédito 
físcal o semifíscal, el precio del quintal de tri­
go se l'ecarga 'en sesenta pesos. 

¿Qué va a suoeder en la práctica? OCllrri­
rá que el molinero y el comerciante recolec­
tor de trigo no van a adquirir el prod,ucto 
que nec'esitan para esos meses de molienda. 
y, seguramente, .el ,trigo va a quedar en po-

der de los productores. Y como éstos están 
agobiados cpor sus compromísos, van a te­
der de los productores. Y como éstos están 
de dinero que representa guardar su trigo 
para venderlo en el momento oportuno. 

Por lo demás, 'el Instituto Nacional de Co­
mercio no Id,ispone de las bodegas suficientes, 
a lo largo del país, ni de capacidad econó­
mica. ¡para adquirir todo .el trigo que en estos 
meses se ,lanza al ,mercado. Por lo tanto, 
señor Presidente. la fijación de mil doscien­
tos pesos rpor quintal es nominal, porque, en 
estos momentos. sólo podrá 'Pagarse este rpre­
cio por el ¡f¡rigo que ya deba entrar en mo­
lienda. 

El señor OUZMAN.- ¿Me :permite una 
interrupción, Hono'rable colega? 

El señor ECHAVARRI.- Con todo agra­
do. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Con la v,enia ,d¡el Honorable señor Echa va­
rxi, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Su Señoría dice que 
"INACO" no tiene C"apacidad económica pa­
ra cuprir las ,compras de trigo a través d€l 
rpais. 

El señor PARADA. - Dijo que no tiene 
bodegas suficientes. 

El señor GUZMAN. - También dijo que 
-no tenía 'capa-cidad económica. 

El señor ECHAVARRI.- He dicho que no 
la tiene. 

El señ'or GUZMAN.- ,Estoy en condiciones 
de asegurar al Honorable Diputado que la 
firma Williamson Balfour y Cía. de 0501"nO 
-ha cumprado 'Cuatrocientos o quimentos mil 
quintales a,e trigo, en circunstancias de que. 
según declara<Ciones ,expresas, tiene doce mi­
llones <de pesos <de crupital. Es así como tra­
bajan, prácticamente, con el capi,tal de los 
':)l'.opios agricultores. DeSipués 'OOCurr.en a los 
Dancos para obtener ,el descuento. Creo que 
"INACO" pod,ría hacer esa. misma 'Operación. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Puede continua1r 'el Honorable señor Echa­
varri. 

El señor ECHA V ARRI. - La interrupción 
del Honorable señor Guzmán no vi.ene sino 
a confirmar lo que acabo de deck. Los mo­
lineros, después de invertir sus capitales en 
la molienda .d;e un 'Par de ,m€!SleS, recurren al 
crédito ¡para -asegu~arse la materia prima. 
¡para diez meses de trabao. Ahora yo pre­
gunto a los Honorables eolegas: ¿Qué moli­
no se va a endeudar 'Para cOmiprar trigo, que 
va a moler en el mes de s€ptiembre, a mil 
dosdentos pesos el quintal. si, por concepto 
de intereses._ la materia prima se le encal\e­
:ce 'en screnta pesos p~r quintal? Además. el 
Minísterio <de Economía, al fijar el 'Prec'io del 
al'tículo, ha establecido que ,la harina, en el 
mismo mes de septiembre, deberá venderse 
en relación al !precio de mil ldioscientos pe­
sos 'Por quintal fija-do para 'el ,trigo. En es­
tas condiciones, el industrial !perderá se.sen-
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ta vesos por quintal, que le cobra la insti­
tución bancaria por adelantarle mil doscien­
tos pesos en ,el mes de marzo. En estas con­
diciones, sencillamente. no entrará en, el mer­
cado. 

Así como Su Señoría nos ha dicho que hay 
molinos que compran 400 mil quintales de 
trigo; al pesar de tener una capacidad econó­
mica para adquirir sólo 100 mil, ISeIlcilla­
mente en 'esta ocasión no van a poder com­
prar sino los cien mil quintales, cantidad que 
corresp:)nde a su capital de explotaiCión; es 
decir, no se va¡n a endeudar porque no van 
a obtener ninguna utilidad en hacerlo; por 
el contrario, perderán, lisa y llanamente, to.. 
das las sumas que, por concepto de intereses, 
paguen d1esde el momento en que adquieren 
el producto hasta aquel en que va a¡ ser mo­
lido o enajenado. 

Creo, pues, señor Presidente, que las obser­
vaciones del Honorable señor Guzmán han 
venido a aclarar perfectamente el problema 
que se va 'a,' presentar a los productores, que 
no 'van a tener quién adquiera sus produc­
,tos porque, :sencillamente" los molineros no 
cubrirán los gastos de mantención de la in_ 
dustria en los mtereses del capital que les 
permite asegurar la molienda. 

El Sleñor WYOLA (Presidente AccidentaD. 
~ Ha. terminado el tiempo del Comité Radi­
cal 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo, 

El señor FUENTEALBA.- Le podemos ce­
der unos pocos minutos, Honorable colega, 
para Que termine. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- 'Su Señoría puede contmuar haciendo uso 
de la palabra dentro del tiempo del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor ECHA V ARRI. - Muchas gracias. 
Termina¡ré haciendo esta obServación: en 

nuestra patria y, en general, en todo el mun­
do; 'los' gobiernos deben ajustar su conducta 
a estos preceptos que son, podríamos decir, 
total y absolutamen'te elementales. 'No es 
posible que incurramos en los mismos erro_ 
res que imputamos a regímenes pasapos. 

Los mismos problemas que se presentan, ac­
tUalmente a los productores de trigo afligen 
a los agricultores que se dedicaron a la siem­
bra de otros cereales y cuya situa,ción no 
analizaré para no abusar de la benevolencia 
del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor URRUTIA.- ¿Me permite una in-' 
terrupción, Honorable colega? 

El señor ECHAVARRI.- Con todo gusto. 
El señor WYOLA (PreSidente Accidental). 
~ Tiene la paJabra el Honorable señor Urru_ 
tia, con la venia del Honorable señor Echa­
varrl. 

El Sleñor URRUTIA.- Me parece, señor 
Presidente, que el INACO carece de poder 
comprador. Desde luego, sus agentes no han 

/~I 

hecho adquisieián alguna ni en la provincia 
de l'ituble ni en la de Linares ni en la de Talca. 

Hace poco estuve en Bulnes y en Chillán. 
donde pude comprobar que el trigo se está 
vendiendo a precios muy inferiores al ofi­
cial. 

Esta situación viene a agravarse ahora can 
una péSima cosecha. Los cálClUloo que se hL 
cieron sobre la( base de rindes normales van 
a resul<tar muy lejos de la realidad. Los rin­
den bajos, la pésima cosecha y, por último. 
la errada política del Gobierno terminarán 
por arruinar a 'los productores de trigo, '3.í tal 
punto que tendremos que importar una can­
tidad superior a cuatro millones de quinta­
les, que es la que necesitamos para cubrir 
!ll'uestro consumo normal. 

El señor BART.- ¿Me ,permite una inte_ 
rrupción, Honorable coleg8.\? 

El señor ECHAVARRI.- Con todo agrado. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Con la venia del Honorable señor Echava­
rri, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BART.- En realidad, las obser­
vaciones que se han hecho me mueven a pen­
sar que conviene ir deslindando responsabi­
lidades. 

Como re.presentante de esta Honorable Cá­
mara ante el INACO, y frente a los cargos 
que Se fonnulan a su actuación, estimo- que 
es mi Obligación pedir. que se precise ha,¡sta 
qué punto llega la responsabilidad de este 
organismo en los hechos que se comentan. 

Creo que hay razón en parte de lo que 
re ha dicho. Es efectivo que el INACO tie" 
ne bodegas y personal suficiente para cum­
plir su misión; pero -y esto hay que decirlo 
claramente- ni el Ministerio de Economía 'ni 
el Banco Central han colaborado en la labor 
que está realizando. 

El INACO no tiene fos recursos necesarios 
para poner en ac!tividad su poder de com_ 
pra. 'Esa es la¡ verdad. Pero este hecho no 
es imputable al Instituto Nacional de Co­
mercio, sino al Banco Central, que no le ha 
proporcionado los fondos para que pueda 
cumplir sus funciones. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BART.- A mí me la ha concedi­
do el Honorable señor Echavarri. Si él se 
la da, no tengo inconveniente en cederle la 
palabra. 

El señor ECHAVARRI.- El Honorable se_ 
ñor Martín me había pedido una interrup­
ción antes, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA(Presidente Accidental). 
- Con la venia del Honorable señor Echava­
rri, tiene la palabra el Honorable señol 
Martín. -

El señ'or MARTIN.- Quería sólo hacer un 
alcance, señor Presidente, lt lo manifestado 
por el Honorable señor Urrutia en lo que se 
refiere al poder comprador del INACO en la 
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provincia de :&uble. Puedo informar a Su 
Señoría que el poder comprador del !NACO 
existe, p;::r cuanto ya está designado el per­
soDaJ. ... 

El señor URRUTIA.- Pero no compra. 
El señor MARTIN.- Le puedo informar 

que ya está designado el personal que debe_ 
Tá. haeor las adq-JisiciollC:> en la provincia de 
Ñuble. 

El señor ECHAVARRI.- Señor Presiden­
te, el Honorable señor Correa Larraín me ha­
bía solicitado una, interrupción. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Con la venia del Honorable señor Echava­
rri, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- El Hono_ 
rable Diputado señor Bart, representante de 
lal Honorable Cámara ante el INACO .... 

El señor BART. - Como también lo es Su 
Señoría. 

El &eÓ'ci" CORREA LARRAIN.-... ha ex­
presado que este organismo no habría e'l1.­
contra do buena disposición de parte del Ban­
co Central nara obtener los recursos necesa­
rios para efectual' adquisiciones de trigo. 

La verdad es que la capacidad que, de 
acuerdo con la ley, tiene el INACO para con­
tratar préstamos en el Banco Central, está 
tota1ID:ente-copa;da-.-

Los préstamos que le fueron concedidos en 
el año 1952 han sido cancelados sólo en par­
te. Más aun: los recursos que le proporcio­
nó el Banco Central para la adquisición de 
trigo, aún cuando ya lo vendió a los molinos, 
no los ha reintegrado; sólo ha abonado los 
intereses de los préstamos correspondientes. 

El Banco Oeniral de Chile se ha visto en 
la imposibilidad de proporcionar mayores re­
curS(;'S al ¡NACO, porque éste se encuentra 
sobregirado en su cuenta con aquella instL 
tución bancaria. 

,El monto de los prést'a¡m.os que puede con­
tratar el INACO en el Banco Central es elás-i 
tico, porque está en relación con el preciO 
del trigo. 

Así, por ejemplo, de aooerdo con el actual 
precio del trigo, el INACO tiene capacidad 
para contratar préstamos hasta¡ por mil dos­
cientos millones de pesos; el año pasado, 
hasta por 800 millones de pesos; y el ante_ 
rior, por 450 millones. 

No puede, en consecuencia, atribuirse al 
Banco Central l'a~ falta de colaboración con 
'el INACO al no concederle los recursos que 
necesita para desarroJlar su lrubor. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ECH..~ V 1'-F..P.!. - Termino mani­

festando ... 
El-fleñor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Advierto a Su Señoría que el Comité De­
mocrático del Pueblo ha reclamado su de­
recho. 

El señol' ECHA V ARRI. - ... que sin una 
escala ascendente en su cotización, el precio 

del trigo será siempre nominal, porque ha_ 
brá que rebajarle el valor de los intereses 
del capital en actividad y el costo de man_ 
tención de las faenas, que es, por lo menos, 
de quince pesos por quintal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-Tiene la palabra ~el Honorable señor FueIí­
tealba. 

El señor FUENTEALBA. - Señor Presi· 
dente, también quiero referirme a la mate_ 
ria que se está debatiendo en estos instan_ 
tes. 

El señor URRUTIA. - No se le oye, Ho_ 
norable colega. 

El señor FUENTEALBA. - Acabo de vi­
sitar la provincia de cautín, donde he recio 
birlo informaciones en ,el sentido de que, 
desgraciadamente, no se han podido reali_ 
zar compras de trigo, aun cuando el INACO 
ya ha designado a los f.!lncionarios encarga_ 
dos de hacerlas. 

Se me ha informado, por ejemplo, que el 
lNACO ha designado sus agentes comprado_ 
res en las localidades de Temuco, Vilcún, 
Galvarino, Nueva Imperial, Carahue, Pítruf_ 
quén, Cunco y Villarrica; pero ·esos funcioña· 
ríos aún no pueden desempeñar sus labores por--IaIta---ae fondos.- -- _.- -" ---- -_.-

Es indudable que esto perjudica en forma 
especialisima a los pequeños agricultores 
que, por razones obvias, se ven obligados a 
vender sus productos a compradores particu­
lares, que no les pagan el precio oficial, lo 
que les irroga una pérdida cuantiosa. 

Ojalá- que se toinen las providencias del 
caso,_ a fin de proporcionar al INACO los re. 
cursos necesa,rios para que, a la brevMad po. 
sible,- pueda iniciar las compras de trigo. 

Por otra parte, señor Presidente, a los 
agricultores de la zona sur del país, ~spe. 
cialmenue a los de la provincia de Cautín, 
se les ha creado un nuevo problema. 

En atención a que el año agrícola ha sido 
seco, las cosechas de avena están avanza· 
das a tal punto que muy pronto se des:;l~_ 

arrollarán paralelamente con las de trigo. 
¡Resulta que un elemento .\ndlspensable 

para las faenas de cosecha es el sisal, que 
actuaimente no existe en plaza. 

El señor PARADA. - ¿Me pe~te una in. 
terrupción, Honorable colega? 

El señor FUENTEALBA. - Le ruego que 
me ~erdone, Honorable DiputadO, porque ,es 
muy poco el tiempo de que dispongo. 

El señor PARADA. - Se le podría prorro. 
gar. 

El señor FUENTEALBA. ~ En la caja de 
Crédito Agrario se me ha informado que en 
la provincia de Cautín se necesitan 1.600 
quintales de sisal para las faenas de la CU. 

secha de trigo y de avena en forma nor· 
mal. Se me dijo también que el CONDECOR 
había recibido l~ orden de hacer las adqui. 
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Sic'iOD"f'S n.ecesal'ias de este ,elemento pero 
que, por circunstancias que no conozco, las 
previas destinadas a la compra de sisal fue. 
ron ocupadas en otros rubros y, por lo tan. 
to, los agricultores se verán privados de es. 
te producto. 

Se me ha informado que el 3 de febr.ero 
llegará a Valparaíso un barco con una im· 
portante carga de sisal. Pero, ~omo el barco 
llegará al puerto sólo el día tres, y como ha. 

. brá que hacer las diligencias de desembarque 
y flete hasta el punto de des,tino, los agrL 
tores seguramente no van a contar con es. 
te elémento en el momento oportuno. 

De ahí, señor Presidente, que me atreva a 
solicitar a la Honorable Cámara que tenga 
a bien aceptar un proyecto de acuerdo pa. 
ra pedir al señor Ministro de Economía que 
tome las providencias del caso para ;proveer 
de sisal a los agricultores de la zona sur del 
país. 

Por otra parte, cabe hacer notar quie hay 
una diferencia considerable entre el precio 
de los productos vendidos por los organismos 
estatales y el de los que expend'en los pro· 
veedores particulares. 

Así, por ejemplo, mientras la Caja de eré. 
(lito Agrario vende el sisal a 4.600 pesos el 
quintal, los particulaJ.'les lo ofrecen a siete 
mil pesos. 

Estas enormes diferencias de precio perju. 
dican particularmente a los 'peql,leños agrL 
cultores. 

Por estas razones, pido al señor Presidente 
que IIecabe el asentimiento de la Sala para 
enviar un oficio al señor Ministro de Eco. 
nomía a fin de que se ~rva tomar las me· 
didas del cª,so con el objeto de proveer de 
sisal, a la brevedad ;posible, a los agriculto. 
res de la zona sur del pais. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
-Solicit-o el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, el oficio 
a que se ha· referido el Honorable señor 
Fuentealba .. 

Acordado. 

24.-HUELGA DE FABRICANTES DE PAN 
EN LA CIUDAD DE TEMUCO. 

: 
El señor FUENTEALBA. - Deseo referir. 

me, a continuación, señor Presidente, a al 
gunos hechos que cr~o interesante dar a co. 
nacer a la Honorable Cámara. 

El lunes 11 del mes en curso se prOdujO 
en la ciudad de 'Ilemuco un acontecimiento 
que es común y corriente en el país: una 
huelga. 

Esta huelga, a diferencia de todas las que 
hasta aquí se han producido, fue declarada 
por los industriales. 

En ef,ecto, los fabricant¡es de pan estima· 
ron que el precio de 21 pesos por kilo que el 
Ministerio de Economía había. fijado al pro. 

ducto era lesivo 'Para sus intereses, y, por 
lo tanto, se negaron a seguir elaborándolo. 

En una reunión celebrada con asistencia 
del señor Intendente de la Provincia y del 
Secretario' de la Intendencia, que es el re. 
presentante de la SUpierintendencia de Abas_ 
tecimientos y Precios en la localidad, se hizo 
ver a los industriales el problema que crea. 
ban al negarse a fabricar pan. Ellos mani· 
festaron que por ningún motivo lo elabora_ 
rían a 21 piesos e.l kilo . 

En esas circunstancias, las autoridades, 
3.doptando, a mi juicio, la actitud que les 
correspondía, notificaron a los industriales 
que, si se negaban a fabricar pan, les apli­
carían las sancio~es correspondientes, es 
decir, clausurarían las panaderías. 
. Como los indus,triales insistieron en su po_ 
sición,se procedió a hacer efectiva la m'edida. 

Las autoridades no se limitaron a cerrar 
las industrias; tomaron una serie de medi­
das gracias a las cuales se pudo abastecer 
de pan a la ciudad, durante los dos días que 
dur6 l:!t huelga, en forma más o menos nor· 
mal. 

Los industriales sostenían que se necesita_ 
ban diez mil kilos diarios de pan para. abas. 
tecer a la población de la' ciudad en forma 
regular. Pues bien, con las medidas que se 
adoptaron, como la 'fabricación de pan en ei 
Regimiento Tucapiel, en el Colegio de las 
Monjas de la Providencia y en un local cero 
cano a. la ciudad,se alcanzaron a prodUCir 
más o menos cuantro mil kilos de pan al 
día, con los cuales se pudieron satisfacer ca_ 
si totalmente las necesidades del consumo de 
la ciudad. 

DeseOl, señolr íPITesi!dlente.deti!8Jt" constan_ 
cia... . 

El señor LOYOLA (Pl'esidente Accidental). 
- ¿Me 'PeIlIDibe, Honor.ab1e Diputado? 

Ha negada la hora. de leer los proyectos de 
acuerdo. 

Después de las votaciones; podrá usar Su 
Señoría de tres minutos que aún le quedan. 

• 25.-TAB:eA DE FACIL DESPACHO "ARA 
LAS SESIONES PROXlMAS. 

Ef señor LOYOLA (Presid'ente AccidentaD. 
- Se va a anunciar la Tabla de Fácil Doo. 
paoho para ·las sesionJes próximas. 

El ~eñolr IY A V AR (!PraseQl'etwrLo). - .F.! 
señor Presidente anuncia los siguientes pro­
y,ectos para la Tabla de Fácil Despacho para 
13is sesiones próximas: 
~royecto del Sen3ido que 'est3ibJece el bene. 

ficio dé la previsión para los parlamentariOS 
que deban renunciar a un cargo o ,emp1eo por 
incompatibil'idad constitucional. 

Moción que 'l'econoce ·al pernonal de la Or_ 
'questa Sinfónica de Chile lel tiempo servido 
·en la AsOclación Nacional de Conctertos Sin. 
fónicos. 
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Moción que destina recursos para las insta.. 
laciones del aeródromo de El Belloto, de la 
provincia de Valparaíso. 

Moción que reglamenta ¡el contrato de tra. 
bajo en la industria boterera .4el país. 

Moción que prorroga el impuesto establecL 
do en la ley N. o 7,966, y destina su product.o 
a; la construcción del edificio del Rcegimiento 
de Artillería N.o 4, "Mira flores", de TraL 
guén. 

26.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM. 
BROS DE COMISIONES. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
- Se va a dar p-uenta lie algunos ~.:ambios d.e 
miembroS' de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 
Sepúlveda Garcés l'enuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legisl"ación Social. Se propone en 
su reempJ.azo al 8eñor Ríos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - El señor 

Lira renuncia a la Comisión de Educación-I'ú_ 
blica. Se ,propone en <su r.eemplazo al señor 
Ojeda. 

'El .señor LOYOLA (Presidente' accidentaD. 
- Si le parece a la Honor8ible Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
,El señor LOYOLA (PresidenteaccidentaI>. 

--' Si re parece a la Honorable Cámara, se acepo 
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se. 

ñor Bücher ['enuncia a la Comisión de De. 
f'ensa Nacional. Se propone 'en su reemplazo 
al señor N azar. 

El señor LOYOLA (Presidente accidentaD, 
- Si le parece a la Honorable Cámara,. se 
aceptarán la renuncia y el ¡€'emplazo. 

Acordado.. • 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El" se. 

ñor Zúñiga renuncia a la Comisión de Re. 
laciones Exteriores. Se propone en su reem. 
pJ¡¡,zo al señor Recabrurren. 

El señor LOYOLA (Presidente a'CcidentaI>. 
- Si le parece a la HonorabJe Cámara, se 
aceptarán la renuncia y e'l reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecrp.tario). - El se. 

ñor Ohecura renuncia a la Comisión de Vías 
y Obra,s Públicas. Se propone en su reem. 
plazo ál" señor Puentes, don Adán. 

El señor LOYOLA (Presidente ruccidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acept8irán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

27.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE. 
GUNDA DISCUSIO~. 

'El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor YAVAR (Proaecretario).- El se. 
ñor Martínez Camps, apoyado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0.- Que ,es altamente perjudicial la 

competencia entre autoridwdes, que actual. 
mente ,existe, para ejercer el control de los 
precios de las drogas, específicos y demás 
produotos farmacéuticos en lel país, entre la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre. 
cios y el Servicio Nacional de Salud; 

"2.0.- Que mientra:s la Superintendencia 
ha dejado de ejercer las funciones que la 
ley le impone, el Servicio Nacional de Salud 
trata de organizar funciones que no puede 
ej'ercer, por cal'ecer ¡de potestad regal todo 
lo cual ha dejado aJcomer'cio farmac'éutico 
en todo el país sin ,este neoesario control y 
al público, expuesto a los mayores ahusoo. ' 

"3.0.- Que es ,evidente que 'el Gobterno, 
_ ~str.uctur.al". la- AGministr-a;cién-Pública- de­

acuerdo con las Facultades ExtraOlr,dinarias 
que se le otorgaron, entregó a la Superin. 
tendencia de Abastecimientos y Precios el 
control que tenía antes l'a Dirección de Co. 
mercio del Ministerio de Economía, sobre las 
drogrus,específicos y demás productos farma_ 
céuticos, .con el propósito ,de centralizar en 
dicho o["ganismo todo el control estata:1 sobre 
los precios y calidades de los prOductos de­
clarados como artículos de primera nec,esldad 
o de uSo o consumo habitual, 

"4.0.- Que dichas facultades fueron con. 
sultadas 'en los Decretos con Fuerza de Ley 
N. o 88, de 1. o de junio de 1953, y 173, de 31 
de julio del" mismo ¡año, y en el texto refun_ 
dido l'ecientemente del Decreto con Fuerza 
de Ley N. o 520, de 30 de agosto de 1932.'· 

"En ,efecto, la letra b) del Decreto con Fuer. 
za de Ley N.o 88, ya 'citado, faculta a la 
Superintendencia para controlar los precios 
fijad::Js por la inisma Superintendencia o por 
cualesquiera de los Departamentos del Minis. 
terio de Economía. Como loo precios de las 
drogas, específicos y demá-s productos far_ 
macéuticos son fijados por el Departamento 
de Comercio Interno del Ministerio de Eco_ 
nomia y están declarados como a;rtícul'os da 
primera necesidad, no cabe dudas Que legaL 
mente cOrl'esponde a la Superintendencia el 
control de ,estos precios y la facultad de san.. 
cionar las infracciones que se sorprendan. 
Por otra parte, como se trata de controlar 
nn aspecto netam'ente eomeTcial dlantro del 
comercio farmacéutico del país, están 
bién evidente de que estas funciones caen 
dentro de los ob}etivos que se tuvteron para 



SESION 54. a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 19 DE ENERO DE 1954 2535 

crear la actual Superintendencia de Abaste. 
t;:imientos y Precios; 

"5.0.- Que el Decreto Supremo N.o 1,205, 
de 10 de noviemol1e de 1953, al modificar el 
artículo 11 del Decreto Reglamentario nú. 
mero 767, de 26 de agosto del mismo año, no 
pudo alterar la situación legal estableci:da en 
virtud de Decl"ietas con Fuerza de Ley, sino 
que su alcance no puede ser otro que recono .. 
cer al Servicio Nacional de Salud las otras 
faculta;cles inspectivas que tenía la Dirección 
General de Sanidad para fiscafizar los aspec. 
tos sanitarios, tal como interviene en todas 
lrus actividacles que dicen relación con el co. 
mercio de los demás productos destinados a 
la alimentación o consumo de la población 
y que 'el Código Sanitario 'establece especiaL 
mente para la elaboración ryexpendio de los 
productOs farmacéuticos; 

"6. o. - Que el 'país no 'está 'en condiciones 
de soportar la creación de un organísmo ins­
pectivo ,especiar en ,el Servicio Nactonal de 
Salud, al margen de las facultades extraor_ 
dinarias, pues ello significa crear una buro_ 
c'l'acia privHegiada que, de aeuerdo con e'l 

Estatuto Médico Funcionario tendría recetas 
que no corresponden a las funciones ejercidas 
y que Siempre han sido cumplidas con bas­
tante eficacia por inspectores con grados y 
rentas muy inferiores, y 7 

"7. o - Que la Contraloría General de la 
República, al cursar 'el Decreto Supremo nú­
mero 1.205, de 10 de noviembre de 1953. del 
Ministerio de Economía, ha sido en parte res­
ponsable de la situación existente, por cuanto 
debió exigir que fuera lo suficientemente ex­
plícito para evitar el caos que necesariamen­
te debía prOducirse y es, por otra' parte, el 
organismo llamado a restablecer el imperio 
de la ley en la Administración Pública; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"l. o - Solicitar de la Contraloría General 

de la República que determine, dentro de la 
mayor brevedad, y qué Servicio corr·esponde 
el control de la calidad y los precios de las 
drogas, específicos y demás productos farma­
céuticos en 'el país; además, a quién corres­
ponde aplicar las sanciones respectivas; 

"2. o - Si al cursarse el Decreto Supr-emo 
N. o 1.205, de 10 de noviembre de 1953, del 
Ministerio de Economía, se autorizó el tras· 
paso de funciones de un Servicio a otro con 
atropello a las facultad-es privativas del Par­
lamento, ya que las facultades extraordina­
rias para estructurar la Admínistración Pú­
blica habían terminado y ello no pOdía ha­
cerse tampoco p()r un simple decreto supre­
mo, se determine la responsabilidad que ca­
be a los funcionarios que han intervenido y 
aplique la Contraloría las sanciones que co­
rrespondan, y 

"3.0 - Que los antecedentes respectivos 
sean enviados por la ContraIoría General a la 
Honorable Cámara de Diputados p~ra deter-

minar sI se han violado las Facultades Ex­
traordinárias de la ley N. o 11.151, y estable­
cer la responsabilidad que pOdría caberles a 
los señores Ministros de Estado que han in­
tervenido, especialmente aquellos que hubie­
ren autorizado a funcionarios para atribuir­
se y ejercer funciones que no les correspon­
den". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Quedará para segunda discusión. 

El señor SALUM.- Para tercera, mejor, se­
ñor Presidente ... 

28.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

f 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Silva, aporyado por el Comíté Socialista 
Popular, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo:, 

"CONSIDERANDO: 
"Que existe formada una conciencia públ1-

ca. para estimar que la educación del Estado 
debe derivar de la tendencia humanista tra­
dicional hacia una de carácter técnico, más 
de acuerdo con la realidad económíco-social 
actual; 

"Que los habitantes de ia región norte del 
país, en su inmensa mayoría obreros mine­
ros yempieados, educan a sus hijos en los 
establecimientos que imparten -enseñanza téc~ 
nica: Escuelas de Minas. Escuelas Industria­
les, Institutos Comerciales, etcétera; 

"Que la Escuela Industrial de TaItal es la 
única ·en su género que sirve a la extensa 
región comprendida entre "Arica, pOI:' el norte, 
y Vallenar, por el sur, con cursos de mecáni­
ca, carpintería, mueblería y de herreros sol­
dadores; 

"Que esta Escuela, por la circunstancia 
anotada anteriormente, constituye un punto 
de atracción para los educandos de esa ex­
tensa zona y que, para facilitar la educación, 
cuenta con internado; pero que, dada la ca­
rencia de locales adecuados en la ciudad, la 
dirección de la Escuela se ha visto obligada 
a habilitar, para servir de dormitorio a los 
internos, una bodega del Ferrocarril de Tal­
tal, que no reúne ninguna condición peda­
gógica ni sanitaria; 

"Que, aún más, ·existe el peligro de que el 
Servicio Nacional de Salud proceda a clau­
surar,la; 

"Que .. con toda seguridad, en el año esco­
lar que se inicia en -el mes de marzo próximo, 
aumentará considerablemente la matrícula 
en dicho establecimiento, y 

"Que, ante el peligro de clausura por in­
salubre del actual local que ocupan los dor­
mitorios de la Escuela Industrial de TaItal, 
'existe la urgente e impostergable necesidad 
de construir uno qUe reúna las condiciones 
pedagógicas, de higiene y salubridad, 
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"LA HONORABLE CA..~A DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para que, si lo tiene a bien, se sir­
va destinar la suma de dos millones de pe.sos 
($ 2.000.000) del Presupuesto de la nación 
del presente año para la construcción de un 
edificio para el internado de la Escuela In­
dustrial de Taltal, cuyo costo de construc­
ción ha sido calculado en dicha suma. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, Se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

-Acordado. 

Si le parece a la Sala, se aprobara. 
-Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretarlo).- El se­

ñor Poblete Vera, apoyado por el Comité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"OONSIDERANDO: 
"Que hace treinta y seis años se fundó en 

la ciudad de Chillán la Sociedad Musical 
'Santa Cecilia", como expresión de cultura y 
sensibilidad artística; 

clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará, 
-Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El S8' 

ñor Campos, don Enrique, apoyado pQr el Co­
rro..ité Libcra~, P¡'oZ¡¡cota €i siguiente proyecto 
de acuerdo ... 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Permítame, señor Secretario. Ha llegado la 
1;Ora. 

El Honorable señor Francisco Palma, ha so­
licitado cinco minutos al término de la se­
sión. 

El señor DE LA FUENTE. - También yo le 
rogaría ... 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-;-Si le paJece a la Sala, se accederá a lo so­
licitado por el Honorable señor Palma. 

El señor SALUM.- No, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presid'ente Accidental). 

-No hay acuerdo. 

29.-HUELGA DE FABRICANTES DE PAN 
EN LA CIUDAD DE TEMUCO. 

Q,!-: l?s programas y conciertos musicales __ ELseñor LOYOLA-(Pr-esklente -Aeeideltalt-. - -
iaml1I3rJZ3dos-con-las abms d-e--Bach, i3eetho- _ Puede continuar el Honorable señor Fuen­
ven, > Haydn, .Haendel, Chopin.y de~ás_ que tealba, en el turno del Comité Democrático 
forman la mas augusta herencla mUSlCal que del Pueblo. . 
ha recibido el mundo, han sido admirados 
por los mejores artistas que han visitado Chi­
llán, y 

Que la Sociedad Musical "Santa Oecilia", con 
el fin de -intensificar el culto por el arte en 
T¡()das sus manifestaciones, cristalizó sus an­
helos en la construcción de la "Casa del AI­
te", local ·en el que deberán funcionar ade­
más el Liceo Musical, la Escuela de Cultura 
Artística, la Sociedad de Bellas Artes "Tana­
gra", la Radiodifusión Cultural, el Teatro 
Experimental, el taller de Arte Dramático, el 
Grupo Literario Fénix, el Círculo de Perio­
distas y otros importantes centros de cultura. 

"LA HONORABLE CAMARA DE D!P!JTA­
DOS ACUERDA: 

"lo o - Dirigir oficio a. los señores Minis­
tros de Obras Públicas, de Hacienda· y de 
Educación Pública, y al señor Vicepresiden­
te de la Corporación de la Vivienda, solici­
tándoles dar cumplimiento a la ley que obli­
gaba a la ex Corporación de ReconstrucCÍ"ón. 
a entregar ter~nado el local de la "Casa del 
Arte" de Chillán, hoy en obra gruesa, y 

'~. o - Expresar que es aspiración muy 
sentida por lo..s artistas, autoridades y veci­
nos de Chillán, la terminación '\lel Mificio 
mencionado durante el presente año, aunque 
sea en la· forma más económica que la téc­

'nlca aconséje. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

Si le parece 'a la Honorable Cámara, se de-

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, quiero terminar mís observaciones, dejan­
do constancia de la actitud de las autorida­
des que mencionaba hace un instante, y que 
concuerda plenamente con el espíritu que 
guía al Gobierno en el sentido de mantener 
en todas SU8 partes el principio de autüudau 
cuando se trata de defender el interés pú-
blico. . 

Por estas circunstancias, quiero dejar tes­
timonio del agradecimiento a que se han 
hecho acreedores no sólo en la ciudad de Te­
muco, sino que en la provincia entera, el In­
tendente subrogante, don Manuel Eeyna; el 
Secretario-Abogado de la Intendencia, don 
Reinaldo Rubio.. y el Comisario subrogante 
de la Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios, abogado don Sergio Merino. Estos 
funcionarios, con la enérgica actitud que 
adoptaron, pudieron evitar que la ciudad tu­
viese grandes dificultades debido a la posi­
ción intransigente en que se colocaron los 
industriales del pan, que, pon medio de la 
amenaza de paralizar el trabajo, deseaban 
conseguir que ..se dejaran sin efecto lfls re­
soluciones de interés pública tomadas por el 
Gobierno. 

Pero en este caso, señor Presidente, si bien 
ellos no trabajaron, lo hicieron, en cambio, 
en fünna extraordinaria, instituciones par­
ticulare8 y el personal de las o Fuerzas Arma­
das, en los Regimientos. Y así se pudo de-
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mostrar perfectamente que se puede salvar 
una situación de emergencia, y dar un ejem­
plo a las autoridades d'el país. 

Nada más, señor Presidente. 

30.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Quedan dos minutos al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
¿Renuncia a su tiempo este Comité? 
El señor DE LA FUENTE.- ¿Me permite, 

la palabra, señor Presidente? 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Estamos dentro del tiempo del Comité 
Democrático del Pueblo, IHonorable Dipu­
tado. 

Solicíto el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable se­
ñor De la Fuente. 

El señor CORREA LARRAIN. - No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO. - No hay acuerdo. 
El señor DE LA FUENTE.- Y al señor Pal­

ma también. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-No hay acuerqo. 
El señor DE LA FUENTE.- ¿Por qué no 

pide lluevamente el acuerdo de la Sala, se­
ñor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito nuevamente el asentimiento uná­
nime de la Sala para conceder cinco minu­
tos a los Honorables señores Pa·lma y De la 
Fuente. 

El señor IZQUIERDO.- No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- No hay acuerdo. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la 

sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 33 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
,Jefe de la Redacción de Sesiones. 


